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imcion del brcue. 
••• . snib-

N el nombre de nueftro 
Señor Dios , 3 gloria y a-
laban^a ííiya, en la villa 
de Madrid a xxiij .dias del 
mes de Agofto . M. D. 

Lxii .años. En prefencia. del Ulnftrifsi-
moyReuerendifsimo Señor don Fer­
rando de Valdes Ar^obiípo de Seuilla 
ínquifidor general dEípaña.Y del muy 
llluftre y Reuerendifsimo Señor don 
Fray Bernardo de Freíheda obiípo de 
Cuenca, comiífario general de la Cruza 
k y confelTor de fu mageftad. Y de los ̂  
üluftres Señores LicenciadoMencha-V ^ m c í ^ 
a y doÉter Velafco del eonfejo y ca-co áEralÍ3 
mará defumageftad^ftando iuntos los í é c ^ " 0 * 
% Reuerendos padres Fray loan de Y & C^P 
vülübralesAbbad de S.Benito de Va- Mag-

~ ^ A Hado 



Hadolidjy general deííi cogregacio, yF. 
lorge Marriquc. F.Rodrigo de Vadillo 
predicador de fu.M.F.Hernando de Me 
dina abbad de.S. Martin de Sandlaao. 
F.Ioa de Corcuera abbad de.S.Zoil de 
Carrio.F.Marrin de Azpeytia vifitador 
general. F .Andrés de Quintanillajyel 
Maeftro.F.Antonio deMalueda.F.Die­
go de Valécia predicadoi^cl Maeftro.F. 
Francifco de Alefanco.el.M.F.Pedro de 
la Puente.F.Placido de Salinas predica­
dor de.S.Benito de Valladolidjy.F.Ioan 
eícudero, fecretario déla congregación 
de.S.Benito, dixeron que por quanto a 
inftácia del Rey don Phelippe nueítrofe 
iíorfe auia ganado 3 nueííro.M.S.P.Pio 
1111.vna bulla plomada dada en Roma 
ano de.M.D.L X I . .xv. Kaí. lanuarii Po 
tificatus. D. noftri Papas anno fecundo 
del tenor figuiente. 



^BulIaPij. 7 / / / . ^ 2 
I V S epi/copus prum/ermum 
DelMfutura rei memoria. £xin 
cumhetinobisapoítolic* feruitutis 

ojficio/írcare^ 
n dingdüipdijs imigúates apduis, ac in 
0¡¡ldYUfulato$ aliasê  gfonasface & cú 
cordia vtgere;/jnceris deftderatesajfettibmy 
H^mffltereañatutafmfíediM 

l^u vota expofeut apojiolka mmlmnis 
thtflahilimus difeordiamfometa fuhmo 
musy tilias^ dejug dijftommmjiutpefatís 
illom tmodüpCoffícimM in Dñofakk i -
t&ajieére.Sane charijfmm in Chrifioji* 
Im noñer Philippus HjJJ?aniam Rex ca~ 
tholicm mhü nup expefuit, multa elegía 
MlonañeriaordinisSBeneditiiin remt 
ttfmmppfimVhtlifpKegisfigernto- Pctitio 
™ttij¡>míamm%tgespa demtionedu- p 2 

Dei laude é honorem cojitiuta & pi. 
m fo , $ eomm qmmplurima fuccejfa 

A z tem-



BullaPij. / / / / . 
temporis monachis fuis ah eomm repUrl 
hm mBitutis dejfmentihus, in commendam 
concefafmfeílta vt in eis regularis di/cipli 

M $ ohJemantia.cumfopuliJcandaloS 
diumi cultus dimimtionefere aholiu effmi 
Cum dudum clau memork Ferdinané 
Rege tf Eljfahetb %epna Hifyaniarm 
procuran fribus, monañeria ipfa, tamin u 
pPe,quamm memhris reformata$ ad re-
gularem ohfemantiam t$ claufurm reda 
ttamecnon madittiordms congregatiof 
milis memom Carolo quinto Romnomm 
Jmf eratore ^ Hijpaniarum^ Rege iffms 
PMliffi Regis patre procúrate, infittuum 
Bafy ac demum tam fanUe refórmate fue-
rmt> vtilla vedo concionihusfy faktifem 
cum non módica Chrifii fideliumfftr^ 
confolatione, addmmnominisgloriarn^ 
jDei vinea fiuttm aferendo cremjfe^ 
PoHmodum inter congregationem pY*faA 
fídilettos filios conuentum ¿MorM&nl 



BülIaPij://// i 
SañiBenedm off idi Vallifoleti ordink 
$ con¡¡re¡ratioms eomdem^PakntjJíoce 

, circa elettionemJhbatisgeneralis. > qu{ 
tot'm con^dtioms caput & generalis vi* 
f0or ac reformator exifii^aliquas di/en-
fwnesfeu dijferentm ortasfuijle ̂congrega-
mtp^dilia^andem elettionem adfe & 
tottm capitulum genérale a tamqm omniu 
illmreIigio/omm>Jl?l>aW^ 
$ mnaíteriomm caputM cui omnes or~ 
km $ congregaúoms jtudittomm sAhhú 
tmomchh&conuentus Juhditi ejfentyde 
\ml>tttare$ econuerfo^conuentupufa-
tihfUlicet Ahhas eiufdemonañeniVa* 
lifoletigeneralis totius congregationis ejjetx 
é'úommsjhhasJpecialis monafieriim* 
dittomm erat^ atemforefufaU refor-
Méonis citra ipfunu conuentunu > in fo f 
í§omeligendiquem mallent in Ahhatm 
(tHflemj monaftern quiftatim eleffme 
^^fatagenerak totius mgregatioms, 

J j erat. 



Bulla P i j . I I I L 
eratfmjfettf effet inter alia afiereñ. Vnit 
Fe.Re. Taulus papaMj.pudeceffor mjler, 
negotium eiufinodi venerahilifratri ñopo 
tmc f m epfco^o Segmtm^eYftmllm^ 
commifit quamm vigore ij>Jo Epi/copo k 
capitulo generali > tune in diño monafario 
Vallt/óletijeanno dominimillefmo qm* 
gente fimo quinquagefmo celehrato, in tjm 
tota congregatio puditta inteffmtjnteme" 
mente &procurante,ac conuentu t$ omni 
husmonachis monafiem ValliJoleSi huiuf 
wodi marimi confenju approhantiks y in 
eodem capitulo^ ínter alia j íatutm $ or~ 
¿inatum,ac perpetuisfuturis temporihm ob 
femanmandatumfmt,qmdex tunedein* 
¿eps tota congregatiopudiéh jngenerás 
illius capitulo pro tempore celebrado > totin 
quoties officiumgeneralatm congregatioé 
hmujmodhquomodocmfy vacare conth^ 
ret, duasufónos diffa congregatiom^m M 
magis idónea Gjt fufícietes <viderítur>noiM 

mrtt 



Bulla Pij. / / / / • ^ » 

0pm Vdlifóletihumfmodi>mu e/igeret, 
mi fíe dcBuŝ eneralis tot'm cogregatioms, 
$ J^afarHculamipfmmona/íern Val 

efet. Et licet v t ea 
¿¡ytúúoJuHugehatfiatutH hmufmodi alí~ 
ijuiks annisy quantuadeleftiontAhhatü 
tfgenerdsfie fíat ohfematHfmpt> nihilo 
mnusj}oñmodum>ahanno videlicetissS, 
^ d a m u m . i y s p ^ o amo^dum m e 
m^uittMaftatutohuiu reclama^ 
íñ0a jnt€Y eos $ dittacogregatione co 
§th etiam in capitulogenerali intercejftt: 
hrĉ uainter aliacauebaturtfuod cogrega 
tioexdittisdmbusmonaéisypereu 
fnur nominadiswnü qui in di fio monañe 
rio Vdlifotetiordineipjumjfefus efet, no 
m r e t f fi acquoties monachum in difio 
®w*tterioj>fefum ingenerale eligí cotinge 
m fijP^hi trienio pudicrm couetm mo 
^kaltemg ipfam cogregationej> tefore 

A 4 nomi 



Bulla Pij. / / / / . 
nommtum, qui in dtffo monafieño profef 

Jus none^eúngenerdém eligere tenerhm, 
Jtatutopriorhde amo mtlle/fmo quigeteffi 
mo qmqmgtjjimo edito hmu¡modix cjuo 
adip/am nominañoneper diffam congregó 
tionem contrauentum extiü^pmtmliteris 
f udittis alitfy documentis defuper confi. 
Üis dmturplenms contmen. Stpropkm 
quodyquamms monafleña congregatiom 
humjmodiad fufficientemÜlomm^Ahk' 
tun & momchoYumJuhftentatmm dok 
ta fint:tamen non müa alia momfim ( j 
pmratm y congregatiom fin a/tquiks e-
ius monafterijs mita & incorpórala wl a* 
Has apphcata>pro qmbm qumdenfiia camm 
napojiolictfilmconfa ú 
portsyveleomm fuperiorum negligentia W 
tempomm makia, velfor/an refrigefMtt 
Chriñi fideímm deuotioneyaut alias 
diminuta fuermt^t add îtummomchit 
rum mmerum qui iuxta pr*d$i ordinitft 



BiillaPij. / / / / . ^ ^ j 
é l m infinta &anttqua* coñituñonesy 
koMm autfaltem decem monachorum ̂  
efe Metjepufenti nonfuftcmt¡ t$pro 
perca ¡ñ eis regularis di/ciplina^rout in a~ 
lis eiufdem congregationts monañeñis oh-
jírum nequitotn no modicum re t̂daris ña 
tus Mreligíoms opprohrmm & monachpm 
in en de£entim3ammarumperm^ 
iákrncfaplunmomm.Qmrepufatus Vhi 
¡t̂ ut %expromde conjíderamyexconcor 
& éanno millefimo qmngeñtefmo W m 
f f / i m nono initis hmujmodigmue dá~ 
m ¿& congregatiomafferrih7 & ex ea no~ 
mdiflen/iones & differentm inter eosfi* 
fmfullulatum ej[e>ac animaduertes per 
fiatutum in capítulogenerdije amo mille 
H^m^ntefmoqmnquagejimo Spi/co-
f^gmtm. comijfario apoílolico^adide-
tm Ojíente & procurantefattum huluf 
^ifrincipali amhammpartmm intentio 
| P copetenterfat^ 

2 te-



>. ^Bnl IaPi j . / / / / . ^ 
t^xon^regatiom has tales ferfonas vent* 
rales ad tale mums comniret et eligí deht̂  
ret exifiimaretnomlnandipuherett^ Con 
uentul veropuditto per fiatutu hmufmo* 
dmon omnis tolleretur eleciio.fed illüfacul 
tas eligendi vmm ex dmhm per congrê  
tionempro tempere naminatis > ingeneult 
totius congregaíionistfmetiam JUas einf 
dem monaíferíi Valli/oletiforet concederé 
tur^ac propterea minoreminde vtrify 
Ufwnem ct inmriajierhnohis humiíiterm 

^ ^ ^ 0 ^ ^ p ^ k M ^ ^ akerify infm 
fíripto ftatuúsprofimM fu¡)ftjlm 
tia roíurapoífoik^con^matiomsadpw 
ac alias inprmijfü oportme¡pmdere de h 
nignitate apofiolicadignaremurNos igitur 
quipacemeítranojuilitatem ínterperfomt 
eccleftallicas quaslibet pufertm cpw P 
humilitatisfpmtufe fe refomatis ordínik 
addixemt cofouere defideramus congrê ' 
íioneprxdiffaeífmgulam eiusperfoMh* 



Bulla Píj. / / / / ^ 

]ntcrMAfy ecclefaíticis jententiis ce/ii 

cáfione velcaufa latu{f quihus quofñodoii 
yinnodaú exifimt) ad efeüumfafentm 
¿umtaxdtconJequendtmMTum ferie 
jrJumtes>etd/olutosfore cenfentes> nec m 
¡Imtometconcordia, literaru^ etaliom 
kmncntorum prtdifforum tenores pujen 
ths fñexpreffis hahentes >humfmodiJíip~ 
jltcéomks mcta de armo 
ijfffaffawhhuiu/moditf quafm aliasen 
inéones^etiaauóíoritatepradi^ 
hákúnfmfcnptu contrarias > eadem auto-
nkletmorefrafením^ 
tmus0ul¡m(L rohoris velmometifore de~ 
mmus,ac^fetuuju^hüfdmu cmtum 
% fémhhet mponimus.Necnon pmdi ficis cir 

ttmn capitulo g M i $anno millejimofm c^yK 
imfimo qmnquageftmoedituhm^^^ gene -

fodfcilicet diM'á congregatioduas exeimralis!' 



BullaPij. / / / / . 
(^niorihs perjonas ̂ km^profeffas ^ 
eü magis idónea ̂  fuficientes îderentur 
nominaretM quodex illtsfie nommtüco 
uentus (iMonaJiern ̂ ^ / / ^ ^ i ¿ ^ ^ ^ 
mam eligeret, qm ftaúm fie eleüa njfy ai 
capitulm genérale 
i m congregationü & Ahhas particulm 
monaftem Vallifiletipudl^om efet}act-
tiam aliud in eodem capitulofa¿í%qmfcili 
cetad emtanda mala qmex perpetmUk 
Ahhattmpartmlamm monafieriomm 
gregationis hmufmodiproueniehantM^a 
tesipfi ad triennium dumtaxatehgidekñt 
&finito triennio hmufmodi ym alio mom* 
íferio eiufdem congregatiom adalmitm* 
rim tantum in dáhbates pro mofmilitnt» 
nioeligipoffentñatuta,auBoritate $ tmo 
repradiBis approhamus & confirmamm 
illisq^ perpetm firmitatis rohur adiicm^ 
acomnesH fmgulomrisfjfaBiacfoh 
nitatu etiaféñantialm defefíus {ff ifor 

P . 



fon i n m t m f e n P ^ 
non tilmos ef^usfortirl ^ inuMiliter 
me td ohferMn d^erejecermmm, & 
m acinfafer quod quotiens generalatum 
^J iBmám inpudiBo capitulo genera-
¡ide frienWMtmMim celehMo^uam 
mm per cefwneprmationemmt obitum 
mcm contigerit cogregatio duas perfonas 
"út̂ ufertur nominare & ex hk conmtm 

k cfegationis & Ahhas particularü mp 
mftmipudiffiomm vfy adimmediate ce 
IthUumcapitulum guale exifiat.^md^ 
Mates aliomm / t ó / / r / l 
é finito vtprrfemr reeligí nequeat. Nec 
ftfjiÜ congregationis & ordinis eormdé 
Masfeumonachusetiamfigeneralisfue 
nütmvigorecmufuis conceffmis et m~ 
m etiam apoftolici contra pumita et a~ 
l̂ ro tempore edita fiatuta quomsputex 
iufa (¡umis occafwne velcaMfkperfi g j / 



almmJett alios > verbo velmfcriptis dlctrt 
faceré veluenire/eu opponere, ve/adalid 
quemif̂ dicem eccleftapmmy velfectil^ 
recmere qmquomodo valeant ñeque ¿fc 
heantSedilkprout ^ r ^ / ^ r i ^ ^ y ^ / ^ 

léhfmiare teneantm^eífdlautoritak &tc. 
iwrefldtiámm $ ordinamü$> accongn^ 
4iom&> comentmjlnpliscjf illonmperfi. 
mspr^SStin ^ ^ f ^ / Q ^ ¿ f e ^ ^ ^ á g $ 

^ m a i o m laufentt-
^tu^qmnon nifipernos fe u ^mmupn 
tificempro temporeexijlentemahfotí ¡ 
:^ntpec f i ^ f ^ 
5 latus $ cuiufiiís abbatialis dignitatis kho 
cispapm & attim mcongregatione & í 
I m c a p i ^ 
íis ád illa $ alia inpoñemm okincndaft 
m¿o ip/ojl contraficerm 
tenus huiufmodiftatuta&aliaperno¡ ^ 
dinata prmiffa 0jput adeoscmmiterw\ 
énifimpertm iinmgm ohjerét d i 0 



j BuIlaPü, ¡ t i l % 
pcifiMo madamm& %% vtde c&tetq 
ificádnofe^aí-mere^ularü dijciplipaiu^ 
M em ídem ordinisre^/aria infiituta, cum 
mete $ ttanqmlitate ¡ugiter ohfmetun 

^ ^ / ¿ y S ^ / r ^ t ó ^ ac puhkh coáo 
¡i i i jmdfde^ 
¡lijideim animarumfalutm cu deuoñone 
wcdre melím fo0t¡Nec vllatenus dijfm 
f m h s ^ mquíetudm patéatjfhh ¿̂ oAt-
/Í|?|?OÍ?^^/¿?í? 4cdíleBo JÍlÍQ GeOY l̂ cimmo 

mkmo / teporeexiñhe^Ml díü& co 
in̂ úonuquod̂ d̂̂ ^̂  emj~ Phiíip^ 

¿J cogregatmis Ahhatesfeu moMchosper P0 cbni-

yuMuTUiippu Regem nominados, quosce ltu^ 

f e $ doBrmacpmdentk^ De l o -
%nouent,qmfmulcumpmdi^ Georgto QtkQj^ 

WMndiquo. ^ / ^ ^ ^ ^ ^ ¿ r 

ttwofíu alio r e p l a n é . 
V ^ A a d e i ^ 

3 4 á¡h 



Bulla Pij. I I I I . 
direttionem^ropemm^fiatum & 
menacpacem^ qmetemjuxta prxdicít 
congregationis &* illim ordinü reguíamin 

fiÍMa , & antiquMpatmmjanttione^ 
confiitutiones, tam circa dimni officii cele. 

, írandi^mm oirca morum reformdwnem 

'^tW^^M^tdiHM refóf^ak $fm 
cireMla^ ommafflellatiom remota 
dittis>&aliisde ^ 

C a p i t u - | - ^ ^ ^ ^ / / $ vlpatorihmvifímfmrit 

nmlctr ^ / ^ ¿ / ^ ^ ilkper tune mme 
ritarene diaú fequh & alia captuiagenerdk fo 
^nií áíSi msmodocomgi^ retraBmfeu illüi'm 
^ ^ ^ ^ ^ ^ contra ea ordinarivel dijo 
forma - 1 | rio po/ttne% dekafy &* qmdqmdfm 
;tionis# etiampercapitulmgenera^ ^M 

W f cóntigerit irrítum eí inane ntdlmft 
rohonswlmmenú exiftat, exe^meto^ 

6 feman faceré et mandare acin cotuB'®-



BulIaPif 7/7/ 9 
m tfrekllesMcwfmas & etmmpma-
úomm vocis aftim t$paffíM fm'ds pudi 
$M0mcato etiaadhd/topmfuerit) au­
xilio hacchiifecukmprocederépofint 
mleant exequendknom'mandl & deputan 
ihjjknam é Ueram iicentiam & faculta 
tm,dutoriíate tf temre prmijfis concedí 
ms \ i f Infuper pudióro Ccorito generali 
^écmaltmprJato.feualiquihus ditta pacuI-

mircgatioms exemplaris vita & dottrim tas & or 
prfmsiper emdem Phiüppum Regem ad 
ii mmandis, quatenu! monapriis ^ priora-

hiomíéus dtüa cogregationi v i pmfertur^3* 
m tü& fd ie f f i sMru^ necefii-
télm fermdihgenterperfyettís & coji* 
émis 5 fúmhlpYolocidehítahoneíiaten-
[ulmm ohferuantiam manutenen oporte-
n coinomrmt> ac eormdemmonañeriom 
^fnoratuufic mitorumfruffus/edditus 
^fmetm.ad duodecim mifalte ad dece 
nmchomfuhjletatme nofufficere iudica^ 

C Merint.. 



mrint>mum tenue.eomndemfie mkorum 
monaíteriorumfeu prioratmmcm anne* 
xis ac ómnibus iuribm & pertmenHisfm 
dlteripingmon magis cómodo mompriO) 

- f ta v t exdmbusfiupkri^mmu inquo 
Sffim monachoYummermfuhftmtetm ct 
manuteneatur monafieYmejficiatur^ m 
nafiena3quihus alia monañeria fm priora* 
tus>vtpmfertur, mitafuerintji&ü mom 
chorumnumerufuhfientare etmamknm 
teneMmfuhiicere ^ incorporare ̂  fimo 

nafteria quihm alia vtpuferturwmUm 
ñuntoobíllommfruBuum et redditmm te 
nuitatem onus hum/modtfu'jfem non pofe 
cognoHermt>ali(¡ua dehonis monafteriomm 
ordinis etcong'egañonishumfmodi, c¡mm 
fmcím,reddítuset prouentus adeof i n ^ 
exiftantwtvltra onera illü incukntk 
inde competens monachoru mmerus in ^ 
Ms monañeriis et prioratihm witis>forH 
fmóíus^reddítus etpromntus^djuíji^ 

0 



B t i l k P i j . / / / / f é 

g | coMfetentis m & monackrtm nuMe 

morios monafierits , quorum Jhbates et 
conucim f er cenjum et etiamprmtioms 

(jcorgío et£¡omfeu£fonÜ£ diélu Thilifflu 

BufjCt áh eis ol?J¿ruáYÍ ct cxcĉ  dehcvc tfttl 
¿mfumtjurü etfacti remedía ad id cogí ; 
rícojieílíjiofmtjonec adpingmorefortuna 
pmmmnt^uxtaprmlegia illis ditta auto 
tikteconcefa difmemhrareMl^ menfaco 
uítudimonafieriorum et príoratuumpau-
ci rdiitus humJmoM,ad hoc vtin iüis cm 
fttmsmonacíjomnumerm fuidmims lm 
Mus et officiis ac leñiomhus etverk Dei 

Jmcafwmksmffiere^ 

C z hratk 



hratio & applicatio huiufmodi ex Wm^ 
caufafieúnonpofttmonajieria ^ Priora 
tusmodicindditm hu'm/modi cmnnexü 

Priora - ac ommhm mlhm &pertmetlis fuü $ aku 
^ccem e'mffi wdmi* momftenüjtn vtill isg cleri 
mona - cosfeculares adnutm Ahhatismonafler'i 
chi fub w * j i iag tepore fuhímfeu apphcancom^ 
no poí - rtt áwoMikilM quifundatom mente, juod 
fucg ckcelekatione mifam & dioru diumoru of-
guberS foww ádimplere teneatur, in diumdefer 
nentur. mrepojjltyetillom monachiad momftem 

quihm ih fd i i c i con t^^ transferrete-
neanturetin thi henigne exciphetfjncm ¡n 
dño charitate trattan deheat, Et AhUlu 
acíomtus eomde monafteriom quihm k* 
m/modi fuheéíiom vel anionesjientpf 
^eorgtum et pulatum, aliosque apupo 

^ n U 7 ~ ¥ P ^ W ' a ^ td'vtpmfertur deputrn-
mQmsdos pufatosfá ac aliis cen/M 
faden-v^ pmis Je quihm eis videhitur, etiam c0 
/ fmiliinuocationeifiop 
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y pwdiffí > cogí & comfellipp 
C^adekatferpetuowladtepm 

amuentihmacalmJuferM^ <*Mo~ 

jmUcorforalem pofefwnem monafteriom 
$ jiriorattmmfubúcendorum eormde^ro 

autoritate Befe apprekndere & m i 
müllorumfie fruttusredditm etfrouen 
tmfuosetfmrum acetiam Jiihikendo-
mmmñenomm& prioratmmpradi-
Üúmrn vjus eí uúlitatem conuertere > dio-
ctfmi loci velcmufms alterim licetiafuper 
he minm requifita liben & licite j)ójfmt 
ctMeant committmm et mandamm 

^m^madfremiplícenúanu^ facuí 
üknb concedmus. Necnon ordinis eí con ^ 
l̂ léomseorundemmonachü ét alm Re tramo-

ffisíne extra eomm monafiería ¡uhquo ^ ^ i a 
Ulsfmextu etiMefemiUi^alicuieomprio ciis m|j 

utui ̂ J ^ / i ^ ecele niméfer 

C 3 f t a ñ ^ 
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fmfllcofme capehmonafierns eiúfdemcon 
gregationu annexisfeu ah eü depedenttíus 
etkmmgore cmufuü kentu é facuhtis 

a fedeapoñolka ohtenU degere & m0 
rarhaut cmpiam kneficto tn dimis dejíl 

^ ^ mrene^Me m eü etiamJus cuu cormifa 
chi hcaV t t á^ i vlia ecclefiafik^pmterquamp 
meta ̂ nitentkfácramemamfiin extrema nec î 

non mir commmicationislat&fá 
niftréc : cenjkris et et'mm priuationisfwnis^mf-' 

JIs>de quéus eifdemftc nominandisperfonís 
yidehituriContra imkdierttes ¿ontraMo* 
restf rehelles infiigendü d i j l r ^ inhik-

Intramo mus.Ei/demcjfheneJim 
naíiena tm m m j l e m ordinis ei congregatmu k 

mfmodi vel eomm limites coñituta exi/ls 
^er elencos feu f m ^ j ^ ^ ^ r 
rmpojfefomm nutunu amouMleSi d f 
per diffos monachos ind ium deferutn 6 

ch'0 



Bulla P i j J / / / i i 
cijimis tá dis Chriñi fdeliks mimfira^ 
ri deberé >ac cunu eü fuper hoc etianu 
W eormderru monañeriorunu Jbhates, 
mnu fi ordinis & congregationis btih 
lufmdigenerales fuerintj dífyen/ar'h aut 
eu indulgen non pofe > nequtj deherc ĵ 
mlumus; ac etianu in perpetuo flatuh 
ms, ordinamus atque decernimus. Quo 
cm Venerahili Fratri noñro Epifcopo 
Utnñ.& dileBis filiis Tarraconeñ.& 
Umúcen . officialihus . Per apoífolm 
ftrljikmandamus > quatenus ipfi yel dm 
Mtvnus eorunu per p vel aliunu feu 
imyufentes literas > & in eis conten-
kqmcunquey vki & quando opusfue-
rit^c quotiens pro partea congregatio-
m ac fmgularmnu eiufdewu perjona ~ 
mu , aliommque pudittomnú fue ~ 
ñnL reqmfitt fólenniter publicantes ac 
m m prmifús efficacis defenftonis pu$ 
Mío apjlentes faciantj tilos annulla f 

C 4 ^ tio-



Bulla Pij. I I I I . 
tione irritatione ftlentii impofítione y appro* 
haHone,confimatmeMw&iom 
ne>commifsme ̂ nhihitione^fiatufu ordina 
tiomhus,mMatis,mcejftombusjndu^ 
cretis d/iisj)V&wiljfi$) pacijicefrui ct^iu^ 
dere. Non f eminentes con̂ rê ationem^ 
iufy fingulares perfonas & aliospudiffo^ 
dejuper p r cjuofcmque quomodolihetln-
debite moleñarhperturbar'haut mtjmekrí 
Contradi&ores quoslihet & rekllesjen/u-
ris etpcenü etiam ecclefiañicis alnfcjue ik-
ris remedüs'.autoritate no/ira>appelktm 
poñpo/ltacompefcendo. Je legitimisfujicY 
his hahendüfematisproceftbus illo/que m 

Juras etpmas huiujmodt incurriffe deck-
randa jilas etiamiteratis vicibm a r̂aua-
dojnmcato etiam adhoc [fiopusfmit]^ 
xilio hrachiifeculans. Non ohUantihmffA 
mifis>ac Fe^^Bonifacúpap octMfU-
decejforis nofir'hde v n a S conáU^wí^ 
lis de dmhusdietüJummodo quis mton-



Bulla Pií. / / / / . í| 
tdtepupitmn rültra tres dietas non extra 
ytur: Neo non etiam ferfmúiis mmom 
Jkxandrum[extum^ Mmm.iijAC Pau 
lumiij'^manospotíficespr^ no-
r̂os ac eúam per nosedithia/mfyconflttu-

iméus et ordinationíhus apoftolicis. Nec 
non (juacunefue reuocat'me feu deflitutm 
nc mtalia quauispromjione^er nos autg 
Mectmfilium noíirum TSartholomumti 
té fineta Crucis in Kiemjalenu fushjte 
m Cardmíem déla cuem nmcupatum, 
mfkwu conp'egatioms^^ > aut 
a mijfione noBra,etiam cotra pufatum 
(jm¡fmmíreneralem>etiam ad nonmllom 
fftúscongregationis tAhbatunu ^ mona 
úomminpntiamfa^ 
woio ditisMnstjUe conftitutiomhus eioy* 

I ^Monihus apofiolm non congrega-* 
Konis ac Vallifóleti ítaliorum monañem 
m $ ordmis fudiftomwu etiam m m 
m o mjirmatione apopka W¿ quauü 

D firmi» 



BuIIaPij. / / / / . 
rmitate aliajohoratü ñ a t m ü ^ confuí 

W / r ó ^ n ^ / / ^ (juoque induhis & £ 
terü apopolkis illü eorum^ generalifuj)^ 
rionhm ahhatihm, comentihm ̂ rioriku 
aliiffa perfonis fuh quihujcmque tenorio 
hm fomis^ac c m qmkifüü etiamdc* 
rojratoriamm derogatoriis, alüfy ejficatioú 
hm ^ infolitis clmfdis ¡rritantéufy a 
liis decreti$>etíam vim cotrattm et legis ac 
Matutiperpetuiinducentihm ingenere vd 
infyecie ac alias quomodolihet etiam motu 
jproprio etex certajcientia yconjijlonaliter 
Wm quomodolihet coceyis ac etim ¡te 
ratit vicihmaprohatü & innoua tü . ^ 
hm omnihm é> fingulis etiam ftde illis eo* 
r m j f totis tenorihm^ecialkjpecijica ex-
prefa & indmdua>non autemperclmfi' 
las generales idem importantes mentio :($ 
qums alia exprefio hahenda , aut alifA 
alia exqmfitafoma adhoc femada for& 
illommtenoresofomas0 decretâ  acf^ 

0 
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wrk dwfkmmhi lpmi tm omifo \ 
form w ifó tra^ta ohferuatainferúfonty 
mfent'éwf0 fufícíentes exprefis hahen-
Mjllis alias injiio rohorefemanfuris, hac 
^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ exprefse de-* 
rúmmm Jlla^juoddprmtfa omninofu-
pdmtMyac etiam commíJfmemBartholo 
mo CardtnalieiVrotettorifattm humf 

i ^hamm ferie reuocamm contmriu 
hmqutj. jiutftaliquihuscommu~ 

nlé vel dmifim ah eadenu fitfede trh 
Munu 5 ¿fuod interdichfujjiendi vel ex* 
comnicari non f ojfmt, per ¡iteras apo~ 
Mm^nonfacientes plenanu $ expref 
finu ac de verho ad verhunu de indul* 
tohmfmdimentionem. Nulliergo om­
ino hominum lieeathancpagmanuno-
hmnu ahfolutwms mnuhtionü Qe-
cr^ommfilentíjmpofm^^ 
m cofimationis adieóliomsfipp/etmü^a 
tHthordmtmk 



BullaPij. / / / / . 
inhéitmisi derogationihfu^enflonis^ re 
mcaUonMoinfringereveleiaufu temerario 
contrdre. Si quis autem hoc attentaripu* 

fumpferitindignatmem omnipotentü Dei 
ac Beatorum f j t f i M Pauli ¿dpojlolorm 
ems,/enomritinmrfimm, Datts Roma a. 
fudfanttm Fetmm^mo incarnatm 
T>omimAmillefmoqmng€ntefmo fex^ 
fimo primo y quinto décimo. Kal.Janmij 
Fonúficatm nofiri Amofecundo, Q.glorie 
ms,Fed,Cardmlü Cefms.FJeLjon> 

mmmmm 

N virtud de la qual dicha 
bulla fu mageftad del Rey 
nueftro íenor nombro a 
los dichos general yre-
ligiofos arriua cotenidos 

para tratar délo cotenido enellaXa qual 
antes les auiafido leyda^y como hijos de 

obe-

^ ^ ^ ^ 



obediencia la accepraro. Y en virtudde 
Ha auian diuerfas vezes tratado aífi delá­
telos dichos Señores como en fu mona 
fterio .de.S.Marnn de Madrid délo que 
coueniapara elproípero eftado, gouier 
no,paz,y quietud déla dicha ordé, y aífi 
les auia parecido conuenirparael dicho 
ífedo ordenar la; cofas íiguientes. 

i r 
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^ Cojas tocantes al Generáis 

V A N T O ala elección del general en 
que 3 algunos años a efta parte entre el 
monaftenode.S.Benito de Valladolid 
y la cogregacion^ a auido muchas dife­

rencias y pley tos^auque acra en la bulla de nuefo 

muy íanto padre Pió.iiij.viene mádado fe guárdelo 
del año de.yo.hemos largamente tratado y platica­
do fobre ello prcíupuefto el beneplácito 3 fu fantfí 
dad^y que querrá el bien y quietud de nueftra con­
gregado,y aíTipor lapa2/oíIiego,y felice eftado de 
Ha como por cuitar muchos incóuenientcs qfobre 
eftepííto fe podriárecrcfccr^poraueríidoelqmas 
ha dcfaíTofegado la cogregacio^co acuerdo y cofcn 
timiento de fu.M.yconei beneplácito de fu.S.hc-
mosacordado^ordenado^q deaqui adelateinuio 
lablemete en la elecció de general para nueftracon 
gregation/e guarde la forma Cguiéte.Que vn trien 
nio libremetc el couéto de.S.Benito elija de toda la 
cogregació dos pfonas quales le pareciere q mas có 
uienc para elbuc gouierno efpiritual y temporal 
déla orden , y la congregación por tiras y vo-

E ^ ^tos fecretos elija vno áaqllos dos^elqualfca Abbad 
m u í ¿c<s tBcnit0>y generai ̂  toda ia o ^ y el otro trie 

nio la cogregació,có la mifma libertad^ fecreto eí 
ja tabiédctodáelladospfonas qualesle pareciere 
qmascóuicne^ deaqllasportirasy votos elcoue 
to elija el vno para Abbad de.S.Benito;y generalco 
xno dicho es^recediedo ante todas cofas iuram|í0 



Cofa tocantes algtneral 2 6 
folenne de q eligirá.y nóbrará los q mas les parcfcic 
reqcóuíenealfcruicío denueñroSeñor.y buego-
uicnio efpintual y réporal déla ordé, y có eílo fe po 
ne perpetuo íilécio a las parces paraq de aqui adela-
te no iiioué5ni alceré^ni traten de mudar, ni akerat 
ninguna cofa délo aqui ordenado a cerca defta ele c 
don pues fe a hecho co tato acuerdo y deliberación 
dcíhjunca y c6gregacio,y c5 parecer y de termina­
ción de íu.M.preíupuefto el beneplácito deííi.S.y 
cóquemediante nueftro Señor tenemos eíperafa 
qdara en la ordé perpetua quietud y hermádad coa 
lacafadc.S.Benito pues es cabega della^y aíli fupli-
camos humílmente a fu.S.fea feruido de mandar 
confirmarlo que enefto aqui hemos acordado ̂ y a 
fu.M.que fea feruido de felo íupplicar. 

Ordenoíe aíli meímo q íi entre capitulo y capitu tíecclo ¡S 
lovacareelgñalpormuertc^odeotramaneraaJue|^ 
goqvacareco toda breuedad, el prior de.S.Benito mYtCt 
kagaconuocarenel dicho monafteriolos viíitado-
^gñrales^y los diífinidores alómenos a cinco diíB 
niJoreslosmascercanosdemaneraqfeanfiete vo l 
^porlomenos.y quado elmonafterio de.S.Beni 
t0 vuiere tenido cnel capitulo gñal de atrás la elec-
cion degeneraUobre dos períonas como en la e-
lecció principal^ los vifitadores y diíFinidores, elija 
Vno dellos por tiras y fccretamete.y quado la cógre 
f i o vuiere tenido la eleccionlos dichos viíitado-

i vmvi,v/̂  
res y diífinidores elija dos.y el conucto de.S.Benito 
clcoÍavnojla qual elección dure hafta el capitulo 
l É I primero q viniere^pcediédo enefta elección 

jura-



Cofa* tocantes 
juramento, como enio que fe hizo en capitulo 
y íí vacare el dicho general, defpues de año y medio 

de fu eleccionjpuedaelquclefucedierefervnode 
los nombrados para general el trienio de adelante 
y lacoftaque en.S.Benitohizierenlosvifitadoresy 
deíinidorcs^durante la elección de vacació/eaaco 
fta déla congregación. 

Pre/iien* Item fe ordeno^q la prefidencia del capitulo ge-
c/d e» wpí neral, déde que el general vaca hafta que fe torna a 
t m g m * eiegir m o ? \% tenga el prior de.S .Benito de Valla-
* % dolid como hafta aquî y como lo difpone la conít 

tucionde.i j .y enello no ayanouedad. 

T^C IV y ê  Senera'n^ vifitadores conforme ala con 
I ' r ftituciondelañode.^.nopuedan difpenfar en las 

Qttc eí̂ e conítituciones hechas en capitulo general̂ excepto 
md ú ú en l05 cafos que las conftituciones difponen, y íilo 
^U^K\\ ^zieren ê ês 'ia?a car§0 capi^l0 pritiado y 
( m U x en gcnera^y ^ean alli caftigados como de culpa grauc, 
coñitucio y fin embargo délo mandado por el general fe guar 
del wpim delacüiifticucion^dandopor ninguno^y reuocádo 
lo gencrul lo que en contrario fe vuiere hecho. 

Que el general no folamente no exceda en la 
Cenmo* r(ja ¿ci¿s conftituciones: pero que no ponga ce 

nifá no eo . . r i i ^ ,/ 
pongmde rimomam coítumbres de nueuo tocantes alaoruc 
nucuo* moñaftica para coda la orden fin confuirá del capi-

tulogeneral como eftaeftatuydoenelañodeve)'n 
te y cinco5capitulo catorze/olio veynte y quatrô y 

ü lo hiziere fea reprehendido y caftigado enfu w 
dencia. 

Que 
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• u^i.enquantoapoder el general priuarlosPer^! 
fados que ouiercn delinquido en los cafos que c o n - | n ^ 
forme a nucftras conftitucíones merecieren íer pri^ 
uadosj que fi el perlado fuere priuado antes del ca­
piculo, pnuado; pueda recurrir al dicho capituloj 
ii quiíierc a tratar de (u lufticiao agrauio.y fi de-
fpues del capitulo priuado fuere priuado podraacu 
dir al capítulo general a lo mefmo. Y fi pareciere en 
los dichos capítulos auer fido injuftamente priuado 
le deíagrauien y reftituyan enfu dignidad y ofíicío, 
Y le hagan jufticia, aníí en reftkuyrle como en cafti-
garlos quefuerenculpados. 

Que quando el general fufpendiere algún per^ Sufyenfm 

lado ponga por Preíidente al prior de la mefma ca-nw dc^ct 

fafi krebaftantepara el dicho g o u i e m o f i al ge-
neralcon parecer de los ancianos le pareciere que 
d prior no es fufficiente para aquel gpuierno conel 
meítno parecer ponga otro prefidence5 y que auien 
dolé en caía prefiera al de fuera. Y los yiíitadores 
quando fufpendíeren algún perlado conel meímo 
parecer coníulten al general para que lo prouea y a 
los tales íufpenfos embien a otra cafa y no a priora 

tohaíla que pafle ̂ dempo de fu íufpeíionT fi ouic 
re de mas de la fufpenííon otra penitencia la haga a-
Mfandó el general a los perlados de aquella ca-
.̂queelfuípenfo no va a fer regalado fino que haga 

penitencia por lo que mereció íer íuípenío y %al^ 
ottimunidad, 

E Qiio 
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U m • Que el general y vifitadores puedan fufpéder fe. 

gun las culpas y quando la culpa merefeiere que cor 
ra lafuípenííonhafta el capiculo priuado^mas.que 
alli fe declare y determine íí fera bien que paíTc alca 
pirulo general,o fi le priuaranjy las culpas fe enticn-
denpor donde merezca priuacíon o fuípeníion las 
que eíhn en derecho y én nueftras conftítuciones 
y fi los diffinidores no ínzieré jnfticia fe les haga car­
go dello en fu reíídencia, y cfte obligado el genera! 
a hazer relación en el capitulo priuádo de laséfpé. 
fiones o caftigos que huuiere hecho, y los vifitado­
res la den én el capitulo general y de qualquier otra 
cola que conuega al buengouierno. 

t i gtnt* Ordeno fe que íin embargo de la conftítucion Je 
^ P f ^ ^ . e l general pueda fulminar cenfuras y la primera 
t t v í u w como feaacoftumbrado antiguamente, por-

* que con mas bf cüedad fe determinen los negodo5> 
dando alas partes términos competentes. 

El gene3 QHe ^ guaWe en todo la conftitu ciondel año de 
ránore* ybv que eigeneralni vifitadores ni íecretario ni com 
eibifre* pañero del general norecibanprefentes ^y demás 
fmtes* ¿c |0 enella contenido fe entienda que no los pue­

dan recibir de los vaíTallos ni perfonas que tengan 
negocios cnlas caías donde vifitareii, no fiendo co­
fas de comery de poco precio. 

Comfdc Ordenofe que el general piieda traherconfigo 

ro k l ge-yn compañero hbnrrado que entre conel en las vw 
muí tas el qüal elija á fu voluntad teniendo refpe^o al^ 

qualidade^que para negocio de tanta inipoftancia, 
y 



ufencacsmcnefterjelqual dicho compañero 
^ COha de íer perlado porque no haga falta en fu cafa. 

n Capitulo generaL 
Orquc enel capitulo general fe prouca los 
officios en íeruicio de nfo S.y co mas notí 
cia de las pionas que bien o mal han gouer 

8 nado^ordenamos y mandamos que antes 
que fe proceda a elcdion de ningún oíficío lo^ 
difíinidores que allí íe hallaren del triennio paila-
do, confendas períbnas que el capitulo general les 
hade dar para ayudarles/ediüidan cada vno por fíl 
partê  véanlos eftados délas cafas^ y larelació que 
elgeneralyviíítadorestraxcrendelasperfonas que y: 
bangouernadô y efta relación íe lea en publico ca­
pitulo para que conforme al bueno, o mal gouiernó 
de cada vno puedan votar con mas noticia dé las 
períonas" y efto fe entiende han de hazer los dichos 
(liííinidorcsdefde el Sábado que llegaren a capitub ^ 
hita el domingo en la tarde ̂ porque no fe pierda tié 
po y por que luego el lunes de mañanadeípues de 
luuer dicho la miíTa del fpiritu fando procedan en 
íucapitulo general como efta eftatuido. 

Ordenoícqdelmonafterio de S.Benito de Valla glff^f 
Mddódefehale celebrar íiépre el Í | ^ ^ % I Í 1 3 

de lasTaías mas vezinas fe prouea de cIoña3oí 
^efiruanenlas cámaras de los Abbades y procu-
radoresqUe venierena los capitulos generales por 
M i no los íiruan mojos fcglares. Y en lasca-
f f de lüS tales perlados y procuradores no 

£ i ¿va 
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aya tapicería colgada y las camas fean llanas y relj, 
giofas con que aya de la vna ala otra vna cortina de 
lienfoenmedio comofehizo en el capiculo paila, 
do del año de ^ . y que el general ponga vna perío-
na que fea veedor defto y de todas las cofas mandâ  
daSjCcrcadello^ queíilos folicitadores que reíidc 
enVaüadolidalospleytosde las cafas truxere algu 
lias camas o adere jos pa los capitulares no íeáadmic 
tidos/inoqucfepro.uea todo eíloporelque tiene 
ca rgo de p r o u eer to das las cofas del capitulo .Y ti al 
gunoenefto excediere/e lo quicen y caftiguen cn-
el capiculo con que coma en tierra pan y agua. Yco 
mo no firuan alli fegíares fede el orden que mas pa­
reciere que cohuiene no permittiendo que ¡oí 
mojos enel dicho capitulo traygan armis. 

Que durante el capitulD general ningún monje 
del, capitularjiii no capitular entre en celda de otro, 

f y que el que entrare de dia coma encierra y befe los 
fitukrcs Piesalosdel capitulo. Y el que entrare de noche de 
ni otrosrc las ocho adelante fea priuado por tres anos de voz 
ligiofono a&iua y pafsiua.Y que paraque fe execute eílo el ge 
tntú en neral mande a los que le pareciere q vean í¡ feguar-

da.Yque de las ocho adelante fe recojan todos los 

• G^nfuranq para que no entraílen-en 
las celdas de las ocho adelante, fe comute enlapri-
uacion y pena arriba dicha. Y lo mefmo íe entien­
de en la celda del general,de que no entré enclla k 
las nueuc déla noche adeláccexcepco el íceretano 



Capitulo ¿eneraL tp 
cam^ro.y el Prior de S.Benito que podran en 

[rar en la dicha celda quando les pareciere, 
Q^e afsi los capitulares como los conuentualcs 

Je ladicha cafa de S.Benito durante la celebración 
del capitulo general no falgan del monafterio íin l i - ^ 
ccnciidel dicho capitulo fo pena que el que no l o ^ , ^ ^ 
guardare fea caíligado como quien quebranta c l a u ^ . ^ ^ 
fura^ también podra dar efta licécia el diffinitorio:3 Bcmf o, 
aíqual ícle encarga la conciencia no la de fin cau­
la muy neceílaria. 

Q̂ uelos días que no huuicrefefsion enel dicho • ^ 
capiculojtodos los capitulares vayan a tercia smiíTa^:?^?^ 
y viípcras y que íea caítigado el que no ruere3no te­
niendo oceupacion legitima de negocios del dicho 
capkulo,oaiiiendo pedido licencia para ello. Y el 
general cometa a algunas perfonas que llamen a los 
que no lo guardaren para que fean caftigados como 
íe vía con los conuentualcs. 
• Que quando el Abbad fuere a capitulo general 
no laque del monafterio configo mas del procura­
dor que va conel, y que entre tanto que el dicho Q«e ef 
Mbadefta abfente elpriorjO prefidentc de fu caía A ^ d \ 

pena de priuacion de fu cargo no de licencia amó fwere ̂  ^ 
ge alguno para qfalga fuera 31 monafterio durare el^"10 M 
diclio capitulo general ííño fuere al mayordomo, o ^ 
^qciene cargo de los pleytospara folos los nego-c«r¿ -
^delacaía, y con que eftos no vayan cinco le-

cerca de donde íe celebra el capitulo como e-
Matuy do. Y al Abbad íe te mada en virtud de fan 

E j ¿ta 
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ta obediencia que lo guarde affi y lo executc y nolo 
cxecutando le caftigue el general. Y que fi ouiere al 
gun monje agramado y quiefiere embiar fus queXíls 
al capitulo,el procurador fea obligado atomarfumc 
mórial con que vaya firmado de dos o tres del confe 

í l **{ i jo.Yquando el agrauio le fuere hecho porel gene-
jMbiosvdjmi l ral fiendograuc, los vifitadores le puedan mandar 

,. ,| venir al capitulo5y í¡los vifitadores le ouiercn agrá, 
uiado le pueda dar efta licencia el general. Poríjtie 

u, cíle religiofo agramado pueda fer oydo mejor y he* 

^td ^ e ^ ^ gado a tomar como dicho es el dicho memorial, da-
1 *í o $o\» f 1 ̂  2o conofcimiéto a la parte S como lo recibe fo pe. 

naápriuacio de voto por tres añosy que el general 
pueda dar licencia a algún monge p ara venir al capí 
tulo para que le deíagrauienjOpara, otra cofa legicir 
malaqualvcga expreíTadaeníalicenciaque le 

toímosfen. 
fos^fm1 Ordenofe^ue los perlados y procuradores que 
áe lleuur van a capitulo general no Ueuen mas mo^os dé los 
«í frffWo qUe manda ja conftitucion del año de, . capitulo. 

4.fol.8. quefondosferuidores a pie y fiquifieren 
^ vnabeftia.paralleuar fuscugullas yprouifionespa-

ra el camino, de manera que nopaflendequatroo 
cinco perfonas y de tres íeftias, teniendo cuenta 
clveedordcqueenefto no ayaexceílb. Yíieíge-
nerallo fupiere y no caftigarcfelehaga cargo ém 

Itcjíterefidencia. 
i i t s , Q u e eldiffimtorio conozca y tome las refiaen-

tñ' : H ' ci^ 
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cías como cftaíhtuido en clañoá cinqüétaalgcne 
ral y vibradores y otras períbnas contenidas en 
la dicha conftitucion, y el que fe üntiere agrá -
uiado della^pueda appellar para el mefmo capi­
tulo general donde íe concluya, la caufa, y que 
fe de cuenta enel^delo que ouiere refukado de, 
las refidencias refiriéndolo en particular, y lo 
que acerca dcllo fe ha determinado. 'DíJMV#& I 

Que quando los diffinidores juraren de hazer futw'ittACttk 
fielmente fu offieio juren también de tomar la ( lasO&LlmÁ 
refidencia bien y fielmentey fin excepción de per- ^ * j ,.#£^ 
(onas. Y los vifitadores generales quando vifi- 1*™** U í v ^ , 
taren fe informen en los Gonuentos fi el general | 
ha excedido en ÍUS viíltas n en otra coía y traygá ^ . ^ ¡ ^ t a ^ 
lainformacion fellada y cerrada al capitulo gene- i • ^ ^aSiÁ 
ral para que en fa reíídencia fe' conozca dello. w * u i n * ^ 
Y lo Éiímo hagan los Conücntos de los vifi i <̂ jû t̂  f ' ( 
tadores y del general fi tuuieren alguna que - / A ^ a m Í o S í S ^ 
xa y lo embien con íus procuradores para que / ^ [ ¿ t a t ^ W l ^ 
también en fu refidencia fe vea y haga iufti^ , 4 
cia. i " tó0M# 

Que de las cofas que fe tomaren Refidencia ™mt 
cnelcapitulo general vifitadores y otras perfonas 
y dello ouiere quexa por feripeo y proceflb fe lea 
encapitulo general folamente la fentenciareferiea 
docuíubílancia los méritos del proccffo para que 
todos entiendanfe haze jufticia. Y délas otras cofas 
Mnoay quexasporfcriptoni^ceíTos fe haga en 

JE 4 publi 
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publico capitulo^nabreuerelacionjrcferiedoeafu 
ílácia el negocio y íe encargue la cóíciecia al dicho 
general y viíltadores que en las cafas donde viíitare 
hagan fuffíciente información en lo que.toca al go, 
uierno fpiricual y temporal.Y quando hunieíTe cofa 
grane por la qual el Abbad no fueíTe tenido por bué 
gouernadorqueental caío le fea dado el cargo en 
fu conuento y tomada la información jurada, aque-
Ila felleue al capitulo general.Y en el íe lea publi-

9 camente como efta eftatuydo por coftitutionesand 
guas. 

Que.enel capítulo general no fe hagaremiísion 
Kcm/pto general de las penas y ccnfuras éri que huuieren in-
gg* wumdo algunos mángcs de la orden y qualquicra 

capitular qu e pidiere la dicha remiísion general eíle 
vnmes enla cárcel donde fe tuuiere el dicho capitu 
lo fin q aya remifsió eneftapena.Y fi el generado el 
q preíidicre en el capitulo propuíiere, o coníincie-

\ re proponerla dichaRemifsionpor el meíiiio cafo 
feajipfofaólo^priuadodeladichapíidcciaporeltie 
po del dicho capitulo,y fuceda enella el q de dere-
cho,ouiere de píidir^ni remiísió pticular fe pueda ha 
zerfino en caíb que eftuiüerenTíechosproceíTos 
y deduzidas villas y determinadas ías cauías, y que 
enel dicho capitulo parezca que es bien hazer la di­
cha remifsion3y enlas tales remifsiones particular 
reSjdonde parezcaauer mucha caufa demifericor-
dia/c tome el parecer de todo el capitulo general 
cretamente>;:y hallando que la mayor parte del vie-
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enla remifsion fe haga y no de otra manera. . 

11 Quantoalapotcftadque puede.tenerci general i f a , 
para remitir las penas en que vuieíx conde mn^ 
j^jelinquentes fe ordeno y deelaro teniendo re-
r e^0 a que fe guarde juíticiay.por lo, que conuiene / -
| bien y paz déla congregado fer cofa cláralo pri- y o w i n c h ^ ft 
mero que lo que toca a las penas que eílan pueftas -hc^htífcnfei 
por conftitucío?enlas quales no fe da facultad a! ge- /¿tycfiM. heoníñ 
ncral para que perdone/que en las tales no pueda Ctm ^twUi.m 
perdonar ni tampoco en aquellas que dederecho %£^t^ctfi 
.merefeen los condemnados^y fon granes adóde no ¡ 
ay couííitució: y también que todas las vezes que a-
caefcieíTe hazerfeproceíTode deliítos que.merez-
can mayores o y guales penas délas fobredichas de 
conftituciones o de dercqho, que enlas tales auien 
doíe íubftanciado el proceíib y fentenciado no fe ní??<%û  iA 
pueda difpeníar íino fuere en capitulo general con <nÍAl SyM&w yr1 
quédelas fentenciasqueenlos cafos arriba dichos A n m ufaytüccfji 
íedieren antes de capitulo priuado fe conozca y de 
termine enel fi fon iguales o no^y hallando las igua­
les 110 fe puedan remittir haftael capitulo general, 
ydelasqueíe dieren deípues de capitulo priuado íe nr i; 
conozca delaigualdad en capiculo general/obrelo ' / 
^al íe encárgala conciencia al padre general que 
tengagran cuenta que aunque los delitos no fean i é 
^ graues que merezca las penas fobredichas, fi de 
astales reíultare efcádalo no fean fáciles a remirar 
lasPenitécias que dieren, eípecialfi fuere cofa que 
aya vemdo a noticia de í¿glares.Pe£o í¡ alguno eftu-

F mm 
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tiierceíi lacarcel y alíi corriere peligro en fu fa¡U(¡ 
con juramento del medico íc le podra moderar. 

tl§nlh* % é los diffinidores para el capiculo general fe c 
m% lija como hafta aqui por tyras, con que de la prime, 

ra vez íalgan eledos Los quatro perlados que mas vo 
tos cauieren^y lomefaio losprocuradorcs:y en efta 
elección íe tome juminentó que votaran por quien 

maslesparcfeiere ci conuicne para ̂ el dicho officio. 
O^denoíí^ que porque la reíideiicia del capúû  

H i ' c l W ^ W I i * 1° genera! fea mas libre^no piieda fér relacor cíiel^l 
pt%\\\%*i&€b\iiXíi fecretMo que vííierc/ido aqueltrieniiie^ni otroal-

, ^ gimo que vüiere de hazer reíidencia > y por no ocu-
' par canto el capitulo en elecció de Relator le elijan 
los diffinidores qudnueaámenté fueren elegidos en 

- :' el"cápitúlo-general pf^cediendo luramento íoléne 
* que elegirán el que más les patefeiere que conuie-

; ^ í()dosjtifetos^ no de otra níáncia quien mas conué-
dra n ombrando tres o quatro períonas | por cada v-
no délos qüales voten con hauas negras y blancas,y 
fea relator el que mas votos tuuiere, no Tiendo nin-

^ i ^ V t - V n M Í í i ' ^ t t e M o s ' d i i í i i d o Relator 
/ ¿¿LC/tvu ( cnloqíeMtareenfadé 

r U4,^ í l^ ¿¿ftton -f^sádos diffiniddrdsqnueuamente fe elige enclca 
U f c t c n ^ ^ ^ 1 / pituld^haga officio de relator eldiffinidor mas » 
D ^ f f ^ V * * * * guodelosque vacaren. 

liml Qi ie^ elRelator(íclcapitulo general quitarla 
I ; . ñadierc palabra q mude la fubftancia de lo diffini^ 



ni¿n por fel&río. y pnuado ipfo fadorde officio y Um 
nefeio roda íu vídaTcI general y diffinrdores exe-
cuc51apenaííaIlilesconftare3y fiiiü.quádolo. íupie1 
re el genera! la execute/opena de q fe le haga cargo 
como ácofigrauiísima. Y porq no pueda auer frau ^üt i^otqni iU 
deayadeloqíeeftableícieredos quadernos cóíor- ^ / ^ u ^ f c c u l 
nicsqueelvno íengaelRélacor.yel otro.dosdiffi- c^^y jLrwtiÜ 
¿dores deíos mas ancianos. 

Que encl capitu!o.gencra!3antés q fe haga allí Jas $}j¡¡nfc$ K 
diflinidones porq no cotrádiga las vnas a las otras, ^ í^ffiS^U^ Hi 
fe corneta a dos perfonas á experiecia y dodas^q vef ^ 
lafacultad de nías bullas,para q fe entiéda í¡ lo pode ^trÍM'P^Hí^ 
inosdiífimrjy qíe procure porpfonasqlo entiédan i 
facarvnluffiano de las íacuícades de nfes bullas j el c%yA f̂n^wT>ifft 
oualtcn^ncncldiffinitonoyparaqucíalliGonbre-. tttt/U c n ^ M * * 1 * 
mmmmmmi • ^m^mucuu 
Quedos capitiilosgenerales fe traygaloseftádos E^fc» ^ m M^ntr^ 

álas cafes como efta eftatiíydo y fó la pena cócenida t 
eniacollitucíó^y ene!diffinitorioíeanviftosporlos '^lyn^i)fU> ^ ^ c * 
diíimidoresco mucha cliligécia,^ w/U-Apjentt/vl 
tros qlos ay udé a ver y examinar losdichoseftados 
losóles ha dvenir áftamanera, en la cabera állos el 
cftado en c¡ dexo la caía el Abbad anteccílo r i afsi en 
í̂püalcomu calo tépomt.Y áfpues todalaretaqU 

cAhatenido cada vno dios tres añosparticularme 
íe co los alpuecl:iamiétos)aísi ála gmgeria como 3 to 

l̂odemas. Y porq fe vea mejor el a^uechamiéto 
aela grangeria)ha de eftar la cuenta deila a parte | y 
no^2cladacQnelrefciboy galio del conuento^ 



Capitulo general 
poniendo fe las cartas cuentas como edanea losli. 
brosy traseílo fehan de poner los monjes y dona, 
dos y otras perfonasy las caualgaduras que haíufte. 
tadolacafay cneleftado en que efta en el vltimoa-
ñoíílefobrao£ilta;y como efta enel gouicrnofpiri. 
tual,y el tratamiento que fe haze a los monjes, y ^ 

- obrasypieytos quetieney eleftadoenquecíia^y 
fi ha auido crefcimiento o baxa enlas retas, y la razo 
que huuiere acerca de lo que fe ordena agora délos 
eftados de cada caía, para que fe entienda claratnen 

, te como efta la tal caía enlo fpiritual y traftamiento 
délos monjeSjy enlo temporal íila hazicda va en di-
minucion o acrecentamiento5y quien ha bien o mal 

? gouernado , lo qualfelcs manda afsi hagan y cum-
!<l plan en virtud de fancla obediencia y fopena depri 

^ uacion de fus oíBcios, y que dcípucs en fuma digan 
al capitijio general publicamente la razón deleita­
do de cada cafa fi queda auentajada o diminuyela y 
de quien es la culpa fin que defeiendan aotrasparti 
cularidades fino a aquellas que fueren neceíTarias 
dezir fe 5 para que el capitulo entiédala buenaoma 
la gouernacion3y el general Ueue quando fuere a vi 
fitarlos eftados queíos Abbades huuiere traydoa 
capitulo3cl qual íea obligado a examinar en cada ca­
fa con diligencia/i el eftado fue verdadero o no,ylI 
hallare que el Abbadno traxo verdadero el eftado 
al capitulo 5en cofa notable y por fu culp^que en tal 
cafo fea íufpenib de fu cargo por vn ano3y que fi ^ 
re culpa del mayordomo o depofitarios,o del con e 
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• ' jproñaoíeanpriuados derusofficios.Yíílo que 

Dios no quiera fecretamente fe ouieflen concerta­
do para que el eftado no fe ncuaíTe verdadero acá-
pirulo, fean tenidos por proprictarios, y incurran 
cnlafcntenciade excomunión que incurre los que 
tienen dineros fin licencia, y que defpues que el ge 
neral huuiere viíitado, dé los eftados a los viíitado-
res para que ellos vean como va lo que toca a la go-
uernacion ípiritual y ala hazienda en las cafas^ que 
aprouechamiento ay enellas . Y íí fe hallare que el 
Abbad dexo la cafa notablemente empeñada por fu 
culpa fea priuadopor tres triennios de poder fer 

Abbad. ofñclosk 
Ordenofe que conforme a la conftitucionanti- c?^w|0 

guano puedan fer reeledos ninguno de los oflícia- noj,e m i i 

lesque fuere elegidos en capitulOjSecretario ni Re jan* 

korni íuplidor de viíitador ni otros algunos de los 
quehan dehazerreíidencia. 

(^e conforme a lo e f t a ^ ^^¿é *r\ái 
cneldiffinitorio del capitulo general fe haga nóbra- j ^ j ^ p 
miento de los que han de tener los pulpitos princi- edores. 
pales y fe encarga la confeiencia al general y alos dif 
nuidores que lo hagan anfi con apercebimiéto que 
fe les hará cargo dello en fu refidencia. 

Que para hazer los repartimictos y tomar las cué Re^ríta 
tas^ capitulo general y los gaftos quefeháhecho * 
borden fe nombren tres perfonas las qualeselí-
^PorvotosdelgeneralydiíEnidores porq aya re-
m y eftos juren de con ella,repartir lo qjcabe a ca 

F 5 da cafa 
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l y t O * \ M ' ( i u f A t h da cafa conforme aios.eftados que vinieren al dic^ 
J c o n f a A l o t v a v capituío.y que deípues de cornadas las dichas cuen 
iloy^^te-A^^cA^A tas,denla razón dellas en el diíEnitorio, y deípues 
M c c - j v u ¡u,¿UtM en el capiculo pleno ^para que fe entienda comofe 

gafta la hazicnda déla orden^ afsi meíino fe leanpu 
biicamence enel dicho capitulo, los repartimientos 
que fe hizieren enel: para que los Abbades y procu, 
radores íepá lo que han de pagar cada año en fus c| 
fas^ Ueuen la memoria deílo. 

m u í v^os ene^ caFtuí0 lósgaftos de! generS(;'fi 
®C C * parefeiere auer excedido , en eilos no fe le tomen 

en cuenta^y íeacaftigado como dilapidador de íaor 
den: y que íi fe oftreícieren algunos gaftos extraor-

Í diñados, el general co pareícer de ios viíkadoresgc 
ncralesj no de otra manera pueda repartir por la or 
dé ere zie utos ducados y no mas cielos ciles dé eííre-
cha cueca el íecretariojoquie ios vuiere repaitid(7. 

Que enel capiculo gci^rai£££iic(jan en ningu-
WfiW na manera admiaríe algunos gáftos fliera de lo acor 
wittngd- dado enel capitulo anees, y el que lo pr'ópuíitrb fea 
jlbs fum grauemence caíligado como dilapidador, y féapri-
^j0^01* nado de voto adiuo f paísiuo por tres rricnuios. 

Qiie no fe accepte cédulas de Pvoma en cofas ge-
CeMsi aérales^ fuera de lo ordinario q fe da al procurador, 
E o ^ - ei qaal dé particular cuenca délas expediciones y 

gaftos que hiziete en Roma en negocios de las caías 
particulares 3 y embielos recaudos delosreícibosv 
gaftos que ha2e5para que fe entiéda enlo que íe ga' 
fta^ylomeíiBofeliagaenlasmediasannatas.-



r w el general y vifitadores 5 traygan al capitulo ^ ^ í 
en^l jifia délas períonas que les pareíciereauer' 

fulas caíaŝ para buen gouierno y pulpito.y confor­
me alo que traxeren^hagan lifta aprouada por el di-
¿-ogeneraly vifitadores, y diffinicorio coíiforme a 
laconítociondclañode.50. 

Ordcnoíé, que el capitulo general no pjjedamu ^ j t ^ t 7 ^ 
dar rxi alterar ninguna délas coftituciones, que.en e- / / p ^ 
fte ayuntamiento fe han ordenado, y fi en ellas dií- mM(|dy \¿% 
penfareo las nindare 3 fea en ü ninguna la tal difpe- úp, im* 
kionomudaiica feimn lo manda en fu bulla n u e - í « c 
ílru muy íando padre Fio. iiij. y íolaspcnas enladifcor£ÍJel74 
cha bulla contenidas. E U t t o ^ 

ítenque eldifíinitoriono pueda difpenfir en co yj0/í0 ¿JA 
llitucion alquila fin expreíla comiíion del capitulo pen/e ea / 
general como íe colige de las coníiiuiciones del a- cojiitucio \ 
íiodeveyute y cinco y íi dífpenfaren fin ¡a dicha co fm*entll:* ^ 
mitóon no valga la tai difpenfaciQnjyfeles haga car- e' 
goenelmefmo capitulo como deculpagraue. ' gê r¿í/4 

Que el capitulo general no fe pueda detener de m fcktt 
ocho o diez días adelante y alomas no íc pueda alarbe/ CÍÍ» 

gardedoze dias, y en eílo íe tenga particular cuy da P,íMÍ0£c* 
aporque ceffen gaftos y otros inconüenientes. 

Ordenofc porque no acuda tanta gente a capitu 
log€neral,y por algunas juilas caufas qfe ofireície- ^ f " ^ 
r^que los diffinidores que fueron del triennio 0 ^ J f f o 
«jo no vengan a capitulo general/mo fueren per- do/ouL 
a(ios, o elegidos en fus conuentos por procurado- ^ <t mi 
^ para el dicho capitulo, y efto fin embargo de la 

? 4 Capi: 
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«RdenofeqcóformealodifFmido el año de 
^¿.aya vn capitulo priuado en medio 31 trié 
[nio q fea día de. S .Miguel ocho días mas o 

menos^el qual día y lugar fe feñale enel capitulo gê  
neral q fea dentro del dicho termino y enla cafamas 
cómoda q alli les parefciere,y fe declare luegOjporq 
vega a noticia de todos: lo qual no fe pueda alterar 
de^)ues de feñalado alargándolo o acortado lo ímo 
fuere có enfermedad di general ta baílate qnopue 
da hallaríe prefente^y deípues 3 eftar bueno fea obli 
gado a tener luego el dicho capitulo priuado jauifan 
do a tiépo alos q cnel fe ha JKaTlár prefentes, paraq 
fepá quando há de veniry qfuccediédo latal enfer 
medad de manera q el general no pueda yr como e-
fta dicho fi eftuuiere en lugar cómodo vaya alli los 
capitulares^ fe hallar al dicho capitulo 3 fin fernue-
uamente llamados. Y alli el general de quenta con­
forme alo q eíia eílatuydo del eftado de la orden íe-
gunlo q vuiere hallado en fu vifita,y fe deshagan los 
agrauios como eftadicho arriba^ pero auieado cau-
ía notable de agrauio q caufe efcandalo grade deílo 
conozcan los viíítadores generales jííauiédoíido a 
moneílado el general vna o dos vezcs,no lo vuicrc 
remediado, y í¡ ellos hizieren agrauios femejta a-
cudaaalosíuplidore5» 
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nuccncl capitulo príu:do íedesháganlos agrá 

i0^¡ elgenerallo liuuicre hecho pero de tal mane ^ i t m 
¿el dicho general no fea allí íufpeníb priua- i0 ^ 

^^jp^itenciadojpero fi el cafo fueíTe tan notable do. 
uemcrecieílepríuacion en tal cafo para priuacion 

fe couoque el capitulo general como efta eftatuydo 
en kcGnftitucion del año de. 2 j . capitulo .4. De otra 
manera la pena íe guarde para la refidencia del ca­
piculo general conforme alas conftitucioncSjPero 
fi ouiere quebrado conftituciones3 o difpenfado en 
ellas fea reprehendido graueméte enel capitulo pri 
uado,y elcaftigado quede para la refidencia del ca­
pitulo general; y dado por ninguno lo que hiziere 
cótraconftitucion,yeimas antiguo délos vifitado 
res conel parecer y cófentimiento de todo el capitu 
lo priuado le diga ía reprehenfion. Pcf/tó 

Laspcrfonasquehandevcniral capitulo priua«<¡Me 
dofonelgeneraly fu compañero y el íecretario^y^mr^crf 
lojvifitadores generales y los ocho diffinidores cóf1^0 Prí 
forhie alaconftitucion de.jp. Y que el compañero,í<íí'0* 
delgeneral auiendo andado conel en las vifitas ten 
gavoto enel dicho capitulo priuado excepto en las 
cofas tocantes al generalquefehadefalirfuera^yel 
faetario entre adarfolo cuenta al capitulo priua-
do de los cftados de las cafas vcuentas pero no terna 
voto en el. 

Ordenofc que enel capitulo priuado no fe pueda No fe U 
!tener ^quatro^fevs dias arriba íegun o u i e r e ^ » 
aUll0Snegocios que traftar, y que ios monjes que ú¡¡¡¡¡¡*> 

G fue-



% Vi/ftadores generales. 
fueren por compañeros délos Abbades vayan al 
choroyrefitoíio como los conuentualcs. y fino IQJ 
priores los caftiguen comoalos demás coimentua 
les. 

Vi/ttadomgenerales* 

^ ^ ^ E ^ ^ ^ ^ ^ R d c n o f e que los vifitadores genera* 
lfs P H ^ ^ I 'es ^8un como eñ^ cftatuydo > feeli-

jan en el capitulo general con que los 
votantes quando íuereh a votar juren 

, ^ de elegir quien mas les pareciere que 
coriuiene ú feruieio denueftrofeñor^y bien de h 
orden y que for^oíamente aya de íer el vno íubdito 
y el otro quede en arbitrio de los votates íi feraPer-
lado, ono,yque durante lanificación,elvifitadar 

f t ó ' V i ^ d i t o j i < i j £ ^ ^ por perlado en ningu 

f H t i ^ l *yrvmC^3Tcíue folamcnt:e ̂  entiendafer excluidopa 
J l tn xa vifitador general el que aáualmentc fuere conuc 
^ \ i ^ g M ^ tual en S. Benito, y fi algún viíitador quifiereRenun 

ciarla viíítacion fe conozca en el capitulo priuaclo 
fifeha de recebir la tal renunciación,y auiendofe 
de rccebirfeaporimpedimetoperpetuoy notépo 
ral.Y íífuccediereelimpedimentodefpues delca-
pitulopriuadQ el general y dos diffinidoreslovean 

ydcteí 

n o 
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fe|fi^n, .yelííipplidor que entrare por- e í j ^ í / V U ^ / í 

Ladoreftepriuadodefergeneralaquel capitulo ^ % m j ; 
aueviene;pero fi el viíitador que renuncio con m. . 
fta caufa ouiere vifuado no mas de tres o quatro 
cafas podra fer hábil para fergeneral. ^ k t h 

Quanto al poder que han de tener los vifiíado- « í j i í ^ 
rcs'fca conforme a las conftituciones de veyntey 
cinco, capitulo íiete y quatorze, y q folaméte en lo 
tocante al general quando le viíítarenfu cafa en­
tiendan en lo tocante a ella^ a deíhazer los agrá-
uiosqueallielgcneralouierehecho. Y que fi ene! 
difcurfo del triennio el general excediere en algo 
tengan licencia los vifitadores de aduertirle de-
lloeoformealas cóftituciones y guardádofe lo arri-
baiicho y como fe ha vfadojCon toda reuerencia. y 
lino lo enmendare, quédela reprehenfion y cafti^ 
jo para el capitulo priuado, o para íurefidendácfi 
cafo que no fean de las cofas de notable agrauio^y 
flotablemente ícandalofasj en los otros cafos ques % ) i 
conforme a las conftituciones hechas antes de 
goralos dichos vifitadores puedan y deuan cono- ' 
^determinar y'proueer,porquc deftas como ar-
ntaeíladiéopueden conocer ios vifitadores an-
t̂ del capitulo priuado.y que al general que ísM* 
^eoyanenladiffinidoncontodaattencio re-
P^ocnlarelacionqhizierc de las abbadiasy per 
onasy eftados délas caías, pero que no tenga voto 
^ difnnicion, 

G 1 Que 



Vlfitadom generales. 
. Que fi los viíitadores hizieren algún agrauio no­

table y de fcandalo conozcan dello los fupplidorcs 
como conocen los viíitadores dé las cafas delgene-
raLYfi ouierenagrauiadolosfuplidores alos vifica. 
dores los caftiguen enel capitulo general 

Ú«efcf»e Queporquanto es muy neceífario parala paz y 
JÍ cwí traníuil'^a^ ̂  nueftra r eligión que guarde jufticia. 

Declaramos y ordenamos conforme al derechoGa 
tener* « jónico y coílumbre ordinaria de toda la iglefia que 
fm* para que el general, o vifitadores, o otros juezes de 

Jaorden procedan al caftigo délas culpas y las ca­
ftiguen en qualquier perfona que tocaren afsi perla­
do como monje no fer neceílario que preceda fiem 
prclacorreñionfratcrnaauiendoprecedido porla 
clamorofa iníinuacion que fe requiere conforme al 
derecho para caftígar losreligiofos per la acuíacion, 
y aníi meímo fe declara y eftatuye por la razo arriba 
dicha que dado cafo que en dos o tres yiíitas no fe o 

/ uieíTe clamado |b caftigado algu delid'o q fuefle pee 
' cado mortal ni el Abbad del monaílcrio loouieíTe 

• deuidamente caftigado que íe pueda clamar en la 
tercera viííray caftigarel delinquente, 

m A o ^ W f e declaro por quitar dubdas que algunoí 
Uigdn han tenido y fe eftatuyo que nueftras cóftituciones 
cofíituciO' obligue en promulgado fe en el capituloa dondefe 

hazenalosqucallicftanya los conuentosquando 
fe les promulguen, y que todo lo ftatuydo cnct 
ayuntamiento obliga deípues depublicado cnlos 
conuentosporlas perfonas que para la execucio^ 



j fo que enel dicho ayuncamienco fe ha ordenado 
cíl3n diputadas. 

w . 

J i ^ m ohltgán las c en furas. 
N íí mefmo fe declaro que lo co* 
tenido en las dichas nueílras con 
conftitueionesno obliga a pecca 
do mortal 3 lino es adonde fe po -
ne en virtud de fandaobediecia, 
o fo pena de excomunicació obli 
gan empérnalos trangreffores a 

patéporalfegun en ellas mas largamente íc có-
úene.Ylomifmofe.enticndedelo conftituido y or 
Woeneftenueftro ayuntamiento. 

Tenas alos que rejifien a v i -
fttadores. 
Tem fe declaro y ordeno que los 
que recufaren de recibir por vi-
íítadoresalos vifitadores, gene­
rales^ fuplidores,o a los que cm 
biare el general fean grauemente 
caftigadosy incurra en las penas 

s delosqucappellande ios yi^t^-
^ s f e g u n ^ Q ^ n n ^ ^ con|];it^ 
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Vifitas 

ti*, 

j O R quanto en nueftra cogrega, 
cion es antigua coftumbre via­
da y guardada que cada cafa de-
Uafeaviíitadadosvezes cada trie 
niojla vna vifita' por el gene-
ral,y la otra por los viíítadores ge 

hiérales. Ordenamos y manda­
mos que efta coftumbre fe guarde de a qui a delante 
inuiolablemétc. y qencaíb qel gnalayavifitadofa 
^viíitaordinaria y no los viíítadores generales/i en 
aquel tiempo a caefeiere co fa en que fea neceílaria 
viíítaextraprdinaria^precediendo para ella denuda 
cion,o clamoroía iníínuaeio^o accufacioiijaunque 
efto no fea en todo rigpr de derecho j d general aui-
fc a los viíítadores que hagan la tal vifita citando en 
lugar que lo puedan commodamente hazer. y fino 
el mefmo general en tal cafo vifitc, o embie perfo-
aas que en fu nombre hagan aquella vifita.Pj*? w 
tre la viíita del general y délos vifitadores quando 
huuierc de auer vifita extraordinaria ha dcíerpor 
los dichos vifitadores,yauiendoellosviíitadoelgc 
íieral viíitey remedie como efta eílatuido en nuc­
ieras conftituciones fo pena que fi no lo hiziw vic-

1 do que 



hfttas. z8 
j duc ay ncceísidad íe le haga dello cargo en íu 
didencia como de culpa graue y lo meímó 
r entienda que puedan hazcr los vifitadores 
ferales en la cafa de San Benito de Vallado-

lid. ^ 
Que las vifitas quehazen los generales y vifita- uifmsetu. 

áoresrelcanenlosconuentos tres vezes enel anMw^«|g 
¿c quatro en quatro mefes coraenfando del prime-tou 
ro dia de Henero y también las conílituciones y ce*» 
icmonias. 
. Que al fecrctario , o al que huuiere de tomar Tomfejii 

las cuentas en las vifitas de las cafas fe le tome wmento 

juramento que las tomara con toda reditud no^/ecrett9 
partidas que le parezcan eílar mal gafta- w4^wt 

hurntre i 
^ , tomar k s 

Item que quando el general vifitare las cafas decMenfetí. ' 
k congregación nombre en cadavna dos perfo-Q^eeí^c 
ñas ancianas y de habilidad que fe hallen prefentes "cr^ww 
conelfecretarioal tomar las cuentas de las dichas / c *05 $ 
cafas. Los quales iurendenopaíTar alguna partid^ r ^ 0 ^ * 
f m efte clara y digna de fer Recebida en cuenta Us m n * 
) de hazer aquel officio con toda limpieza y redi- tos. 

Por quanto ha parecido que de no fe tomar lumito 
J11 viíitas jurameto a los religiofos que claman fe hácw 
^eNo algunos defeuidos e incóuenictes^e orde-
jqle haga vninterrogatorio gñal de cofas graües 
catesalosvotosyalahaziedayala honeftidad y 

G 4..; aj 



zfylajordomos. 
otras cofas femejantes y defto fe tome juramento 
en lis viíícas para que conforme al dicho interroga, 
torio declarenfen las otras cofas fe guarde lo ancî  

oMajordomos. 

iemayor 

V E ales mayordomos elija el 
Abbad con parecer de los anda 
nos del confejo con q fea períb-
nareligiofay deabilidad qualco 
uega conforme a la regla. Yq al 

dicho may ordomo no le 
pueda quitar el perlado 
dclpuesdevnavezeleób 

fin parecer, confentimiento de los padres del confe 
jo.Y concurriendo en la remoción a lo menos la ter 
ceraparte del confejo. Y encargafela confeiencia a 
los perlados de los monefterios de nueftra congre­
gación que ím affedionny otro Refpedo humano 
conforme a la regla de nueftro Padre S. Benito y de 
claratoriodellacap.3i.proueael officio de mayor­
domo en la perfona en quien mas concurran las qua 
lidades neceílarias para el dicho officio y porque to 
das las cofas que conciernen a la buena y fiel admim 
flracion de nueftras haziendas temporales de las 



jifcUede^ofttojdedepofiam i ¿ 
ales los mayordomos fon cobradores y gaftado-

^ ordenamos y mandamos que en todas las cafas 
de nueftra congregación fe tenga de aqui a delante 
enlos libros, y cuentas delahazienda la forma f i­
niente. , ^ , l fouUc 

Q ê en todas las cafas grandes y pequeñas aya pf i to* 
vnarcade depofitoa la qual vengan todos y quales 
quierdineros que pertenezcan al monefterio y de-
fta arca aya tres llaucs de las quales la vna tenga el 
perlado y las otras dos religiofos de los que el perla^ 
do conel parecer y confentimiento déla mayorpar 
te délos del confejo nombraren. 

Eftos dichos depofitarios tenganvn libro en cuyá 
cabera eften pueftas todas las rentas de dinero que E ef oji«i 
\i cá tiene en cada vn año. Y en el mifmo íe pon -rt0í • 
galaírentas de pan y vino que la cafa tiene y de;qua 
lejquier otras cofas de renta y de los diezmos por^ 
tazmiasy aprouechamientos qualesquier.Yaliende 
deílodefpuesdecogidoelpany el vino que no es 
derentafino degrangeriay cofecha íeaífiente en 
d dicho libro todo lo que huuiere cogido. Y aníi 
rceímo en las cafas donde ay ganado fe afrente clnu 
mero que ay para que puedan bien tomar cuenta 
Jello y lo meímo fe entiende dequalquicr otra ha-
2iendadegrangeriaqueenlos dichos monafterios 
viiierc. 

, 0^o fi porque aya claridad en la cuenta de las ha Us m 
lendasquefetomendosvezcs enel año porS, Iua^ 'e^é 
^ > comohafta aquife ha a coftumbrado y 1 

n 



¡ Depofítaríos. 
aya los libros que fiemprc haauido: que fon, el libro 
grande del gafto del mayordomo, y otro del borra. 
dor,y otro delgranero^yorro déla bodega, y otro 
del ganado y grangeria.y allende deftos libros ha de 
tener el dicho mayordomo los libros de las retas en 
particular aííí de dinero como de pan y otras qualcs 
quier rentas parayraflfentando en cada partida par 
ticular como van pagando las rérasy el dicho mayor 
domo mádamos que dé cuenta cada fabbado como 
fe ha a Goílumbrado,cn que traygaal depoíito lacue 

í -^^01, ta por menudo délo que huuiere recebido ygaíla-
üomo ^ 2 Ís iÁQ\omQ ouiere recebido del depoíito co-
ü fdbhd mo delacobranfaaclasrentas y otras qualesquier 
4o, co-ías que vengana fu poder y no pueda gallar mas 
s " • del dinero que le dieren en el depofito parad ga-

i b . Y el dinero que cobrare de las rentas lo lleue al 
depoííto dentro de veyntc y quatro oras.Dc lo qual 
en ninguna manera pueda gaftar nada fino Ueuaílo 
al depoííto.Ydealli fe le dé ,1o que ouiere mene-
fter.y ü fuere cofa menuda lo eche en la arca que e-
ílara diputada para el granero y bodeguero, con que 
d fabado llenen también efto como lo demás al dc-
pofiro.Pero enproulíiondequátidadque la aya de 
hazer en algunaferiajO en otra parte, y no ouiere di­
neros enel depofito permittefe pueda licuar libran­
za de los depofitarios para tomarlos de camino en 

V algimapartedondclosdeuanalacala. 
I Grane 



Granero. 
^ 1 emmaudamos que el Mayor^ lmonio 

* domo,granero y bodeguero y los tro 0 f c 
que tienen la hazienda del moné ¿1 uaúi 
fterioy cargo devenderlano puctrigoni o 
dan véder cofa alguna fin expreí- ^ ^ s * 
falicencia del Afabadie lquaípa1^1^ 
ra vna venta crecida y también y 0 f m 

quadopor menudo fe ouieredevendcralgunaquáconjejo* * 
tidad notabletome confejo con los ancianos para-
queallifeacucrdeíi cumple venderfe, y quanto íe 
hadevencler. Y el que vendiere qualquiera de las 
colas que fon a fu cargo fea obligado fopena de in -
currírenlapcna de los proprietarios^que dentro de |,. 
tres horas que lo vendiere de echarlo por vn eguje-
rodevnarcaqueha de cftar cerrada con dos Uaues 
ttrentcsquéhan detener los dcpofitarios paraq 
clSabbado quando fe les tome lacuetala abran^y an 
i« de abrirla , cada vno délos oficiales dé por me- ̂  fVf* 
moria lo que le ha vendido y a que precio¿para que 4 ̂  
1̂  depofitarios vean fi eorreíponde con el dinero i m r ^ 
^eftacn elarcajlos dichos mayordomos tengan dmero h 
cargode Hazer medir el pan dos vezes en el año lo 5fe «é 
PorSanMartin y mar^o, Ytomen teftimonio délo ^ ^ ^ f ? 
í^ay encada panera fuera de cafa. y l oquee f t a^ 
C11 cafi lo hagan medir los depofitarios y fe 

[pon-



Granero. 
pogaencllibrolamemonade lo qucayparaqfcln 
ga el cargo como fe deue de hazer al q tuuiere el cae 
go delgranero.y quando huuiere venta de pan de 
cinquenta fanegas arriba efte vno de los depofita-
rios prefente para que Ueue el Smeroardcpofito en 
elarcaque arriba cftadicha.Y Porque conuiene a la 
guarda y buena cuenta de la hazieda que no aya mu 
chosgaftadores^mandamos fopena deíerpriuados 
delosofficios los officiales qtuuiere cargo deladi-
cha haziendafiédodiftindos ál padre mayordomo 
que ninguno gafte cofaalguna3í¡ no que todo loq 
fe ouieredegaftar fea por mano del mayordomo el 
qual prouea tudo lo que para fus officios fuere me 
nefter, con parecer y licencia del padre Abbad.y fo 
la dicha pena mandamos a todos los dichos officia-

: Jes que no den otro plazo para cobrar las dichas re­
tas íin expreíla licencia del Abbad y depoíitaríos. y 
cfto afsi en las rentas de dinero como en las de pan 
o de qualquier otra cofa. 

Orhnkl YPorquc algunas de las dichas rentas de pany 
^Kefeyinoíe fuelen encerrar fuera de los monefterios, y 

unic v conuiene q ue alli fe vendan.mandamos a los que tu 
i mcrencargo de vender las,quedeípues de alicrto-
, mado el confentimiento del Abbad y ancianos qué 

arriba efta dicho quando las vendieren trayan tefti-
monio del precio a que las han vendido. Lo qual no 
fe manda por no lo fia r de los officiales fino por def-
fenderlos de las calumnias que algunos con pocote 
morde Dioslespodrianpouer, 

Otro 



(jraneYo. 
Otrofimatoos queel mayordomo tenga cargo E í m w 
. oucei:todaslasofíicinasdelacafayel fea el q^omofro 
lm el pnnGÍPal car§0 dcProucei:las P0I: la orden ^ k í o . 
1 ueaqui eíh dada. Conuicne a íabér, de la enferme tfící,/,4íí ? 
na cellereziajiopcria^y las demás, Aunque por eílo 
J'fedizequc no tengan fus proprios officiales3el 
qual mayordomo las viíite muy amenudo y en fulb 
bro tenga cuenta particular dé lo que da a cada offi ? 
cialpataíuofficio .y quepor el dicho librovnavez -
cada mes el perlado y dos ancianos conelmefmo ^ f / J ^ 
mayordomo vifiten las dichas ofíicinas y vean el ^mim$ 
caudo y prouiííon que enellas ay.Pero no fe excluye mn U $ 
poreffoqueen las cuentas que el mayordomo ha ̂ 0 " ^ 
dedarentreañojde cuenta general y por menudo^ 0^c 
de todo ¡o que ha dado a los officiales por los dichos ̂ C<< 4 
likosdelos officialesjy ellosfean obligados alienar 
fiijfcoSj enlos quales ha de parecer por menudo 
loqcadavno ha recebido ygaílado en aquel tiepo. 

Otro fi mandamos que de todas las labráfas yGf^c r i 
grangerias de las cafas de nueftra congregación ava ̂ » 
l|b aparte con cuentay razón particular dellas af- A^^^^^ 
Wdgafto como del recibo fin que eílen mezcladas ^(g^oj 
conelgafto del conuentc) .Para que fe entienda y fo k 
Paeldanoo prouechoque alas tales cafas fe íigüeirf g r ^ 
cntener las dichas grangerias.Y fmo fueren v ^ ^ 
JllPonga de las dichas haziendas. Y encargafe la ca 
^ncia al general y vifitadores que vean tí feguarda 
Jlodichoy que caftiguea a todos los tranfgreí-

"tcmendo cuenta con el capitulo del declárate 
H j rio 



Gmgerias. 
• rio del año de cinquenta' y feys y que donde pudie. 

re aucr grangeria de ganado la ay a. 
Vitdsy | Que ningún mayordomo venda ganados ny |as 
fctí coHo cofas de grangeria fin confuirá del perlado. 
íe*$ tw* Que ningunavita ny foro fe prorrogue antes que 

efpirecomo eftaeftatuido fopenadepriuaaodcfu 
cargo al Abbad y fi en íu abfencia lo hizicre elPdor 
o may ordomo efte vn año en la cárcel. y ¡feáii prim 
dos de fus offieios^y fola dicíaa pena no los pueAm 
tornar a dar quañdb vacaren hafta que paffen tresa-
ños fi no fuere eafajViñajO monre brauo,y efto vlti* 
ni o que es cafa viña o Monte brauo tampoco fe dé 
fin cuídente vtilidad , y hazicndofe las diligen­
cias neceífarias, para íaberfe lo que valen y el gene-
ral lo cometa primero a juezes que conozcan dcla 
euidétc vtilidad,y fe manda afsi mefmo ales dichos 
AbbadeSjO priores en fu abfencia, en virtud de /an­
da obediencia que fi íe3 ouieren dado en fus caías 
algunas vitas, o cenfos perpetuos, en los qual.es aya 
enorme lefio,y tal q informados de letrados fe pue­
dan íacar,fe ponga pleyto y demanda a ellas dentro 
de medio año .y fobre el dicho pleyto no fe puedan 
concertar co la parte fin expreflk licencia del gene­
ral y quádo las dichas vitas fe ouieren de dar en nin­
guna manera fe tomentritradas fi no q la renta crez 
ca,y fe euiten todas negóciaciones y fobornos fobre 
el darlas caftigando a los monjes que enellas cntcn 
dieren,no permittiendo fe reciban prefentes defe-
glares qücnegocienlas dichas vitas y que de todo 

V H eíío 



Anciamfdel confejo. p 
filo bagan diligente examinacion el ganeral y viíita 
dores caftigando a los que ouicren delinquido É t f 
formealaquadidaddefuscu^ , ^ 

Que los mayordomos ngaula communidaden^or hm* 
todoloqueftsoffiqiQS^negociostéporalcslésdie^«rfU ' 
re lugar conforme a la coftumbre antigua denueítra cmmm* 
cogregacion ,íopenaq los que cncíio fueren negli ^ 
gctes'íeá caftigados cóíbrme a la qu'alidad de las cul 
p^yíasfieftas y Domingos vaya a maytines y los o-
trosdiasdigamiíTamatutinal como fe ha acoftum-
brado. 

Que los mayordomos quando fuere camino no 
Heucnmas de vn moco apie/para fuferuicio fopena 
Jeqüefea cgftigado por el genetal y vifeadores G¿ 
mode culpa graucjy íi períkierare le priuen 

4 w ijuartfos art de/ér. 
VE enlas caías álacogregació ayanume 
ro cierto deperfonas deleófejo y feade-
fta manera, en las cafas grades de treinta Moío k 

_religiofos ,6 dedearriba^aya diez delco cíegír los 
íqoy conelAbbadfeanonze,y en las cafas meno ^ 1 ^ 3 
^ fea la tercera parte del Conuento ¿el confejo yo' 
) guando ouieren de elegir para efte • oftlcio al- .. 
güno fea conel votó del Abbad y del confejo , y 
donde concurriere la mayor parte fea ciedo . 
J con el mcfmo parecer le pueda remouer y no 
Mfi otra m ^ - - - -• ^ 0tta majara > o en vifita con conociniento 

H 4 decanía 



Depoftaríos. 
de cauía. Y que los ancianos juren de guardar fecre 
to de codo lo que fe tfa¿l:are en el confejo, excepto 
quando enel meíhio confejo el Abbad y ancianos 
'dieren licencia para dezirlo .Y que fi alguno fe halla 
te yr contra efto fea priuado del confejo perpetua, 
mente. 

omnos. 

¿tglr los 
iepofüt* 
tios» 

VE los dcpofitaríos feañ elegí-
dos de la mefma manera que los 
ancianos y no puedan fer quita-
dos fi no 3 la mefma manera que 

losdelconíejo.yqueíial 
guno de los depoíitarios 
eíluuiere enfermo, dé la 

llaue del depofito a otra perfona que para eílo eílu­
uiere nombrada por los del confejo y no a otro al-

., guno .: : , 
Que los depoíitarios tomen cuenta de laspenaf 

de cámara, y lutuoías y otros extraordinarios, a los 
t o í ü e p o receptores y no el Abbad folo ny raayordomo.Y te-

^r,0ííogan libro a parte para que fe les pueda hazer carge 
dcllo*Y ciuĉ 0S iue2es no feles ̂  Por k ' ^0 ni ^ 
otramaneralaspenasdc cámara; en que c o n d * 

m u . llíiren 



B e p f í t a m . ' \ % 

rcn pero por efto no fe quita al Abbad que pue-
darcmittir algunas penas de cámara, quando le pa--
reícierequeeslimofnayobrapia. 

Que no dando cuenta cada fabbado los mayor- P(W prf* 
jnnJírcomodizelaconftitucion)auiendolosde-ríí ™ m 
poficanos auifado al Abbad^ue lo caftigue, y no lo ^ no m 
quiriendo hazer, puedan los depofitarios executar m m cu 
laconftituciondelañode.iyjoiol.ijj.queesdecía-^ 
rar eftar priuado de fu ofFicio. ^ 

Q̂ue no fe íaquen dineros del depofito, fin pare- Q«c no fe 
cerdeí coiifejo,para cofas extraordinarias, y fin licé Píuen ^ 
ciadel Abbaíni el Mayordomo dé dineros, para el ^ ^ r f f 
dicho effedo. y lo mefmo fe entienda con el grane- j ¡ ^ m ^ 
roy bodeguero, que no den pan ni vino para las di- ccr ádcí 

ebeoías extraordinarias, fin parefeer délos anda- fqo, 
nos,(le que es vtil para el monefterio, fopena que el 
jencralyvifitadores le caftiguen como por culpa 
graue. 

¿Mudanfas de (¿Monjes. 

P ^ Y e conforme ala conftitucion de. 15 jo. 
fol.7 0. Los Monjes no fean mudados de 
las cafas defuprofefsion. Empero permiE« f ct* 

_ cimos,que el general y vifitadores y diffl- fos tu^c 
Jr^puedancncapitulogeneralmudarparaAbfr m : 

Mayordomos, Mae- ^ 
ae noi«aos,maefttos de Collegios, maeftros 

I de obras, 



(¿Mudan$dt de monjes. 
de obras^ o para cumplir el numero délos diez mon 
jes que han de tener^alomenos las cafaŝ no lo auien 
do enlas caías principales,y tañedores y cantores 
quandofuere raenefter, teniendo rcfpe¿l:oanoa^ 
grauiar la cafa de donde íale, y aliende defto puedan 
mudar en algunos cafos muy graues auiendo cícan 
dalo,e inconueniente muy grande^de quedar a que 
líos monjes en los monafterios^y que eneftos cafos 
graues pued an en capitulo priuadoel general y 
diffinidores mudarlos y í¡ entre capitulo y capitulo, 
algún cafo fuere muy graneen que requiera necef-
íáriamente luego mudanza, el general halla el capi 
tulo lepuedaembiarporhueípedaalgunacaíaoma 
darle encarcelar hafta el capitulo y enla caía donde 
va/ele de la mefma pena q fe le auia de dar en la ca 
ía de donde íalio.Y;enel capitulo priuado o general 
qual mas cerca viniere fe determine adóde y de que 

' V í ú m i mancrale han cle n)udar3y quando por enfermedad 
f ^ Y ^ g r a u e y conparefeer délos médicos fuere neceffa-
mofc U i ^a mudanza,podran los Abbades con confejo délos 
fc^er. ancianos cmbiarle a alguna granja déla cafado a otra 

cafa déla orden comarcana^por el tiempo que dura 
re la necefsidad de fu enfermedad con que íi le vuic 
reembiadoíinladicha cuidente necefsidad opor 
mas tiempo délo que fuere neceflario, el general/ 
viíítadores caftiguen al tal Abbad y alos del confe­
jo como por,cofa graue3y que los monjes quecto 
fuera délas cafas de fu profefsion no fe puedan mu-
cíaraotrasqueno fondeñiprofcfiion^dcotrama' 

1 jiera 



oPldudanfas Je monjes. 34. 
a que fe múdenlos monjes déla cafa de fu pro- l 0 ; 

ftísioiJ, y k guarde la conftitucion del año de. 62,. j a 5 e ^ 
ue ílize ^ ê ̂ aSa (luec'an^0 'as c^as ^wde ¿| 

ílenproueydas y no cargando adonde fe mudan 
¿maíiadamente, y que en cafo que poi^io cargar 
láscales cafas fucile neceííano facar ^nM™ÍUémir. 
no profeílb de aquella cafa, adonde quiere redil- - J 
zir el hijo della , ha de fer demanera que no fa-
quen el que es mas vtil para aquella cafa por re-
im a ella el menos v t i l . Perocxceris paribus íc t 
ha preferido el hijo déla cafa . Y íí alguno délos 
oficiales que en capitulo fepüeden mudar murie­
re, podra el general proueer en fu lugar a quien 
leparefeiere que conuienc ^y declárale que para 
hmchir de religiofos las filiaciones que agora fca-
naáen conforme alo determinado/e pueda por eíia . 
rahazer mudanzas de monjes antes de capiculo 
paraeldichoeffedo. 

Qucquando fe mudare algún monje para officio 
f deípues de acabado el tal officio, fe quiíicrc que­
dar en aquella cafa por conuentual queriéndolo 
clperladodellayla mayor parte délos del coníejo 
con licencia del general que de alli con voto. Pero 
quandovuiere mudanza voliítanaa alguna cafa fin 
* i o enel cafo que fe pueda hazer, ydefpuesfc 

^ lere ̂ edar; quede fin voto y íea con Jicccia del 
general. 1 J 

l x Que 
xa •< 



<¿fylu(lan<¡M de ¿Monjei, 
tmglmo Qüe ningún Monje fe pueda mudar vn año antes 
je fe píie- déla elección > ni délos q eftan fuera de cafa ni den-
ü múir rro^aunqíea hijo della.Y fi alguno viniere con caufa 
^ ^0 rffí vrgenteparaalgimofíicio 3 pueda tener voto paísi 
™ ^ u o 3 p e r o n o a a i u o . 

Que quando fuere mudado algún perlado, o mo 
je a otra cafa3p.ueda llenar la ropa d veftir 3 fu pcrfo, 
•nâ y los libros, y ymagenes de oratorio quctuuiere 
-ad vfum,y les den recaudo para llenarlo. 

Vdn el el* Que para cumplir el numero délos diez monjes, 
flimmto afsi enlas cafas pequeñas, como enlas filiaciones fe 
klos <íLx puC(}a hazer antes del capitulo general, dernanera 
j¡í1 efe ^ que íi los vuiere enla cafa principal, el Abbad della 
v p ^ los embiejyímofedé cuenta al general3para que el 
fc^er mv¡̂ os Prouea de otra parte, donde mas le parefeiereq 
44ff/4, conuiene. Y enlas otras cafas pequeñas que no/on 

filiaciones,lohadeproueer el general^ requiíícion 
délosexecutores. 

Coliegtales. 

E í m ^ 0 A S M § M Ve cnloscolIcgios,afsi délas â ^̂  
¿ícoííegiol r\ SdeTheologia,íiemprevengaporprocn 
ungi^orM X ^ ^ r a d o r p a r a c l capitulo general el maclnP 
ycmdoY . ^ g ^ ^ d e l collegio,afsiporfu autoridad,con10 
á cápiíMlo ara jar relación en capitulo délos que oprouech^ 



CoHegUles j f 
i collegío3y del que es mas neceí&rio3y no pue-

^-leíriraotro y) que no fea perlado el tiempo que E/ mé* 
dumredelecrfucurfo, y queenloscollcgios délas no 
arcesnofeandelconfejoloscollegialesíinolosW 
uencuales . Porque el exeracio délas artes les tiene ̂  ^ 
muy ocupados,y enel collegio de Salamanca,elpa-re e| CHY* 
Jre Abbad pueda tomar vno o dos délos mas ancí a- jo. 
notaraconíejo íile parcíciere,y dóde ouicre dos losíoM 
maeílros, fea preferido el que fuere regente, como ^ 
adelante fe dirá quando fe hablare del | | 

Itemfeordenoquelos collcgiales de Salamáca, cdjQ 
(leaquiadelate no voten enlas cathedraSjni vayaaLoícofc-
leccionalasefcuelaŝ  excepto alos ados mayores y gudcs k 

mcnoreSjy aíermones de hombres famofos y colli- s^w/c< 
kios,y que cnel collegio feles pongan buenos ma-
ete Confus lediones ordinarias porque efto pa- ̂  m- r̂ t 
receconuenir aíu recogimiento y aprouechamien- p H 4 Uc* 
topara fus letras.. «o/t4 te 

Ordenofe que de aqui adelante enel diffinitorioefCMe^ 
fedevn perlado para cada caía de los collegios fin ^ lo5 
norakamientó de otras pcrfonas3y que fea por feys 0¡P^ 
añoscomolos otros. Yfi vacare la cafa por muerte períLo^ 
odeotramanera-laeleaion quede algeneraíy dos ddiffinito 

iínidores comoeftaenlaconftitücionde .6z* ^ 
% los collegiaies délos collegios álas artes no los co^a 

m$ vacaciones a cafa de fus padres ni a otros f f i no 
^^fterios^ttento que entos dichos monefterios 3 1 T 
ay recreaciones, y que los del collegio de Salaman^ * 
t̂ampoco íalgana vacaciones a fus cafas nía otras 

I i parces^ 



\0f1 

Qtyhíianfas d e o M o n j e s . 

partes fino fuere con vrgente cauftjdela qual ha^ 
relación el Abbad de Salamanca al general y con íu 
licencia fe haga y no de otra manera. 

t i orkn QüeaIoscolleglales fe les den fus tercios cofor-
áckr íoí^^^coftituciodclañode.éi.fol.ij.cóqícniáda 
U n i o s al abbad y mayordomo délos dichos collegios c¡ los 
lo; colle»proueáenfus necefsidades de fus tercios3enlibros 
gides, yeftidos y j0 demás q los collegiales pidieren haíla 

aquella fuma, fopenade íufpenfiondcfusofficios, 
por vn mes í¡ no lo proueyeré a fu tiempo3y fe ten-
ga gran cuenta con que ales collegiales no les den 
los dineros de fus tercios fi no que pidan lo que hu-
uieren meneíler como arriba efta dicho. 

^k r tcn ^ C ^e a(lu^ ac'e'ante ̂ eSun '0 (lue ̂  ^a y va 
f!m ^ y a n l o s collegiales acoftumbradosatenerconclufio 
[iones m nes al capitulo general por fer tan loable coíhnibrc 
ctp gcu- có que en teniendo las dichas conclufionesíe buel-
«̂ f» '¿ uanal collegioviareda. 
yingucol Q^e conforme a ¡o que efta eftaíuydo enel año 
Y * * J e o * d c , H J o . i $ 9 ' ^ pueda fer perlado en ' 
wUííír04,íosquatro años primeros deípues que íaliercdelco 
tíos k f * llegio. Ycfto fe entiende defde el dia defantLucasq 
pues ^^comienjaa oyrhafta quatro años enteros, yqeftc 
t a b m ^quatro años en el collegio de Salamanca, fin em-
cl*r^ bargodélacóftitució S.<¡6,y eftofeentiéde defpucs 

^eauereftado otros quatro añosenlos collegios ^ 

Artes. . 
Que de aqui adelante queden en Salamanca de 

ordinario dos o tres collegiales délos mas ém0 
0 yirtuô  



ynoíos que vuicren falidodel curio para que alli ̂  ^ 
ri fia puedan leer alos otros conforme ala confti- gi4a pof 
E n del año de .50. folio .m. y que enla congrega f # ^ 
• . r̂ r̂ narta para fuftentareftos tres y tábicn para tnl<úm 

los que ouieren de leer y los que han de quedar han 
de fcr nombrados por el general con parecer de los 
maeftros e! qual ayan de dar debaxo de juramento 
ytambicn del perlado de la cafa el qual parecer aya 
de feguir el general. 

Queporel peligro de paflar el Riólos collegia-
b en Salamanca y porque puedan recrearfe có me 
nosteftigos larecreació fcadefta otra parte del rio 
yíeaquatróvezesenelaño. 

Item por quanto enel collegio de falamanca,Yra r0te?i 
ck̂ los otros que eftan eftablecidos de nueuo y có ¡cf< 
lajtóionesy eftudios que ha de auerenlos conue 
ios eíh fufficientcméte proueido el eftudio de las 
letras dezimos que no fe guarde la conftitucion del 
& decenio que ordeno cerca devn collegio 
êfeauia de hazer en fan Martin de Santiago de 

losque ouiefcn falido de Salamanca, y que tampo-
co Aguarde la conftitucion que prohibe que no 
den alos collegiales cofa alguna para ayuda deli-
r^ y encomendamos y encargamos alospadres 

J^es y maeftros délos collegios que tenga mu 
cuenta conel trabajo que ios collegiales tienen 

¡ J procuren de confolallos^cn todo lo que guar 

Clonar111010 de nueftro Señor y nueftras cóftitu 
igaes numere lugar, 

14 



Regente para Salamanca, 

fmyr <t haSa ngurof(>cxame d0105 eftudiates q há de 
S 4 y r a Salamáca, encargado las confeiécias al Abbad y 

maeftro del collegio délas artes dóde Talé, declaren 
los q tiene fufficiécia para yr a Salamáca, y q íi no lo 
hi2ieré,afsi fea caftigado en fu reíidécia, y qfe gUar, 
de lodelaño de.j^.de q los letrados q no fuerépara 
predicaro leer figa los ados couentuales^excepto q 
feles da los maytincs, porq no oluidcnlo qhá eííu-
diado y pueda cófeíTar. Pero fi el gñal hallare q noa-
juechá en fu cftudio los pueda quitar los maydnes. 

%^gentepara Salamanca. 

COníidcradala necefsidad qay deqel eíludio 
délas letras,en todo fea mejorado y aumécado 
nosparefeio qdeiiiamoseftatuyryeftatuimos 

q deaquiadeláte enel collegio de.S.Vicéte de Sala­
máca, aya íiépre vn régete q téga cargo 3 enderezar 
todo lo q toca al eftudio fegú y como fe haze eñlcol 
legio de. S. Gregorio áValladolid, el ql3lealaIéccio 
3 prima, y mádamos al Abbad y collegialcs y mojes 
31 dicho collegio q no impida al dicho redor del ex 
ercitar fu oífido fegily como efta dicho alqualregc 
te encargamos la cóciecia q tega grá vigilada íobre 
lo q a fu offício toca,yq mire mucho como los collc 
giales ajpueché cías letras,y por lapfcnte nobramos 
por tal régete 31 dicho collegio al padre maeftro. F. 
Pedro déla puéte pa q lea la lecció 3prima,y afsrf 
mo nobramos alpadre maeftro .F.frácifco ̂  Ak&co 

para 



r Regentepdra Salamanca. j f 
para lea h lección de vifperas enel dicho colJe-
íío.conlosqualcs dichos macftros los colle^iales 
han de comunicar íus cocluííones. Pero por que en? 
nueílra orden no ay coftumbre que los officios íean' 
perpetuos, dezimos que enel diffinitorio 0 elcapim ' 
logeneralíe prouean^afsi el dicho régete como los 
demásleóbres que ouierc de auer en el dicho colle-
gio, y declaramos que lo que arriba cíla eftatuido 
queelmaeftro del collegio vaya por procurador al 
capituloíe entienda del que fuere regente en el di­
cho collegio de Salamanca. 

Nomcios. 

Y A N T O al criará losnouicioj 
y las partes que han detener pa- 0$en * 
ra fer recebidos y el termino qcfl<trno,<í 

; fe hade vfar parahazer laprofef^ 
;fion y embiarlos a eftu-
^diaryeltiempo que han 
Mceftaríiibieaosalmac 

^oícguardelo eftatuido enel año ct.jo.fo.y/.y.z8-
Yeldeclaratorio de lareglacap.88.de difciplinajuf 
ciMorumfratrua .y elano de. 61. ( o l 7. fopena 
^ 11 vifitando el generado vifitadores hallaren que 

K no 



Nomcios. 
no fe guarda puedan caftigar al perlado y prior y QÜ' 
tar al macftro de fu officio. 

Que conforme a lo que fe ha vfado y acoftutnbra 
t o s «ue»^0^e^en^emPre alosnouicios officiosbaxosyra-
m en knfsimas vezesfeles de licencia para hablar confe-
orden íe»glares aun en los cafos adelante dichos en otro capi 
g4o^c/oí tul0#Y que íí algún nouicio?onucuo en ladiícipt 
kxos, na excedierecneílofeagraueroente caftigadopor, 

clpcrlado^por hprimera vez coma pan y agua, y 
porlafegunda pan y agua y vn juyzio en carnes. Y 
porjla tercera efte ocho dias en la cárcel. 

tos me* QBeconformealareglacapitulo.Q.losnueuos 
m íe^Reuerencienalosancianosyquealnouicio defeys 
reueréck años abaxo que no tuuiere acatamiéto al mayor y fe 
alos w t i * fentare en prefencia del anciano de veynte años de 
%m* habito le pueda el meímo anciano reprehender y 

quitarle el vino,y mandarle proftrarí¡ fuereproter-
uojy que losnouiciosnofe hallen en juntas, y filos 
priores los hallaren cnellas los caftiguen. 

Que enel recebir los nouicios íe haga rigurofo c« 
'Exdmen xamen de fu limpieza como efta eftatuydoyquefi 
p m refeí dcfpues de hauer hecho profefsion pareciere q hu-
uir noui* uo malicia en la información, y qtíe confta fer algu* 
^os* no hijo,nieto, obifnieto de reconciliado porlafan 

da inquificíon, o que venga dentro del quarto gra 
do de linage de judío^moro^o Turco le fea quita­
do el habito y fe aya paradlo Breue de fu fanftidai 

Item que fihuuiere agora alguno que defeic»' 



JSfouictos. 
rtuarto bracio de padresyo abuelos quema-105 m * 

íroVnitenciadosporelSanao of f ic ionopue^ - ^ 
¡n/tenerofficio en la orden íaluo los humi ldes^ o ¿ 
oficios que fe exercitan dentro de caía y que íi a ca p i n ^ 
fotuuiere el dicho officio íe le quiten y caftiguen 
alperfadoqucfeleouieredado. 

Quantoaleftarfueradclasryllas enel choro los 
nouicios íe guarde el vio y coftumbrey lo cñatuido 
enelaño d e s l i o . i j . 

Ordenofe que para los monjes nueuameñtc 
profeflbs hafta que ayan cumplido feys años de pro -
feísion aya vn macílro diftindo del de los nom-^w nuei 
ciosnoprofeíTos el qual fea anciano religiofo y de U05 4* 
buenas coftumbreSj prudente ̂  el qual tenga c a r . ^ ^ 
go de los dichos nouicios profeíTos 3 y tenga ío -
tediostantaylamefmaautoridadqueelmaeftrot^ro, * 
délos nouicios y afsi fean obligados a le obede­
cer en todas las cofas y guardary cumplirfusman-
áamientos ] y penitencias porque íe crien con 
mas mortificación y difciplina ^y porque los ta­
les nueuos profeíTos no fe difsueluan y tengan 
^s recogimiento y hagan habito enel/edetermi-
n(V¡ue en todo el tiempo délos dichos feys años 

eftan debajo de difciplina de maeftro nin-
^no dellos pueda fer ordenado de Milla ni pro D^ro J¿ 
^oparacollegio niparaotracofa qfea neceffa/íoí fo^ 
ri0 fe fuera de la caía de fu^pfefsio fino fueíTc alguno, «o u4 
naPeríonayadeedadcredday graduador d o d o , ^ ^ ñm 



Officio diurno. 
co los tales podra difpenfar el capitulo general y n0 
de otra manera para ordenarlos de miña y y embiar-
los al collegio. Los qualesnueuos no handetener 
voto en todo el dicho tiempo para procurador de ca 
pirulo general como no le tienen para elección de 

Moíto ^ e Abbad ni excrutadores. y no puedan hablar en to-
\>éUt co doslosfeys años coiiff:glar alguno íin licencia del 

f f Per'a^0 y en Pre^encia ^ ^ maefoo, o de otro ter-
<c" cei'o^eftando ocupado el maeftro, Y que todos los 

nueuos que eftandebaxo déla diíciplinavayandef 
pues de maytines a Rezar juntos coníu maeftro 
y al que faltare le caftiguen. 

Officio diurno. 

Veeneldezirdc las oras enel choro fe 
guarde la buena coftumbre que ordina­
riamente íe ha guardado en las caías de 
la orden para que fe conferue la deuocio 

de los que lo dizen ydelosqnelo oyen, 
Que en todos los monefterios de nueftra orden 

re ct dondeComodamente fe pudiere auer fe celebre co 
U n m vino.blanco y aya purificadores para los cálices y pa 
mo W^ñi^uelosque Ueuenlosfacerdotesalaltary fenap 
í?í fumideros para los lauatorios. 

Que todos los domingos y fieftas donde fe ouic-



¿c dczir credo en lamiíia le canten y anfi mefmo r/(í ^ 
ntenfrequentemcntela gloriafopena de que en dkí. 

[iviíitasfcancaíligadoslospriores. 
n,ic en el cantar y rezarlos maytines fe guarde Moíío^ 

ja conftitucion del ano. 155 .̂ con que fe canten to- ̂  J 
Jas las fieítas de quatro capas principales y fea con 
jnucha moderación y attencion para que vaya con 
mas deuocion y attécion y que en las laudes fe guar-
delo antiguo. 

Que acompletas yalafaluevayantodos losre-
ligioíoscomo efta eílatuido elañode.ijy^.fol.pj.ex A, 
cepto los predicadores que muieren palpitos de af J 
ftentacomoValladolid, Sahagun, Burgos^Nagera^ do 
Saado Domingo de Silos^Leon, Madrid y monfor 
t ^Medina del campo, y los mayordomos y officia 
esnopuedan faltar íin licencia fpecial de fus oerla-

) fe havfadoy efta mandado diuc 

situando entrare el conuento enel endeotoji 
^fede rodillas y digan el pater noíievVitiltwm\, 

^«.Acabando el preíidente haga íeñal prftítíía^ 
Cíiti|e ̂  elUeusinadiutoirumj&c. jdáfdtok 
Jt()in jaíde rodillas por interualo de ynf t m s h t 

0 
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Oración. 
V E conforme a lo que eíta eftatuido y fe vfa fe 

k n p e t i í í J tenga oración mental en el choro dcípues de 
f os fcdk maytincsy completas el tiempo quealos 
tener oy4 perlados les pareciere conque nopaíle devnquar 
^ w/, ' todehoray para eftotenganreloxenclchoro.y^ 
" * aliende defto tengan el ^bbad y Prior mucho cuí^ 

do en que los monjes no falten detener oración me 
tal en íus celdas pues es gran ayuda para la obferua 
cía déla religión y confolacion de los religiofos. y 
que al general y viíítadores fe les encargan las con-
ciencias, que fihallaren que no fe guardalocafti-
guen. 

Que como arriba efta dicho y fegun fe contiene 
cnel declaratorio déla regla capitulo. jS. aya hora 

. determinada para la oracio,y que cada perlado en fu 

w u e n k câ a ̂ e^e vn mac^:ro (lue 'ea cn conuento los exer 
|4rexersscicios ípirituales y como han de orar y meditar^ 
ciclos pisque el general y viíítadores tengan gran cuidado de 
ritHdks* laber íi fe guarda y caftiguen grauamente aquienno 

lo cumpliere. 

jájmos. 
^m S ~ \ y E los ayunos de la regla que comienfan ^ 

^ ^ ^ í l d e f a n d a c r u z defeptiembre adclantehatoía 
ajmosde ^ ^ p a f c u a d e rcfureccionfegbáfdeninuiülaWe 
Ungí*. • m 



0. 4 0 
tanfi cnlosconucntos grandes como en los 

'"ucnos y que fielgencraljVifitadoreso abbades 
hallren quiera lo caftiguen fo pena de que fe les 
hâ acargo eníusvifitasy refidenciayquc íi alguna 
wpenfacion víate con ios flacos fea en los martes, 
jucuesy Sabbadoŝ y enlos demás ayunos del vera­
no íc g^rde lo acoftumbrado en la r eligión confor . 
mcala regla,como efta eftatuido enel ano de.jo. 

fol.pi' 
Que el aduicnto fe guarde inuiolablementeco 

losmefmos mantenimientos y collación que enlaÁ>lwnof 
qiiareíma,yefto afsi en las cafas grandes como en Mentó, 
laspequeñas y filiaciones/opena que íi hallaren no­
table falta el general y vifitadores lo caftiguen como 
Marañe culpa como efta eftatuidojenel año á. jo , 
to^uunque porefto no entendemos ay^ la mef-
maoMigacion de ayunar el aduiento que la quaref-

Silencio. 

QJ E fe guarde con mucho rigor el filcncio con 
forme a la regla y los que no le guardaren fean 
< caftigados fegun nueftras cóftituciones, co 

^ eâ coílumbra caftigarlos en los capítulos v prc-
^ d e M c n . y el Abbad quelo ha de mandar 

rdarlohaga guardar enfu camaray enlas offici-
^^lacafaconformealaregla, 

K 4 Que 



V E enlosconucntosaya íiemprevna lección 
í ) de cafos de confciencia o fagrada fcriptura don 
^ " V w de no huuiere collegio ny eftudio formado 
coforme a lo ordenado eneftas confticuciones del 
año de. j o . y declaratorio de la regla del año de. yí. 
y que fi el general y vifitadores hallaren que el Ab-
bad de la cafa ha fido notablemente negligente de 
no auer lección,o de no caftigar a los que a ella fal­
taren conforme a la conftitucion que el dicho gene­
ral y vifitadores lo puedan fufpender por. xv.o xx. 
días, o porvnmesfegunfucrelanegligencia. 

Liherias. 

ORdcnofc que en las cafas de nueftracongrega 
clon donde no ouiere copia de libros fe com­
pren cada año XL.o.L.ducadosdellos haífa 

que aya cumplida libreria y fe dipute vnapiejapara 
ella3y fi no fe cumpliere anfi el general y vifitadores 
caftiguenalosperlados como culpagraue.;; 

Confefsionariosy 
V E las llaues délos cófefsionaríos las tégan 
íiemprc los perlados y que eljas dea loscoir-

feflbres quando vayan a confeífar alprinci-
pió 



pío Jeta quarcfma^os qualcs las bucluati luego aíd¿ 
cho perlado acabada la quarcfma, paraque a el 1c 
coníle quien conficíTa . Y quandoay algunafiefta 
principalpidanla llaue los confeíTore^y la bueluan 
alperladojacabadalaííefta^y enefto ayamucho cuy 
(laíiú,y íé de orden paraque los confeffiomrios eftc 
de maneraqueporlaparte defuera elienraíbs, de 
manera que fe vean los penitentes que fe cófieílan. 
y que los confeffiónarios no firuan de locutorios. 

Comida de carne. 

r\VE quanto al comer de la carne fe guarde la 
\ ] cotenido ene! declaratorio deláregla.c. Jp.dc 

>v menfura cibom^y que los perlados ni prio­
res lío puedan difpenfar a mas délo enel contenido 
íneuidente ncceffidadjy parecer del medico, daa 
Joles empero vna libra de Carnero a cadavno. 

Comen Refíüorió, j a que hora. 

VE como efta mandado por las conftitu 
ciones, los mayordomos y oíficialesco­
man fiempre enel refedorio^y lo mefmo 
haga elperlado,y fi enefto vuierc negli-

defcuido el general y vifitadores los cafti-
^enfusYifitas. 
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; Comer en fefecíorío.j a que hora. 
Que conforme á lo que eíla ordenado^ fe hay. 

fado en las cafas de nueftra congregació aya enelb 
tablas délas horasaqueháde tañer al oíFicioduino 
yhande comerenel refedotio porque en todo aya 
conciertOjy mejor pueda los religioíos difponer del 
tiempo. 

memos. 

Í E M que cóíormeal texto de 
la regla y coñílitucianes fc cnco 
mienda muchoencarga a Jos 
abbades,y may0rdQm,a5:que tc-
gan particular cuenta eonel fer-
uieio délos enfermos.,y fi vuierc 
falta cneíto elgeneralyviiitado-

res puedan (uípender al abbadgor dos y tresme-
fes, y al mayordomo* priuaríc de fu oííicio , y <We 
otras penicencias quales pareciere quernerefceíii 
ñegtigencia;y feñaladameñte aya ciila enfermefía a 
Sundancia de camas délos enfermos^y de otro lien 
50 neceílario,y fe de ordé cómo aya cn aizc^' 
gunamanera de boticaparaproueer muchas co&5 
que los enfermos han menefter ŷ no es razón <pc 
fe eípere atraerlo de fucra^yque fieftonofc^ 



nfemos. ^ 42. 
aníicomola reglaron encarc;ci(Iás palabrasm 

5COiiÍienda, fe caftigue coín todo rigoí como ̂ eíla 
^¿¿y fe ponga íiempre vft enferme^ Religjofo,^ 
v de ¿ridad^i qual le pro ut7cn^^^ 
]no acuda al abbad.y depofi canos que le den recau­
do para ello.Y anfi mefmo fe guarde enefto elcapi-
tuío trevnta y fiys ;dcl declaratorio dcla regla que fe 
hizo enélaño de cincuenca y fcys,y que áiüeñdo en 
fermos no íe curen en fus celdas, eftando enel dos 
niirorio,o donde puedan inquietar el coüu0nto 3-y 

Anfiincffio fe manda al abbad f y mayordomo, 
que tengan gran cuenta con la limpieza de los en­
fermoŝ  que cada día los vifiten^y íepán dcllos í¡ ay 
algunaíalta en fu ciira fo pena q fean caftigados con 
foraiea fu negligencia, como fe dizc enel capitulo 
«defte.. ^ .: } ^ 

QVe conforme ala conftimciondelaño dcy^. 
y al declaratorio déla regla, c. j j . de Hoípitibus 
weorü. Los mojes huefpedes efté fubjedos 

aIosperlados adonde fuerén.y que el abbad o moje 
^ p a f c de caminó por alguna ciudad3villa ,ó tó 
?ar adonde vuicrc Monaftcrio \ no íe pueda a ¿ 
8$cn^«ñaparte,fin yr a tomar la bendición 
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Hmfyedes. 
al monafl;crio3y que fi lo hizie re eftc ocho dias en la 
carccl^y el perlado de aquel monaftcrio, quc no|e 
recibiere pudiéndolo cómodamente hazer/caca-
ftjgado por elgeaeral y vifitadores ry que los huê  
íjptdes feglares que vinieren al monafterio (confor. 
mié a la declaración déla regla, c. 53) ícanreícebidos 
con toda charidad,y humanidad > y fe les haga todo 
buen tratamientOjteniendo cuenta que fea co mo-
deracion y ccmplanfa/egun fe deue hazer en cafa 

igion. 

Pemde incorregthlcs. 

V É fe guarde la coftitucion de 
feíTentay dos.fo.ij.y.i^.a cérea 
del caftígo délos incorregibles, 
y fea tenidos por incorregibles, 
los que conforme a la regla fue­

ren declarados portales, 
¡y lo mefmo fe entienda 

^ l ^ f ^ a ^ ^ ^ ^ ^ declaración, 
conforme a los otros cafos contenidos enel dicho 

uc 



cpenas demcorregim. ^ 
Que a los facínorofos y incorregibles les den los 

caffigos que íus culpas mereciere ̂ dándoles cárcel 
perpetu^ootraspenitencias^ycncllalaspeniten^ 
ciaideajotcs^pa^y agua fegtllaqualidadde fus 
delitos Si y i i el abbad/y officiales>cn cuya cafa eftu-
uiere no cumplieren Ja fententia a la letra feaa 
raueraente cargados por el General > y vifitado-

^eajavnlikodefer/onas. 

T E M que enel monafterio de. 
S.Benito dcValladolid ayavnli 
bro con gran fecrcto y guarda^-
nel qual fe agenten los buenos,. 
y malos gouernadores q (í expc 
rienciaeftenconuencidos,y de* 
clarados y (enteciados por tales, 

porque no lo ignoren los que vuieren dehazerlas 
deccionesjynombramientos,y 4 ^ PrinciPio 
capitulo lo lean enel diffinitorio los diftinidores,y e 
^Ifoo quede|aílentado lo qvuicre refultado de 

cftados délos que vuieren mal gouerna 
^ydefte libro tenga vna llaue el general^ otravn NíngííwS 
^ofoario dc.S.Benito^ el eeneral tenga cuentaiccntrc 
conpft.Ku , v & . • « J enmone» 
^citchbro paralas confirmaciones que vuiere de ̂  k 
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m m é m m m m m m m m m m 
Címifum de monjes y monjas, ^ 

Ve conforme ala conílitudon del ano de jo 
ífo.n/.ningun perlado ni ""ionje entre en mo­
nafterio de monjas denueftfa congregación 

y de mas délas penas en la coftitucion eftablecida/ 
íe manda agora de nueuo a qualquier perlado o mo 
je de nueftra congregacion^q no entren en la claufu 
ra délas monjas en virtud de íanta obediencia j v ío 
pena de excommuníon mayor Ja abfolucion reíer-
uada al general, y q le caftigue como de culpagra-
uiflima^ni el general pueda dar licencia para ello ŷ 
fo la dicha pena fe manda al general, que el ni otro 

. fuperior^no delicécia^Dilapuedadarjparaqucnin-
m<M\i 8una monja ̂ 'Sa monafterio por ninguna caufa' 
g*kU aunque fea de enfermedad íino que en fu cafa fe de 
cku/«r4 orden como fean muy bien curadas, y fe manda al 

w<)»c«abbadeíra en virtud de íanta obediécia^y fo pena de 
/k . r^ excommunioiijy pfiuacion de fu officio, ipíofañoj 

que no falga,ni permitía Mr ,n i falgan déla claufura 
Jas monjas^ni tam poco a la hofpedería.-pcrope» 
timos que en cafo de neceíTidad de enfermedad te-
niédo para ello expreíla licencia del gencraí;elqual 
no fe la pueda daríin fufficicnte información déla 
neceíTidad que para ello tiene la tal enferma, y con 
parecer del medico puedan yracurarfe a otros 
nafteriosde monjas3aunquenofcan denueteco-
gregacion adonde fe guarde la obferuancia. 

Por quáto la claufura^y encerramiétodelos mon 
jes de nueftra cogregació enlosmonafterio^csj^ 
délas cofas q puede mucho ayudar a la guarda^ a 
regla de nropadrc.S.Benito;y acoferuarengr 
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[Uufum de mojesj monjas. ^ 41 
folácioü eípintual los religioíos de nf a ordc,nos pa 
refccíedeue codnuary cótinue elhazcr el voto de 
la clau(úra,y q ningú mój e fea admitcido a la^feffio 
fino le hizierc:teniédo intéeió de guardarle fcgil e- QU^uri 
ftacoftitudó hecha por autoridad apoftoüca.y por fomn\ci 
que es voto de qualidad q íi en ningú cafo yuieflen 3 
íiíiralgunos mojes délos monafterios reícibiná los _ 
monaftenos daño en lo efpúal̂ y temporal^ podría 
íer q lo q íc inftituyo pa bie déla religió militafle con 
traella.ElPapaMartino.v.mashacf.c.años difpéfo 
enalguoscaíos3y defpues otrosPótifices ha difpéía 
doblas |les dífpéfaciones collegimos q no obftáte 
cI(Jichovoto,puedan algüos monjes falir en los ca 
fosíiguietcs. 

Pnmeramétepa yf al concilio vniuerfal déla iglc 
Caíara yr al.c.gñal ̂ y al priuado los q vniercn de yr 
cóformeanucftrascóftituciones parayracorte de ^nqu a 
Romaanegociosdélaorden3y parael/yriodognal^o; p^fá 
delreyno^odelajpuinciajy alosfynodospartícula- ftáir los 
resaq algííos délos abbades eftá obligados a yr3y pa wo»/ex, 
raq el abbad de Móferrat^ fu compañero vay a a las 
cortes de Moeo.y el deYrache a Nauarra a las cor-
joparallamamiéco de fu.M.o de fu muy alto co 
íejo,o en cafo qpara alguna confuirá el. S.OÍFÍCÍO Ha 
^ aalgu móje,y para viíitar la dicha ordé íegú e-
a otdenado pormascóftituciones.para viíitar los 

para hazerla vilira ordinaria délos vafaüos, 

C d T ^ ^ ^ 0 1 1 íü comPañia vno ,0 dos religior. 
elos mas ancianos j y que nolleue Religiofos 
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Oau/um de monjes 
mo 50s.y para reformarlo fundar monafteriosAr ká 
raque los cleros por abbades vopoftulados ^ |0J 
priores puedanyraexercitar fusofílcios alas cafas 
donde eftan nombrados ,7 para mudarlos monjes 
de vn monafterio a otro en los cafos q hucíhas con 
fticuciones difponen,yparaqué vayan algunos mo 

> jes por los negocios y caufas,o otras cofas que puc-
/ dan tocar al os monafterios en particulado en gene 

/ \ ral de tal manera que fino íalieílenlos dichos nion-
kUhhd^S e' mona^:e"0 Pa(;lecer^ cn generaljO en particu 
y Zcims 'ar mucí10 daño,en lo ípüal o temporal, o en cafo cj 
$<t Unece fuccedieíle del no falir algún monje tal daño aperío 
fftdd de na alguna fuera del monafterio , que feria fcandalo 
ídsféáts no falir a remediarla,y que la interpretación déla di 

cha caula quede al parecer del ábbad y ancianos del 
monafterio. Conque el geueral,y vifitadores tenga 
muy gran cuy dado de examinar quando viíítarenfi 
el dicho abbad^y los padres del confejo excedieron 
en darla dicha licencia conforme alo fufo dicho y 
fi vuieren excedido feangrauemente caftigados ¡ y 
para tomar ordenes 5 y para íalir en tiempo que fea 
neccírario a caufa déla guerra^abre, o peftilécia ,y 
los enfermos y flacos3q no pueden commodamete 
curarfe,y cóualecer enél monafterio,coiiq uo vayl 
a curarfc)o a cóualefcer en cafa de fusparientcs lina 
a conuencos déla orden, y no a granjas ni prioratos 
della. YparapredicarenlasygleíiasfubiectasaloJ 
Tnonafterios.o enlas igleíias.cathedraleSjO colkg^ 
U & cn otras el dia fflavocació állas/iédopedios, 
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v oara qué el predicador y al que el Abbad embiare ̂ o r cot$ 
1 • ¿il puedan yr a oyr algún predicader famofo con m com̂ n 
L íea mas dedos,otrcs vezes al año 5 y puedan yr | l ^ 
alas conclufiones que tuuieren en otros monafte- df rlír<t 
nos en capítulos generales oprouinciale& ficndolk^.^ 
madosde losperládos delosdichosmonafteríos y ^ r 
para afsiftir a las opoíiciones de las cathedras de las /o» 
iglefias cathedraleso collegiales, con que vayan f V m af~ 
bucluanviareda fin apearfe en otra parte alguna f o : ^ ^ 
penaquefilobiziereniós perlados los caftiguen f ^ ^ y 
nolespermitanmas las dichas licencias 3 y porque 
allende defto los monjes tienen neceísidad dcalgú 
nasreercaciones parapoderllGuar los trabajos ordi 
narios/e dize que porque no p:uedé fer de vna mih 
neialasrecreaciones eñtodaslas cafas íe remite a 
quedando el general vilítafe trate con los Abba- Recrea 
denlos ancianos delosmonañeriosadonde masonkm* 
eonuemaquevayanarecrcarre^y qel dexemandaj^ 
do fehagajíeñalando el tiempo y las vez es y íos limi 
tes déla clauíura que han de guarda^ y que vaya via 
redafm entrar en ninguna cafa, fopena que el que > 
lo contrario hiziere no íalga a recreacio por tres trie 
nios.Pero porque condene que los nucuos en la 
idigioníe habitúen en ella y no fc deftrayan en íus colosprc 
pnndpios.no pueda falir monje a efta recreación ha diedores 
lia que aya cumplido feys años de habito 5 y con los y Mora 
Paleadores y ledores íe tenga por fu trabajo conie fn Í * 
Ĵ cion de darles mas recreación fenalandoles agjj 
ondehandeyrcQnquefeaamonafterio o filiaciorj^ 

M nanes* 
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. Clm/ura de mvrijesy monfa^ 
,ncs como ambáeíh dichoyy porque^ n de oca. 

, ííon para que faígan muchas pe río ñas del monafte, 
Él t(»eV rio fo color de negocios y pleytos^elAbbad y los au 
k t m t cíanos elijan vna períbnaq tenga cargo ordinaria 
urgo it mente alléde del mayordomo de los negocios que 
^c:yí<)ífeoíFrefcierenarsi de pleycos como dé lo demasía-

raque en cafo que el mayordomo no los pueda buc 
ñámente hazer vaya eltalnombrado'elqualíeaho 
bre de buena eíl:imaciony edad,honeftoy religio-
fo . Y entendemos que todas las íobredidus 
íalidas íehagan con parecer y coníejo délos anda-
nos^aísideios padres A.bbades como todas las de 
mas j con que entiendan todos los que fuera délos 
dichos cafosííegun que ardua eflaAexplicados) fa« 
lierenafsiÁbbades como monjes feran caftig,idos 
grauemete como tragreílores í l voto laclauíur^y 
afsi el general y viíitadores téga cargo de caftiprlo, 

CUutm Quedos Abbadcs que hizícren ¡argas auíencias 
klos^tr deíus cafas fin cuídente neceísidadíeangraiiemeu 
Uios* te caftígadosporelgeneral y vííitadores^Comode 

culpa graue y fino lo hizeren, en la reíidenciafeles 
,v tome cuenta. 

Que quando alguno Mere en los cafos explica-
^3™ do5 no falga a píe íopena de quinze días de cárcel, 
W0 7 perlado y portero que lo coníintiere, caftigue 

* el general3excepto en las recreaciones a que vaneo 

uentualmente. 
Que en las huertas ni en las clauftras ni en otraptf 

^¿Z* te de la reja a detro de los monafterios, no fe coficta 
cnirarmuger ningua coforme ala cóítitució de. ¿y. 



I Ia<io q lo cófifitícre. Pero é alguna capilla podriái ckufurd 
\ 11 Av^-méto v efto iio fe enciende cn Moníer- i^mo/ i 

r Vaiuanera, y So pairan y ci oípmo que ion caíasrXt 
dcVuocion a donde fepermire puedan entrar h ^ ^ 

donde eftaiaymagen de nueftraíeñora. 
Que coforme a la coftitucion dekño de.yp.y fo-

/ lap,eDadclla:no fe jueguen dineros ni naypes den-

Predicadores. ' njiríé 
VE el gña! y diffinidoresjhaga cnel diffinitótío' f rdMo 
í j i l i de pdícadores como ardua íe á dicho y eftá;rcí» 
w eftatuydo en el ano dicho, fopena deqrfe 

fmolo cüplieíeencí capitulo próximo venidero q 
depriuacles difer deífinidores gbr dos triénios^y al £»jyoí^ 
jp|É le haga cargo deilo eh íii tcíídccia. q de las íP pefácdv 
ras a|Tí n o ^ müel^í'd's^l q l ó í q las ca- ref» 
iáspreftatena.-ÍbVpicáÚ^ los dexencnella qua 
do íe mudaren,y la memoria de los que atli huuicrc 
adquirido de la caía jparaqüe deípúes de muertos 
bueluau a ella coai p eiia déterminado en las cóftita 
cionesde.joio.ii^.Pero délos libros qlesdierép 
fe pticulares los podralleiiar y tener ad vffi, y: ha 
^erdelácaía defü profeísio defpues de fú muerte. -

Que ningún monje hafta que aya oydo fucur- ^ prefá 
Q hartes y Thcologia no predique en lugar pu^ curtos 
Mco fino fuere en el refeftorio de los collegios 
ü ü cxcrcicio como efta eftatuydo envn capitulo 
I fmde íahagunfol. 140. íopena de queíean 
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Veñuaño. ] 
Caftigados grauemente el monje que lo hiziete co-
forme al dicho capitulo pnuado0y el abbad q le diere 
licencia para ello en fus vifitas le íuípendanpor dos 
mefes^y que al cabo de fus curfos tengan poder pa­
ra predicar dentro en cafa en los refeclorios ycanj. 
tulos a aprouacio de fus macftros y licécia particular 
álgnal paeilo^peropara predicaren publico nadie 

Quhs 4 '0 Pueclahazer íinaprouacion del definitorio, yge-
|0í¿eír4.neraloyendo la relación de fusmaeftro s. 
4o;r , ( ^ e a los letrados dodos)f4e muy buena eftim^ 

cion que huuicren hechos íus atlos públicos enel 
: coilegio como para graduarle de licenciados enfi. 

lamanca^y por lo menos huuieren leydo vn curfo de 
ar^bsjelgeiieraly diffinidores enel capitulo general 
les puedan dar grados deprcfentados;yauiendo he­
cho eftos dichos ados y leydo vn curfo dc theolo-
giales pueda dar enel dicho capitulo gradosdemae 
ítros \o qaal fe haga íin pompa ni fin tener por eílo 
mas preheminencías los dichos maéftros de las que 
íes da el derecho y fe traya para ello bulla de fu lau­
dad. . 

Vefinario. 
Y E como es coftumbre y conftitucioü 
en la orden/e de el vcltuario a los mon 
jes ocho dias antes,o ocho dias deípues 
y donde ouiere, quiebra el S ^ ^ 1 



Vefimrío. 4 7 
inores caftigen al perlado fegun la qualidad de la Bl u$u 

Cllnue los Abbades anden fiempre vertidos del meí^^^ 
mopano que los fubdicosy que todos de aqui a ^ 
lance anden vellidos de negro con que fea de paños NO dyi ít 
haxos v humildes que no paíen de veintenos íopena ffmnci4 
que al que lo contrario hiziere fe le quite el tai ve- cnln ej 
teioyiecaftiguencomode culpa grauiísima. 

Que los perlados y monjes trayan los mo^os v c ^ L ^ , • 
ftidoTdebunel^o pardo con toda honeftidad.ytra- Loí nto-
yan en las muías vnas gualdrapillas de paño del co-/oí fe «í-
lordeque andubieren veftidos que no vaxen de los M h h 
edribosporlahoneftidadydefenfadelosbarrosco^' ; 
moella eftatuido en las dichas cóftitucionesdc.zy. ^ l^c 
cfiula.ij.fo.jS^y queno fe trayan gualdrapas de mo m 
cuero... p r / 

(^eelhabitointerior y exteriorfeamuyrcligio No ¿yt 
foymonafticofegunlo qfc a víadocnlaorden y í¡ ^ f c -
d general y viíitadores hallaren que alguno a exce-^ Cí<c 
didolecaftiguen conforme a la qualidad de la curio 
fidadquitandofeloyrcduziendolos a'la coftumbrec«rfq/?¿á 
antigua conforme a la regla y íeñalandoles como a^/oíwejft 
tleferelfayoj&coy cogulla y que el Abbad que lo ^ 
confmtiereíeacaftígadoporel General y vííítado-
lesconfufpeníiondefucargoconformea la negli­
gencia que overeen eftotenido3y al General y vi-
Worcsquénolo executarcn íeíes haga cargo en N o ^ U 
wrefidencía como de culpa graue; tn^ níc*1 

% n o fe trayan lienco ni calcas cerradas fin l i cé^ ccm~ 
M } cía 



Como an de dormir los monjes] • 
c h del Abbad y patefcer del medico al qual fe encar 
ga la coníciéncia que no diíp.eníe fin neceísidad co-

¿ irio hafta aqui Ce a hecho^y q en las cafas frias fe pue, 
P r r * h P dan craher zamarros de peña blanca con aforro en-

cima de eílameñanegra ím curioíidad ninguna vf¡ 
hallaren que alguno defto excediere fe le quite y fea 
caíligado por el General y viíítadores, y al /Vbbad ^ 
locoíi ntiere.Yenías otras cafas que no fon tan frías 
trayan bernias o mongiles de paño bafto no quitan­
do alos enfermos y necefsitados lo que huuieréme 
nefterpara (w neceísidad conforme a la regla. 

%nU yo- QSC CIV^ rdPer^a ̂ epo^g^ e' aparejo de camino 
f i r m n donde aya Mantos, o mongiles cerrados con lo de 
é$m\Q i mas neceífario para caminar^y que ninguno lo téifl 
eminot ga particularmente en la celda excepto el Abbad y 

Mayor domo^con que quando el Abbad?o mayordo 
mo dexaren fus officios lo pongan en la roperia co­
mo los demas,y e! general y viíkadores enfusviíitas 
hagan defto información y fi hallaren que no fc cum 
pie lo caftiguen con rigor. 

Como m de dormir los monjes, 

V E en ¡a manera de como han dedormirlos 
í monjes fe guarde lo eftatuido en el declarara' 

rio de la regia capitulo. 11. y donde vuiere 
quiebra elgeneralyYifitadores lo caftiguen. ^ 



Que no dja excepción de monjes. 4 / 
yE alos perkdos y priores fe les encarga la co 

Vciencu no permitan aya ningún monje con ex 
acepción cn lo q^e eftuuieren obligados a 

. ^^uardiindo la prudéte confideracion que nue 
dro Padrt SJenito tuuo en la regla y pone nueftras 
contocionesanfienlos viejos, flacos y enfermos 
como en los Predicadores y le^ores y los que los of 
icios de la obediencia y la neceísidadloseícufa. 

H E R M I T A Ñ O S DE 
Montíerrate, 

^MRdenofequc de aqui adeláte^ 
^a lo;S mojes hermitaños dé la^á 

cafa y montaña de Motferra-^ 
te fe les guarden fus gradas dey 
habito como a los de mas móS 

;s de la orden. % 
Y q en el capitulo gñal pri- l j 

¿ñero qviene llamdas y oydas las partes íé trate y§ 
gJeterminefipaadeláte fera bien qlos hermita-g 
gnosmojes q eftá en la dicha mótaña de Montferg 
| | t o d e tener voto aftino y pafsiuo en las cleg 
Wiiesdcaqllacafa^y étre tato fe guarde la cóO 
~ S acerca 3 ello fe hizo en el ca.gñal3.^.» 

mane fe 
íes guur* 
d e f u g u * 

du dios 
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Vicarios de monjas. 

T E M que los vicarios de monjas fean 
ancianos dc.5y.añosamba,y de mucha 
autoridad y eílen en los conuentos de 

t monjes donde los vuiere por cóuenrua 
Ies y íubditos del perlado5y que ííalgu-

na moja por alguna neceíídad pidiere al Abbadmas 
cercano de aquella cafa confeftor religiofo fe le de 
qual le parefeiere que conuiene?y fe le encarga la co 
ciencia Tea per fona de buena eílimacion yíean obli-
gadas las monjas de ordinario de confeílarfe conlos 
monjes que les fueren feñalados» 

Beneficios. 

TEMqueenelproueerlosbc 
neficios a los perlados fe les en­
carga que conforme alo que fon 
obligados en confcicncia elijan 
íiempre el mas digno para los be 
neíícios.quehan deproueerpre 
cediedo examen riguroío, y que 



%neficÍQS, 
t eílo lo hagan como conuiene procuré por U s f ro-

f o por las períonas dodas que cuuieren en fus ca-
l ¿ o x otros de hazer diligente examen de la bon ™ ^ 
dad y íuficiencia de las perfonas. Y juntamente con ̂  ^ m 
ello tomen el pareíeerde los ancianos del confejo chotxmí 

conforme a la regla de nueftro gloriofo padre S.Be­
nito para que la tal elección íe haga mqor, y í¡ cafo 
fuerequcnoproueyere los beneíicios.conforme a 
jo que es obligado íea caftigado grauemente por 
el general y viradores de ,tal manera que lepuedan 
íuípenderpor ello por algún tiempo conforme a la 
culpây que efto fe entienda en la prefentacion co­
mo enlacollacion.Y que en ningunamanera íe ar- ^ d s ^ M 
rienden ni den afuero1 las preíentaciones con laha- j ™ * ^ 0 * 

m\dadel beneficio fino q queden conel Monaíle neSc e ^ ' u T 1 ^ .7 1 V ncficws 
riopara proueer en ellas lo qaqui íe manda. Y quan rt^ h 
Jo fe arrendaren ks rentas del beneficio no fe remí rienden, • 

taalosarrendataqps el proueer los capellanes. 
(fíelos monafterios que fon perrochias y fe (ir-, E (̂)í m 

uenlos beneficios por religioíosno falgan fuera a ~fcrios 
aJmimftrar los facramentos fino foere dentro de r i X i ^ 
jafalaconfefsio yeuchariftia/mo quetengan cape nofd¡4n 
Janes que íiruan los beneficios y adminiftren fuera ̂  mojes 

ĉaíalos facramentos , adminU 
firar los 
ftermien 
tos. 

nueuos. ' ^ • 
N Que 
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¿Maeftros de oirás] 
V E en ninguna obra principa! como ha. 
zer igleíia, o quarro de cafajO otrosedili-
cios defta qualidad fe comiencen fin que 
el general lo aya vifto comandado ver 
tomadoparefeer juntamente conel con 

Tgeneul ucnt0 de aquel monafteriojy con los maeftros dea-
úntes <{u quella obra y que el Abbad fea íufpenío de fu cargo 
fe comitn por dos mefes fi lo commencarc fin la dichalicencia 
icn* y que auiendolo comenfado con el dicho parefeer, 

E l Abbad que fucediere hauicndd en el monâ  
fterio, pofibilidad para lo proíeguirfea obligado 

E! A h d * cont^,:luar'ata'0^ra^^c^a PenaY H116 ê  Ab-
no p t ü ^ no pueda cóméfar obra de diez aveynte o treyn 
hiztt o- ta ducados íegü la qualidad de la cafa fin parecer de 
¿^««cMlospadresderconíejoy de alli arriba fin confenti-
^ - í r c ^ miento de la mayor parte del conuento^ que jilo 
¿mijos comencare incurra en pena de fúfperifionde fu 

V gopor vnmés^y el mayordomo ninguna obra ]iue-
do comentar fin licencia de fu perlado y el Abbad 
en las dichas obras guarde el orden y trafa q 1c efta 
dáda3ofcíe diere pbr el géiieral guardando 
de las obras lo qiie en materia de eílados cita trada-
doy ordenado. 

de nueftra congregado 
fc obm f )do.nde huuuiere obras principales aya va rcli-

V > w gioíbmacftro dellasel qual cite afiftente a 
ellas para mirar como trabajan los jornaleros y te­
ner c u e n u ; c o ^ 



, Vkta. . j o 
.^[¿quatidad determinada de lo que han de ga-

f íinoenladichaobray deílaobra aya muy buena 
cuenta y razón y depofico poríu parte guardando-
felacóílitucionquc a cerca defto fe hizo para el co 
Hegio de Salamanca el año de. jo. 

Plata. 
Í T E M que conforme a lasconftitucior 
jncsdelaño de i j . y. j^» ningún perlado 
ni monje fe íirüa de jarro ni taja de plata 
ni otra cofa de feruicio^excepto de vn ca 
liz para dczir mifla íbpena ^ue el que lo 

contrario hizierc fea hauido por ptoprietario y ca-
%do por taly fe la tome cl gcneraly la d i a la fa^ 
criília de la mefma cafa y fiel general no lo h i -
zicre le hagan cargo dello en el capitulo generalen 
(urefidencia. 

VromradordeT^ma. mner¿ 
r v V E los procuradores para Roma fe elijan g^Vocií 
yjportodala congregación por tiras y demás de r^or * 

los que citan prefentes nombre ladiffini- R o ^ . ^ 
cion otras diez períonas que jnntamenrc # 

pongan con las tiras hauiendo primero platica-
^uicnes feran buenos para ;el dicho ofiScio 

N i fuera 



1 
Procuradorreneral. 

fuciríclelosque cftaaprefences^pero fia los votan* 
tes les parefeiere que fuera de los prefentes y délos 
diez añadidosqháde yrtodos en las tiras ay otras 
perfonas en la congregación beneméritas podran 
votar con libertad por quien quifieren teniédo mu-
cha cuenta con que la perfona que para el dicho ofí 
ció fe nombrare fea muy religiofa y prudente y que 
tengacpo denegóeiós/y el que aníi fiicre ele¿lo 
fea compélidó a y r aunque fea perlado y íe entienda 
ferluegpvacafu Abbadia.y défpues.de la.pronun-
ciacion en el difiniCorió de las diez perfonas no aya 
diftancia hafta votar la cógregacion fino toda la bre 
uedad poísiblepor cuitar negó cids. 

Que la cafa de S. Gregorio in vrbc no fe tome en 
la cógregáció, ni paíTe adeláte cóclla lino q fe oflrez 
ta ala cógregacio de íanSájüftína cola qualfetrate 

, 'y de orden;qiie en monte caüálío "eílé nueílrospro­
curadores haziendo alíi vn ápofento;o pagando lo 
que íe concerfere por que tengan mas recogimien­
to y cómo di dad. 

Procurador féneral. 
^ ^ ^ ^ ^ i Etetminofe quede^aqui a delante no B'Klí aya procurador general déla orden 

i por íer introducción nueua y de ni« 
A guna importancia^ que el que ago-

ra lo es.no lo iba déde ^ o n ^ 
Í ^Sdñ fb ra Jdél oodcrqtien^ 

Pro-



^Procuradores para capMo^a l 
V E quando fe eligiereis ^rocurajoreSpa 
ra capitulo general jurenlos conuentos; 
quando van a VQtaí: de dar el voto a laper 
fona que les pareciere mas fufficiente pa; 
ra cl bien del negocio a que van, pues es 

de tanta importancia para el gouierno general de tai 
dala congregación. : 

Trocuradompara Chancillerm. 
M ^ p \ ^ ^ T ^ ^ ^ u c conforraie al4fcbi)ft^ 
l5tflÉwi¿Spcioade;.^2¡aya,do 

curadores para las Charícillerias 
.3 Valladolid y vno erígalizia^a q 
.íolicite los pleytos de la ordé que 
¡rcfidanen los monafteriqs de S* 
[Benito.- Y Sant Martin, y que 

la elección deftos procuradorc53Sehaga enel capitu 
lo general tóaly-- fecretatii eñte^ y el general y diffi-
nidores,nombren o^hoo diez.perfonaSidelos que 
niejoiies parefeierepor quien Voten ^con que los 
tales no eílé ocupados enprelacia^y que eílos pro 
curadoras no fe entremetan en negocios algunos 
lirado los déla congregación, y fife hallare que íe 
h^ oceupado enellos fcan gaíligados y priuados de 

íüs 



Solicitadores p¿lm$. 
1̂ ,5 ofiicios.Declárofe que quando la audiencia real 
deGáíiZ]aeftuuierc cnPontebedra3efte el procura 
dor en Lere-¿v pague enterez loq paga enSátigJ, 

Que ningún manije ni perlado pueda venir a in­
formar a eftos procuradores fin parefeer deíu con, 
uento^y en cofa importante que no fe pueda efeû  
far3y que el monafterio rcfciuiría notable daño,y fe 
¿Tcuíen eftasíalidas todo lo pofsibic. Dedarofc que 
quando la chácilleria efte en pontebedraiel procura 
dor efte cnLeíez,pagando alacafapodacomidalo 
que praga en Santiago, 

SolicitadoresJeglam-
VEayaenVídladoíid dos procuradores y dos 

'folicitadoresquehaganporla congregación, 
los negocíos^y no tegan las cafas ningunos 

particulares. 

Letrados en danálleria. 
y Conjejo. 

^-v V E en las Chancillerias fe tengan quatrok' 
fJtradosfalariadospor toda la congregación GO 
^^^füfficiéntesfalariosquc no excedan de do­

te nuil marauedís los qualesíean obligados a hazct 
9 todor 



Salarios. 
dos los negocios de la orde^y fuera deftos iiingu-

t0 cafa en la cliancilleria tenga letrados particula- ¡ 
porelmuchogafto que enefto pareíce que ay 

v exceífo, y quefe les den los falarios co pareícer del 
leneral y capitulares y que en la corte aya vnfolo le^ 
fetrado ypor aoraíea cl licenciado efeudero con 
doze mil marauedis de falario y con que de las 
cafas que tüuieren negocios pueda tomar lo que le 
dieren por fu trabajo. 

Que los letrados particulares que huuieren de te 
nerlas cafas fu era de corte y chancilleriasfea con pa 
refeer de los ancianos y con falarios muy limitados. 

Salarios. 

V E fe moderen mucho en las ca 
ías en el dar de los falarios y que 
todos fe cíen a dinero y no apari 
ni a otra cofa. 

X^ucnoayaAlbañkct 
ini carpinteros de oidina 
^rio con falario ca fes ca-

m%f que fe les paguen fus obras por parefeer ,/cr 
cfto mas expediente y de menos coila. 

%een las cafas de nueftra congregación no aya 
W 0 . íeglares fino donados qu e firuan defte of; 
cl0 ionde los vuierc y donde no los procuren. 



Efe fenuanos. 
i^^MV E de aqui a delate en las cafas de nuefe 

@ Q ^congregación no fe den íaíados aeícnua 
^g^Ag^aos que haz en en cafa eferipturas fino que 
ieles paguen quandola^ hizieren conforme al aran 
ze^poriquefe r^nga mas cuidado de facarlasy poner 
as cnel Archiuojyefto no fe enrienda con Pedro 

hernandez-efcriuauodelacafadc Sahagu a quien fe 
dan tres cargas de trigo de SaIario3por quanto quan 
¡do copro laefcnuaniaqueproucela caía de Saha-
gundepor vidafue prefupuefto que cenia anejo el 
Salario que le da al efcríuano. 

Summariode confiítucioms. f 
T E M que con toda la breuedad que fea 
pofsible como efta mandado fe recopi­
len todas las cónftituciones que obligan 

jja k orden y las que aqui fe hizieren para 
Jque aya vnas folamente enla congrega­

ción y por aquellas íe gouiernc y rija. 
Qiie: alos queredügercnlas conítitucíoñesfeles 

¿ñcárgapfbcarenmoftrary feñalar en ellas lo que 
conuiene.ac'ada capitulo delarcgla^loqualfc come 
te á los padres fray Antonio de Maluenda, y foy ^ 
cido de falinas. ^ 



ss 

Jftentó délas cafas. 

VE enel capiculo general oydas las partes defa 
Qlgrauienalas cafas que eftuuierenagrauiadas. 

Bremarios. 

m m Q m 

VE por lafalta grandeqay de brcuiarios 
fe manda,qde aquial capitulo generaife 
acábenlos breuiarios que eftan comen-

Jfldésyíe imprimanparaquelos religio 
^ tengan Mícientemcnte en que rezeu de íú or-
^yaflimiítno fe haganleccionariosnueuos3para 
lo^aytines, conforme alos breuiarios nueuos y fe 
apriman aíli mifmo miffalcs porque ay mucha ne­

fel ios, y cftan los que agora firuea mal tra* 
ios» 

O 



Cofas tocantes alosaAhhades. 

9 * 
E^EI mdkvk f fe rf«í¿ k f oncrd principio ád É-

íiro ,/e ííiírfí-o f ? ^ eí f i n , porg m'fíe íárie cí or^mrfí 
utrádero y el bomáor de (¡ue fe comef o a imprimir 
tfiaua tan md tu tdo que apentife podU leer .Y por 
tjio pmfcio al que tenia cargo de imprimir ejlas co~ 
ftituciones c¡ueferia mejor dilatar ejla materia bajia el 
pn^trueque de quefueffe corre fio yuerdadero. 

McciH-m 
Abbades 
$orfeys4]̂  

(¡Materia de oABades. 

^ ^ E t c r m i n o f c p o r muy juilas cau-
y fas y razones vaftantes q para ello 
fe dieró, q los Abbades q de aquí 
adeláte fe eligieren para las caías 
3 nueftra cógregacio, feaeledos 
por feys años teniendo efpecial 
cuydado enlos capítulos gñales 

de mádarproceder anueua elección enia tal cafa a-
uiendo deméritos contra cañones y de nueftras co-
fticucione^íy confiando dellos jurídicamente. 

tlecclo i Enelpunto déla elección délos Abbades íi que-
Ahhades dará aíos conuentos como agora efta, o al diffinito* 
foríoscoúQ enelcapitulo genecalen que ha auido diueríi-
uentos* devotos y parefeeres, y fe ha reprefentado pot 

vna parte y por o tra razones y inconueniétes ha pa-
refeido mas fegura y fana opinión q la elección que­
de alos conuentos porfercomoeftoes conformé 



j rcchoy ak regla y ala antigua Goftilbre ci enella 
haaaido y alapoflefsio cnq los conuentos íehallaiTi 
?cflan y de menos ocafion de querellay agrauio, y 

Jiasconformea jufticia, y q demás defto losincouc 
nictes q íerepreíentá y podría rdulrar qdádo al ¿iífi 
nitorio la elecció no fon menores fino mayores y de 
mayor fuftancia que los que fe an apuntado deftar y 
(juedar calos conuentos efpecialmence haziendo 
ielaelección,como eftaacordadoporfeys ^nos0y 
afsiparefce.qtte.no fe.deuc haxci: ̂ í k p u ^ Q jiQb 
iiedad, conque a los conuentos demás de los hi­
jos dé las cafasfe les feñalcn ene! capitulo general 

]quarr03ofeys perfonas quales parezcan conuenir 
p^perlado en la talcafa las quales júntamete con 
tepofcfosycpj^ 

{ie^sfiftasjy quecie los vwiyáete^cioisyjllQíy 
iiiiasreligipfosdelaordenpueda^elConu c-

y ^ c p y tife^qf ̂ ^i ̂ ^ l ^ t ó ^ f f É í el 
pafegeneral a quie cpe l̂a canfoma^i i déla tâ ^ 

uieneno la confirme, y fobre ;eftp;el'ha;ga diligente 
l ^ ^ l I f l l í c f f l ^ g l f e ^ M é ^ eonq defto 
%articulaí:méte aduertidos loscouétos para q en 
^ ^ l i b a z i e d p jtalno les íera cofirmada s y co 
Ĵ mas defto endcap.giíalviftaslasiviíítasy 

^enoaucr biégouernadoenloefpiritualy tepo-
|>elAbadpuedaencapitulogñal ordenarfe haga 
2 ^ ^ — ^ B ^ W ^ i ^ P aunque efte co-

^^lo acordado eleáo por fcys años. 
O i Orde-



¿Materk 
E t ó w Orclenofeqfi vacare alguna Abbadia pormucr-

pr/I¡te Pue^a ̂ er tornacl0 a elegir por fu conuenco el que 
c/0^ lahuuiercdexado el trienio de antes en qualquicr 

tiempo q muera fu fucceíforpero í¡ vacare por priua 
cion o renunciación, porque en eílo podría auer ne 
gocio, fe determino que el cal perlado que primero 
le dexo,no pueda fer eledo en aquella cafaíin que 
porlo menos paíTen tres años, pero declarofe que 
hafta que venga la confirmación de fu faiididadto-
dasias elecciones que fe hizieren como quiera que 
fe hagan no duren mas de por tres años. 

Eíeccío- Ordenofe que en las elecciones cflas cafas filiado 
nt$ de nes | | 0tras 5 aCT0ra fe añaden íe tenM efta forma, 

que en el confejo délas calas principales debaxo de 
juramento por eícrutinio fecreto les den quatro per 
íonas para que fe pongan en las tiras juntamenre 
con los conuentílales délas dichas filiaciones para q 
elijan libremente dcllos, o de todos los demás déla 
congregación conforme anüeílras cohftitucionej 
yhechaftó dicha elección íe lleue al coínuento prin­
cipal y alli el Abbád la confirme o reprueue no pro­
cediendo en las dichas elecciohes las condiciones 

ACñentcs 4P^en nue^:ras conftitüciónes. 
enL a- ^tcn aiue el Abbad déla cafa principal vaya o ébic 
fds pê «e a afsiftir alas elecciones de eftas cafas, en las qualeí 
«^5 ^0 cóforme álá conftitüciaíi no pueden fer cíenoslos 

r4fe^5afsiftcntes. 
Vikis en Iten <lue vna viííta (íeftas caías 0 Ias ^ mshC' iJmif' 'tcn nceceílarias cóforme anucílras conftitüciónes 

m*í*. . . . • IcnS3 



deAhhades. JS 
n(Ta(.lgñaIylaotrael Abbadclelaca& principal, u* 

tC O rdenoíc aísi meímo que los hijos délas filiacio de las j i fa 

nesíeantenidos por hijos de las cafas principales «onesfa 
I q u e viniendo en ellas tengan voto enla eleccio J j ^ g 
delAbbadpnncipalauiendoeitadovnanoantesde^ 
jaeleccion principal enladicha cafa. pincipak 

Ordenoíe aísi meímOiqueenlas cafas déla ordeLo; qua* 

adonde fe les ha dedartirasde períonas para que e ^ 5 / e « ; 
lijan/e les den o embié las dichas tiras cerradas y fe ^rrf"f ^ 
Uadaslasqualeseftécn depofitopara qdeallife í a - | ^ ^ 
quéquado hizieré la eleccio,y q los quatro qles há |0Í c¿mm 
dedarenla dicha lifta los pueda declarar los ai sirte - tuales, 
tes al tiépo q fe pfentá para q pueda ver qual mejor , 
les parecierê  enel poner días tiras fea por fu parte. f 

Que todaslas elecciones etnfa cógregació fe co cmienc$ 
ákt fiepre por la eleccio de eferutinio, y no fe co Us dmo~ 
ffliencc por cópromiíTo ni por otro genero de elec- nes por e¡ 
ciójyqfino vuiere eícceió canónica votado tres ve-* crMinio. 

zeseneleferutinio fe proceda a cópromiíTo cófor-r •Áníel ?c 
^ auras cóftituciones y q no aya otro genef0 3 ̂ - ^Tx"^ 
kccion;yqfic!eotramanera íehiziere íea inualidane ¡iay 

!íiioíepucdaremitiralgenerallacleccióniaotra impeitm 
alguna ni válga la tal elección. >mm ^ 

c tóqantesqfe pronuncie la eleccio losafsiftetes1^1^ 
^minen diligétemente íi ay impediméro para no ^ 
^üiiciar . .pero dado cafo q la aya ^nunciado^ i rnu r 
^nleayac5íirmadofifchallareq huuocanonico defpticsi 

PeQimetoo deconftituciones cnla períona d c l m d a k 

Lt0 o elos decores o forma 31a clecció, el gene^^. haU^ 
üa^ediereefpecialcomifsióaconocer defto, 

O j conoz- - " 



conozayliagajufticiamualidandola eleccioíipa. 
ra ello huuiere caufa bailante 3 y lo meímo podrau 
hazer los viíitad ores íiviíícando anualmente hallaf-

Qg^ó ay fen el tal deftedo. 

ifdaxr Ordcnofe que í¡ acaeciere defpues de pronuncia 
m k n T d ^ ^Smncicc&onhúki:[các&d:o enelia^uequa 
ic conof- laperfona del general aííiftiere conozcan del a-
m M , grauio los vifitadores generales „ y que cafo que el 

vno ,0 entrambos eftuuieren juílamenre,impedi­
dos los fuplidores, y cnfalta de vno , 0 de entram­
bos fupplidores vno, o dos difíinidpres, los qua-
les con breuedad hechas las diligencias neceílarias 
conozcan y de terminen la ta! diíFerencia, y fi el ge­
neral no afíiftiere alatal elección conozca el della 
có vn vifitador p fuplidQr,o difinidor^pero adn ierra 
fe alos qtradaren de auer falta en las tales eletho-
nes que fi ím fundamicntofíufficiente y baftance íe 

* querellaren feran graucmente caftigados íleon, 
malicia conforme ala qualidad de ella. 

ÜflíllccU Ordeno fe q pues al general yafu officio concier-
áe e/e^0 neafíiftiralas cleccioneSjO embiar afíiftentes 3 que 
5^. \ elgeneral tenga grande aduertencia conforme ala 

«conílitucion antiguapor cuitar inconuenientes^ 
que las elecciones fe hagan conla reólitud y auto­
ridad que conuiene^quando el no pudiere afliílita-
ellas^ embiar vn Ahbad de los capitulares y vnnió 
je que fea períbnas ancianas yprudécesparaaffite 
alas dichas elecciones y hazerJufticia, conque lino 
embiare perfonas tales le íea demandado y caftg^ 



, nfurefidenciacomioporculpagraüc.Pcroen 
f [¿teuocanlas conftituciones q hablan de co; 
0. níms cafos pueden fer otros aísiftentes de-

unucembiaelgeneral. mm*i 
' Que porque los afsiftetes para examinar las elec; 
dones bagan fu officio con mas rectitud y limpieza 
nopueden elegir ni fer elegidos por Abbades délas 
ules caías como dize la conftitucionjiii los compa-
icros monjes que al tiempo déla tal elección lleua-
tenconíigo,y que todo lo fóbredicho fe entienda ta 
bien del gencral y délos mpjes q cófigo llenare y los 

\ fchosaísiftentes juren quádo íe preíentaren en ca 
pitulo en manos del prior de hazer bicnyfielmen-
teíuofficio. Eíeccio J 

^eporqcftaeílatuydo qlos copromiíTarios no ̂ f r om^ 
láclegirfinovnodélos tresqenel poftreroefJ10^ 

crütitiio mas votos tuuiere fe díclaro q pueda fer qua 
^Jelosqmasvotos muieren^auiendoiguales vo 
denlos poftreros deftos quatro. 
Ordenoreqloscópromiílarios délas elecciones lurméto 

P ântetodas cofas de guardar el modo dela elec foopronii 
^enelcompromiíTocóforme a nueftrascoftituiT^ 
«onesy q eligirá la perfona qmas les pareciere q co 

4araelbuen gouierno efpiritualy temporal 
^^ellacafa. 

Rucios 

^ícnptoiecretamcntcyque por no dilatar íamos 
X^os votos para cópromiírarios fedé por tiras cof rotníf 
Felcnptofecretamcntcyque por no dilatar la pnne. 
cion no pueda fer elegido por compromiíTario 

^onjeabfentc. 
Orde^ 



ÜMatérk 
Sohomt Ordenofeque laspriuacioiicsy penas corpora-

les que eftan puertas por nueftras couftituciones 
alos íobornadores y alos q no manifieftanlos íbbor 
nos qden en íii fuero y vigor, pero pues las eleccio­
nes fe ha de hazer eníos cóuétos porla feguridad de 
lás cófciécias no aya otras céfurasíinolas qha depo 
ner los diputados délas elecciones altiépoqafsifté 
a ellas, para examinar íí ay alguno q fepa íi ha auido 
jfobornos o otros tratados íllícitos o impediméto ca 
nonicocn alguna perfona para elegir y fer elegido, 
y demás defto jure quádo váavotarrihafidofobor-
nados o íabé de aigü foborno, y q dará el voto alag-
íbnaqíeguDiosy fu confciécia les pareciere q mas 
couienepara el feruicio de nfo.S. y buc gouierno ef 
piritual y téporal de aqlla cafa y religiofos 3íla. Pero 
enlas elecciones q fe vuieren de ha zer enel diffiniro 
rio por auer alli menos perfoñas y fer mas graues, 
parefeio q las cefuras fe quedaffen como agora eftan 
coforme alas cóftitücioncs, pero q no duré las tales 
cefuras fino por el riépo del capitulo general, permi 
tícndofealos diffinidoresq quadová a votar juntos 
todos publicamete enere íî y no en particular pueda 
comunicarfey cóferir las períbnas q couerniapara 
los oíficios q alli fe ha cf jniecr, porq enel votar eftc 
mas alubrados délo q cóuicne al bué gouierno déla 
ordenyeílo del juramento ycenfuras arriba coteni 
dasfehagaenla clecciode procuradores para ca­
pitulo poniéndoles jveyntc y quatro hora^dgif^ 

¿* mino para que puedan rcíponder a dUár 



^ferias délosfohornMomM 

y M ^ Orque las elecciones íean he- ^tmt te 
^ chascoatodapureza^fcgunla J ^ J * 
« infpiracion di cípiritu Tanto por ¿ c U ^ 

^ ^ i ^ k autoridad apoftolicaanosconeí# 
metida madamos en virtud 1S. 

" obediencia, que ningún monje 
,5 afli perlado como íubdito/eao-

[adohazer algún monipodio^ cóbcnticuld, ni co-
miai con otro cofa alguna que toque ala eleccio 
áelperlado para induzirle a que elija ,0 no elija a al 

perfona en particular jdireSe ni indiredé por 
ra3ni por eícriptOjUi fo otro qualquier colorjy 

dquelo contrario hiziere fea inhábil de elegir,7 ice 
eligido hafta que por capitulo general íeacóel (pre 
lAfiiffíciente penitencia) difpenfado,y üfuere 
¿badfeapduado de fu cargü^ el monje que fe ha-
teauerfohornadoenlaselcáiones feapuefto en 
^ ĉ cel tres mefes jy ande por vn trienio vltimo en 
ĉonuento ^ aunque porlo que ella dicho arriba 
^ntiendebien quienes ionios que incurren enlas 
^aspenasjdczimos que conforme ala conílitU'-
c¡onde .15. que los Monjes que anduuicrcn fuá-
^do a otros monjcs3ü monje que no confientau 



5 (iMateria 
que el tal fea elegido por perlado ,y los que dixeren 
ial no es bueno para perlado, o le infamen de cofas 
graues3diziendoloaotros3faluoalos quelos puc-
dencaftigar, oan.duuieren diíTolutamente loando 
a otro^diziendo que es mejor para perlado,los que 
rueganjpromecei^dan.oamenazanjoinduzcnco^ 

é mo eíla dicho cnla coíiftitudon de^zTIeanauidos 
todos por robornadores ;y porque los tales íobor-

^ nosfíemprerehazenenfecreto3ymuypocasve2es 
. fe pueden prouar con dos teftigos quej ícan conte-

ftes,queremosqparaprouar los tales fobornos ba­
ilen dos teftigosyaunque fean fingularcs^y declara-
inQS,y cílablecemos^que qualquier monje que fue 

^ re fobornado por otro fea obligado de lo deziralos 
diputados^ancianoTquealarHecciones affiften, 
y en otra manera incurran en las cenfuras que los di 
putados han de poner quandoaíTiftan alas eleccio^ 
nes a cerca délo fufodicho,y porque queremos que 
cfta cpníHtucion fe guarde^madamos y ordenamos 
que los que dixeren quelás cenfuras pueftas por los 
dichos diputados o ancianos, paraque los quefabe 
los fobornos los digan ^no ligan, o ponen impedí-
inentojq no las pongan, o impidieren que la elec­
ción hecha fin fraude de la mayor parte del comien 
to no fe pronuncie 3 confintiendo en la pronuncia-
cion^Ia mayorparte de los eferutadores incurran en 
las penas de los fobornadores5y declarofe que los 
monjes fean obligados a dezirfi hanfido foborna-
dos, defeglares;y fifeprouare, porvn tríennio P 



oermittan trateenel monafterio el tal feglár. ' Qi^ ¡V -, 
(H?,Pmiepuesconfta porla experiencia 3que de e f t a r g ^ 
m ¿ caías íin abbad les fuele venir mucho daño, q u e ^ -
/ ¿atnml tenga vn memorial del dia predio d e l a ^ / 
U ¿ d o n dcla cafa.paraque el vaya.o embie aíliften' 

[es para aquel dia, pues aquel día conforme a nue-
ftras conftitucipnes no fe puede antejponer ni pbft-
poncr̂  que en cafo que para aquel dia no embiafle 
áyandefer los aíTiftences el abbad y vn monje an­
ciano que el efeogiere de la cafa mas cercana3y que 
en cafo que la cafa vaque por muerte/i el general e-
lluuiere fuera délas treinra leguas del tal moneftc- %iecc¡on 

riojel abbad mas cercano co el monge anciano que qmndo ei 
defucaía efeogiere fean aíFiftentespero en la caCageneral c 
deMonícrracejyfeuilla en cafo déla muerte delab 
y guarden la confticucíon anticua que elconuen pe.ntc 1, 
; • i , . - ti r - treinta k 
roprocedaaeleccío por aquella vez, ímeípcrar^ni^^ -
embiar por los affiftentes;y los eferutadores q el co 1" 
«cnto clije tenga el poder délos aífiftentes para to-
fiolocítocarealaeieccion3losquálesporefto con 
fetiie a la dicha conftkucion puedan tener votoa-
^oypaílluo enlaeleccionrpero no eftandoclgc 
^ral fuera délas trey nta leguas 3el prior auife luego 

muerte del abbad al general3el qual prouea luc 
S0 los aíiiftences.o vaya y y fi dentro de diez dias 
Qeípues deauifado noproueyere en lo fufodicho. 
í no vinieren3en tal cafo los eferutadores como ella 
p hagan el oíBcio de diputados ,y aíTiftan a la c-

V x Que 

• 

•i 
• II 



't$ QHC cn caC) ^ foerc elegido por perlado algd 
te/OÍ per monjeque eftuuiereaufentc déla cafajel prior delia 
Idos í're quees elqucene[1:ecaroadepreridir)rea obligado 
mmmt* (o pena de fufpenííon de fu officio detro de dosdias 

defpuesdc la elección de embiar la pronunciación 
que fe hizo de abbad por eferipeo enel conuento al 
abbad elefl:o,y fe come teftimonio de como fele prc 
fenta^y que í¡ el tal eledo no acceptare ŷ diere la ac 
ceptacionpor eferipto, dentro de tres dias defpucs 
déla prefencacion,ícaipíoíado inhábil para fer ab­
bad déla tal cafa3y el conuéto proceda a nueua cleĉ  

, cion^y íi el dicho dedo acceptare ha de embiar den 
tro dequatro dias porla confirmación, y venida de 
tro de ocho dias fe ha de partir para yr a la cafa don­
de fue eleci:o,ycndo via reda3y no deteniendofe e-
nel camino fin vrgente neceílldad3por el daño que 
los monafterios íuelen refcebir quádo el abbad nue 
uamente eleóto no viene a fu monaílerio. 

E« tíepo Qif.e Por(lue e^as elecciones fe hagan conmas 
ekñio quietud y repofo3nofeadmittanal tiempo délas c-

ms no fe lecciones mas hucfpedes de monjes o íeglares delo 
dmcun qUeia chati dad obliga, y enefte tiempo fe efeufen 
^ # ^ e í quánto buenamente fe pudieren efeufar a los moa 

jps que no comuniquen con feglarcs, y fe les man­
de que no traten con ellos cnlo quetocaala elec­
ción porlosinconuenientes que deílopodrian fue 
ceder. 

m?'0/e Qilc Porque efta mandado ib graues penas y ce 
Ikm ni ^ s , q u e ni los diputados délas elecciones, ni cô  

fíOtOS,* 



de Jhhades. M 
^iflarios , ni executadores, por palabra ni po. 

f.0( noniamíieíl:enlosvotos,ni digan quiétuuo 
ienair . : „ ^ meno^ni quantos.queíe declara que efto fe 
priendaíino fuere neceflario para guardar jufticia 
en algún cafo q vuieíle differencia íobre la elección 

uetambienlo qucíe dize enlaconftitucion3que 
no puedarcuelar los vifitadores los clamos de que 
podría venir in&mia, fe entienda también fino fue-
reneceffarío para caftigar los delinquentes* 

OuelosPerladosquandovuieren defalir délos^oílf 
monaftenos nofaíganlin compañía de vn monje cg ^ 4 
como efta mandado enel declaratorio déla regia.c. ñao, 
i.yquenolleue criado acanallo como eftaeftatuy 
doenlas conftituciones del año ¿6,25.0*4*10.8. pe* 
wpodralleuarvnabeftiadecarga, enque Ueue lo 
queíaereneceflario de cogullajibros >y otras co* 
íasneceílarías para el camino donde va, y que no 
llenerepoftero con armas,pero podra llenar váco-
tertor negrojO de buriel,y que íi defto excediere el 
generâ  viíitadores le caftigué en fus vifitas coma 
^culpagrauc. 

Quclosabbades conforme al texto déla regía,y „ . * 
conftituciones,y vfo,y coftumlxe, tomen fiemprc^^ 
P f̂ccr con los ancianos del confejo en lo que tra-
^edel gouierno de fu cafa \ porque anfi conuicne 
alaconferuacion de la religión, y qvn dia de cada 
^ana primera del mes^efte obligado el abbad a 
putar con los padres del confejo fi ay alguna co 
^eprouecrpara eibuen gouierno déla cafa, y h 

P j pro-
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proucanauicndo ncceííidad;pues efto es cófornic 
al texto déla regla^ue el abbad tome parecer en to 
das las cofas graues.Y íi el general y viíicadores ha­
llaren que alguno no lo haze lo caítiguen en fus vifi 
tas como tranfgreflbr déla regla 5 y el general le fu, 
ípendapor dos meíés3o lo queleparefcierecofor-
me al cafo quefuccediere^y alaqualidaddeí. 

QgtUk- Que fe encarga la coníciencia al general 5 y alos 
ksdefer eledores^quc al que vuierendc elegir y confirmar 
fáos* j porpcrlado fea perfona como ló difpone la regla de 
y / f | nueftro gloriofopadre.S.Benito íegii la declarado 

| del año de.^o.y que enía congregación tégapubli-
| ca cftimacion de buen religioío prudente,)' de í i | 

ficientedodrina^parahazerfu officio de abbad. 
LOÍ f erk Que el general̂ y los vificadores caftiguen grauc 
áoí /íg^mente a los perladps que no íiguieren fin cania ba 
h ftante j05 a^os connentuales aíll de noche como í 
— dia,y que no tuuiercn particular cuenta con fus con 

uentos \ y que fí i os tales perlados tuuieren alguna 
ÍÍBE^^ÍÍ^HM^^ÍLS110 no pugda exerccrTu 
ofFicio no le confirmen ?y fi ía impotencia le tomare 
enel difeurfo de fu gouierno fe prouca enel capitu­
lo priuadojO enel general por la via ordinaria como 
rnas conuenga ̂ e manera que la cafa tenga bue go 
uierno. 

Que losperlados tengagran cuydado en 
guarden los votos que hazemos en la orden^omo 
Ies efta encomendado poda regla y conítocioncj 
y penas qup eftan' pueftas eneilas, y que el 



d e A h m k s . 
? .iCtadores caftigucumuy grauemente ala-bbad5y 
Lores que no lo vuieren zelado , y mirado que fe 
Lrde,y quanto ala guarda del voto déla pobreza 
como lo manda la r egla^ como efta eftatuy do haga 
cerca enlas celdas por lo menos cada mes, para vei: 
fitienen algo fin licencia,y filo hallaren lo caftigué, 
yexecuteniaspenas que eftan pueftas en nueftras 
contenciones y vifitas,y declaratoria déla regla ca­
pitulo, j j . contra qualquier monje quetuuierc algu 
diiierojorojo plata,o otra cofa fuera del memorial, 
clin licencia. ^ 

Que en los monafterios no fe firuan de parlen-
tes délos perlados para miniftetio: ni les den cargO'no^^r^ 
(iejuíHcia,ni eften de affiento en los dichos mona-dc $itm 
kiosfo penaque el que lo cotrario hizicre fea |ra%¿ 
uemente caftigado enás vifitas. • 

Quato al profeguir délos pleytps fe ordeno que 
clperlado tomeelpareícer délos letrados,y deloi 
padres del confejo:y déla mayor parte del conuen­
to ea pleyto que fuere de importancia^ que en tal 
cafo auiendofe comentado defta manera, y no con 
Riendo concierto al monafteriofea obligado el 
abbad que fuccede fo pena de fufpcnfioñ defu car̂ . 
§0por dos mofes aprofeguirlo como efta eftatuy^ 
Jícro que en ninguna manera el abbad y conuen 
^^edan concertar conlas partes en pleyto qué 

Patef"6 cien!C'ucac'0$ ^ ^ f i 1 1 1 0 1 ^ ^ primero 
* lc^ados,que conuiene el dicho con 

0 almonafterio,y fin que todo el conuento ,0 

P 4 lama-



la mayor parte del conuenga encllo, y fin confenti. 
mienco y licencia expreíla del general. 

Que los perlados^ni mayordomos no puedaco. 
prar fuera délo ordinario de diez o veynte ducados 
arriba/egun la qualidad déla caía fin córultarlo pri. 
mero con los ancianos. 

Que quando van camino los perlados^ y monjes 
Cmlnos, les denlos depoíitarioslos dineros que vuieren me 

neílerjy quando boluieren den la cuenta al mayor­
domo y depoíicarios por menudo^paraque feaffien 
te enel libro, y fe pueda entender el gafto, y que al 
abbad le dé lo que vuiere meneftcr3conquc no luc 
da exceder de dar al abbad a diez Reales.cada dia, y 
almonjeaíeys. 

Cobráis Que los perlados no fe entremetan en cobrarlas 
¿e Us m rcntas ¿c [ns caías^ni las cobren /o pena de virano 

de fufpení¡on3y que las cobre el mayordomo^fe le 
haga cargo dellas. 

krehim Que los perlados tengan mucho cuydado ¡ que 
yefcriftit cnfuscafasfefaqUen¡asefcl.ípturas depoderdelos 
US, r . r 1 . , i • 11 

cícrmanos ,y le ponga en los aremuos 3y queelao-
bady ancianas no firmen la eferip tura que otorga­
ren íin que íc crayga el rraíumpto que fe a deponer 
cnel archiuo paraquefefirme todo junco ,delqual 
archiuo aya dos llaucs en poder de dos monjes.Yc 
ftas eferipturas fe viíiten dequatroen quarro mcíeí 
haziendo tabla dcllas^paraqucveaíilas quefatoy 
fe bueluan al dicho archiuo. . 

w;. Que los perlados hagan luego ios apeos que no 



deMádes. a i 
(luuieren hcchos^y defpues de hechos de aqui ade 

lante por lo menos fe hagan en cada cafa de ^utó-
zeenqainze años3y el general y vifitadores tornea 
cuenta defto particularmente en íus viíítas. -

Que,no fe pueda dar poder alos Abbades,ni ma ^ ^ 
yordomos para tomar dineros a cambio 3ni a cenfo nm% 
linparecer déla mayor parte del conuento^y nimas 
ni menos tomar dineros preftados de veynte duca­
dos arrih^fin el dicho parecer.íeñalando la quanti-
dâ y la caufa^ el modo, 

Que no fe de poder a los Perlados para hazer ar- ^0 ^ ^ 
rendamiento/ino que fe bagan enel conuento 3y el fofa a los 

pedado no lo puedahazer a íblas íino conel dicho f t r k k s 
conuenco/opeiiade fufpeníüon por dos mefes^y f<<^«-
cpeelcontrado fea enfi ninguno. kmimto* 

Qtie a los perlados quefalenfe les tenga en fusIof jerfo 
coiiueatosrelpeóto ŷ tengan el fegundo affiento y ¿os\u% 

VOÍÔ  que í¡ vuiere dos o mas que vuieren dexado cW» 
tlcargo guarden entre fi fu orden, y ancianidad, y 
queelpriorenaufenciadel ibbad prefida confor-
ttieala regla y coftúbres.Pero enprefencia dclper-

^ guarde en todo fu grada,y orden de votan 
Obelos perlados tengan mucho cuydado de viíí 

^menudolasfacriftiasjy deproueerlas délo ne« 
^nojy fe encarga la confeiencia al general,y vifi 
^ores en íus viíitasfeinformen^ viíitenperfo 
ĉnte las dichas facriftias fitienenlos ornamétos, 

^0 ^neceflariasjhaziendolas proueer,y caftigan-
1 osperlados q vuiere íido defeuydados enefto. 



ixecutom 

Executoresy vi/ttaJom. 

5 

• • ' 

• 

O R Quanto el dcfleo de fu 
fantidad3y de fu mageftad jy de 
todos ellos feñotes que háaílV 
ftidoa todo lo que fea tratado 
enefte memorial, y el nueílro, 
ha fido y es, que lo enel conte­
nido, ¡f dependiente tenga bre 

ue execuciony eífed:o ^paraquenueftro Señor fea 
mis femido^en nueftra congregación ̂ y fe fique el 
fruólo del mucho trauajo que enefto fe ha tomado, 
íu.M.por la autoridad Apoftolica en la dicha bulla 
dada nombro para la dicha execucion a nueftro ffy 
dre fray lorge Márrique,y al padre maeftro fray An­
tonio de maluenda,y al padre fray loan de Corcue-
ra3y los padres del ay utamiento nombraron al nue­
ftro muy reuerendo padre fray loan de Villumbra-
les geiieral,y alpadre fray Hernando de Medínaab 
bad de Sa nótiago, y al padre fray martin de Azpcy-
tia^ viíitador general de nueftra congregación, y^ 
cho el dicho nombramiento, fe nombraron luego 
incontinente todas las dichas feysperfonas por111 
Ma^eftad.y aífi miímo todas feys por el dicho 
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•ento para la dicha execucion con ygual po-

/rpara todolo que ala dicha execucion tocafc, y 
fueícdependiente, y nueñro muy reuerendo pa-, 

(reiieral fe efcufo y pidió íer exhimido del dicho 
n0¿r(1raiento, por reípeólo délos muchos negó-
cios que a caufa de íu eílancia aqui en la corte ella-
nan detenidoSiy por proucer cnladicha congrega-
cioiijy por cumplir mejor con fu oíFicio 3y viíío que 
era ¡uto fu pencion fue admittida por tal ŷ aíli fue­
ron luego nombrados y pareados para hazer la di­
cha execucion nueftro padre fray lorge Manrri-
quê  el padre fray Placido de Salinas predicador 3 
S.BenitOjy el padre fray Hernando de Medina ab-
M de Santiago 3 y el padre fray loan de Corcuera, 
ĉlpadre fray Martin de Azpeytía^ifitador gene­
ral; y el maeftro.F.Antonio deMaluéda^los qua-
iejhan de yr a las cafas fegun fe explicara en vna in-
llfücion firmada de nueftros nombres ̂ yporq nos 
pareció que conuenia mucho parahazer la dicha e-
xecucion3que los padres que va a hazerla vifiten en 
las cafas donde han de hazer la dicha execucion^ 
orJenamosporla autoridad apoftolica a nos come 
^a, para todo lo que conuiene ala reformación,y 
proípero eftado de nueftraorden^que los padres ar 
Mi nombrados viíítenlas cafas y prioratos adonde 
fctadehazcrladichaexecucion^ycaftigueloseul 
pados y c|efeaos qUe en ias ¿q|as cafas hallaren, ta 

incapitequaminmébris comolo podriáydeurian 
er riueftros yiritadoresgcneraIes;pues en lugar 

%% de 
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délavifita ordinam3qiie ellos auiá dchazcr hazen c 
fíalos executores j y la délos vifitadores queremos 
ceíTeporcfte trienniOíatcnto que esyapaíradamu, 
cha parte del,y que nueftro muy reuerédo padre el 
generales razón que vifitc la orden, comencando 
fu viíltadeípues que en cada cafa fuere hecha la dî  
cha execuciony viíitacion por los dichos padresn5 
brados quando le parefeiere, o a cafas que le cavan 
a i caminólo algunas cafas a recreado, y antes de yr 
á vifitar no entre en las dichas cafas excepto a elec-
cion,pero vea entre otras cofas muy enparticular fi 
fe guarda lo ordenado,y eftablecido enefte memo-
í:ial,y caftiguea los perlados y monjes que no loy-
uicren guardado, porque cfto importara mucho a 
la buena execucion defte negocio,y al felice cftado 
de nueftra cogregacion.Pero porque no es cok de 
cente que los padres executores y vifitadores,viíité 
las cafas donde fon perlados,o conuetualeSjnospa 
recio que la caía dc.S.Benito de Valladolidlavifité 
d padre fray Martin dcAzpeytia,y el padre mae­
ftro fray Antonio de Maluendajaunque no háganla 
execucion,y la cafa dc.S.loa de Burgos la viíice nue 
ftro padre fray lorje Manrriquc,y fray Placido de Sa 
liñas predicador de.S.Benito,ímha2erallitan po­
co la execucioj lá cafa de.S.Martin de Santiago, 
la vifiten el padre fray loan de Corcuera conelperla 
do o telígioío que el nóbrarc délos mas cercano^y 
declarafe que los padres executores en quanto w-
^aala execudon j alo a ella dependiente;notener 

otro 



yVifttádom* 6} 
__jóa:foíanaidad,yáfuMyaeftca-

S c n t b ^ l qual íe declaro no diíToluerfe harta 
m Aiocfior fino a fu íanaidad^y a fu.M.y a efte a-

ITo que acabe íaeXecucion^yio mande íü.M.el 
} fe ha de tornar ayuntar quando íu.M.lo máda-

S declaro fe quato a ta Vifita que han de hazer los 
¿ichos cxecutores fe haga conforme a las conílitu^ 
dones \ y a efte memorial, excepto fi les parefciere 
vifitar los prioratos lo puedan hazer/obre lo qual fe 
les encargan las conciencias,no los viíité fino les pa 
refeiere que es neceflario,y quanto a la vifita hagan 
reMencia enel capitulo general, y que en los con-
uentos no dexen mas de vna vifita,y que los mandá 
mientos quelos executores pufieren tocares a la e-
xecucion en las cafas no los pueda mudar otro, por 
(pelaexecucion permanezca ,porque es razón de 
proueer a los caíos que podrían acaefeer de muerte 
o enfermedad graué que impidieíTe la dicha execu-
cioniberon Hombrados por fu.M.y por el dicho a-
yuntamiento,para íuplir los dichos defedos.El pa-
Jrcfray Francifco Xuarez abbad de Ar lan^y el pa 

predicador fray Diego de Valécia,los quales tef 
Jauelmefmo poder en tal cafo quelos mcímos no 
brados. 

1 por quitar dubda declaramos que la vifita de la 
^ W.Benito q íe haze cerca del capitulo ,1a ha-
.7 0SAmeímos,que aora5que fon,el padre.F.Mar-. 
^eA2peytia)y.F.AntoniodeMalucnda. 
lll(¡c0̂ ue es cora indecéte que nueftros familiares Vmllli-

diuerfos habitos,ordehamos y mádamos, rw. 
Q^3 que 



-5,. 

Execfdtores 
que de aqui adelante tod os anden con habito lamo 
de bunel^y con eícapulario de buricl^y bonete redo 
do como andan los donados'de MonfciTatj y q fc 
procureen todas las caías de nueílraordé de hazer 
íes muy buen tratamiento 5 y dar orden que tengan 

leccional comer^y que íean inftruidosporparticu. 
lar maeftro en todo lo que conuiene a guardar lare 
ligion que fon obligados. 
• Item declaramos y mandamos, que por qiunto 
cnefte dicho memorial} y en lo q toca a los cíbdos 
cílaenaigunas partes puefi;o3que el genéralo vifi-
ladores ayan de ver y executar algunas cofas cnel 
, contenidas,que atento a que fu muy rcuerendapa-
ternidadfea exonerado déla dicha execucion ,110 
quiere yr a ella por las cauías ardua dichas, que los 
dichospadres executores y viíítadores lo h g z n 3 j 
cumplan enteramente como nueftro reuerendo pa 
dre General lo auía de hazer, y porq en nueftro ayü 
tamienco delante deftosfeñores fe hanmanifeílado 
algunas cofas eícandaloías quehizieron perladosy 
monjes de nueftra orden,délas quales ticnenpam-
cular noticia los execu tores , ordenamos y manda-
inos,queaunque ay algunos años quepaílaronpue 
dan conofeer dcllas, y las caftiguen íegun Dio^y a 
fus confeiencias les parefeicre q cóuiene. 

Item fe mando y ordeno por todo el dicho ayun­
tamiento con confuirá deftos feñores que tm0 
alos negocios que fe reparrieífe por todaia orde ro 
dolo que aquí fea gaftado, y lo que gallare l o s ^ 



yvifitadom. ¿4 
atores affi en las caualgaduras como en todo lo de 
mas que fuere neceílario, y efto fe manda pagar en 
virtud de fanta obcdíenna,y ío pena de excomunio 
al tiempo que enel repartimiento les íera íeñalado, 
naobftantequalquierconílirucion encontrario,eí 
cual repartimiento cometió a los padresfray Anto 
nio de Maluenda^y fray luán de Corcuera > paraquc 
lehizieílen conforme a los cftados que fe embiaron 
por las caías a cfte ayuntamiento^] qual queda fir­
mado délos dichos padres^y q fe de la razón bailan-
tĉ paraque vean íe haze el repartimiento có ygual-
daiyiufticia. 

Parefce que por quanto era razón que los padres 
executores y vifitadores vayan al capítulo general a 
dar cuenta délo que vuicré hecho en íu execució, 
y vifefe ordeno que por efta vez vaya al dicho ca-
pitüíogeneraí̂ y enel tengan voto^yaífiéto defpues 
jclpsdiffimdores. 

• . 

• 





66 

g a ^ d e t e r m i n o ^ por conftitucion in -, 
^pt^Kuio lab le 'que de aquí adelante en 
^ ^ M ^ t t i i i g u n a cafa de nueftra congre-

gacionquetega prioratos aya en 

MU 

^ r í s r ^ ^ — t , 1 — O í / ' 

ellas monjes algunos que tengan menos de diez 
religioíos fino que en los dichos prioratos fe ponga 
clérigos quc íiruan los beneficios donde los vuiere, 
jlahaziendacemporalfc adminiftre por donados, 
opor las perfonas que a los monafterios les parcele 
requemas conuiene al acrecentamiento Jellas y 
I05monjes queeftanen los dichos prioratos don-
denopudieren fubftcntar diez religioíbs fe reduz-
gánalos monafterios cuya filiado es el tal priorato. 

Sant benito de Valladolíd. 
Rdenofeviftoel eftado defta ca­
ía y las deudas que por el prefeu 
te tiene aya enella hafta pagárlas 
deudas trenyta y quatro monjes qolinon* 
y defpues de pagadas fuftéte qua je;» 
renta reduziendo fe a ella los mo 
jes que tienen los prioratos. 

R S 

51 



zMoray me. Sant Román. 
ítem a tentó que eíla cafa es cabera déla otdcn 

y la muchalimoína que cnella fe hazey lafrcnqué* 

je f fe^e ia de Huefpedés que a ella ordinariamente ocur 
wcníe/erf reiife ordeno y mando que de aqui adelante no-
^ e c^ Pague n^n&un ^partimiento de la orden fino que 
urtimUn^2 lií)rG dellos.con que jamora^romefta y Moníor 
tos. te P^11211 tepartiraiento como las otras cafas capi-
La guje tulares de la orden. 
mdeca- Queencafafola no aya granjeria entedí do el ¿a 
fa foUfc~ ñ0> qj|e ala haziéda del dicho monafterio le vienĉ  
mt W(lue'os execurores vean ello y prouean lo quefa 

(iBas expediente. < 
(iMorayme. 

Que la renta del'priorato de Moraymcfertafa 
Conforme a la conftitucion de veinte y cinco al de-
pofito de SantBenito y los depoíitarios fe encargue 
della para que aya cuenta y razón conforme a la di­
cha conílitueion y que lo que fobrarehechóelgafto 
del capítulo general y el gafto de la viíita ordinaria 
del general y lo que mas fenala la dicha conílitu-
eion fe de al monafterio defant Benito para las o-
bras y los otros gaftos del. 

SantRoman. 
Vifto que en San Román de Ornija a auido ncrn-

pre religioíos y es vn beneficio de mucha quaíidad y 
y quátidael y principal hazienda del monafterio de 

^ SantBenito fe ordeno que fi al dicho monafterio le 
parefeicre ferie vtil podra poner alli diez'mon)^ 

lascondicionesy de la manera (juefe ordena enjo 



Smt Benito de S^hagun. 67 
las cafas Añadidas. 
PorquantolacaíayprioratodelCebrero es m ^ U A i ü 

fpicaly efta en parte donde fe puede mucho exercivro. 
¿rlacharidady focorref alos peregrinos, y por te 
ner efperiencia que noauíendo alli religiofono fe 
exercita afsi lacharidady por otras cauías juilas fe 
permite pueda auer alli vn monje de buena eftima 
cony de quien fe tenga opinión de hombre de mu. 
chacharidad y chnftiandad.que por lómenos tenga 
decinquentay cinco años arriba el qual fea prior del 
dicho priorato como lo aníido los de hafta aquí y 
permiceíe tenga otro compañero monje cofigo que 
íeaanciano y de buena.eítimacion. 

Y encargafe la conciencia a los generales y vilita 
kesya losofficiales delacafade Sant Benito que ^imitt% 
co toda la breuedad pofible procuren q_uitar las deu ̂  M0 ̂  
¿sdellapues fe le quitan los repartimientos y f e y s ^ t e k i 
monjes de los que parece podría fuftentar. m U cé 

- • — r ¿ r ¡ • 

¿antBenito de Sahagun. 
^^.Rdenofe que a tentala renta que tiene cfta 
K f c a í a íuftcntc detto della íeíenta religioíbs, 
- ^ y q u e aya cnel dicho monafterio co l l eg io^4^^ 
Ornadoj y que ayaquinze collegiales^y los quaren 
%) ci^o fean conuétuaks, dándoles a los collegia Comi¿ 



Medina. 
íes el orden y modo que han de tener para fus exer 
cicios^yque fe'mircn tas bullas que ay allí para hâ cr 
fe vniüerfidad. 

Rdenofey mandoíe que aya en SantBartolo-
me de Medina del campo,diez monjesyfega 
fte cn las obras cada año quinientos ducadoj, 

paralo qual ha de ayudar fahagun c o n . ^ . mil.po. 
marauedis3y deípuesde acauadas las obras ayaalíi 
quince monjes perpetuándoles las dichas .414.mil 
joo.marauedis^que les ha de dar fahagun, pues con 
cftaquantidad,y conloquelacafá tiene fe pueden 
íiiílentar.areípe'do de como efta taffadoa cadamo 
jcyferuicio. 

$mmin Q^c ealacafadeíantMancio ayaporelprefen-
te diez monjes,y fe gaften en las obras quinienros 
ducados cada año para lo quallcsfauorezcaSahagíí 
co cié mil marauedis y q acauadas las obras aya quin 
ze monjes pues co fu renca y conlas cié niil marauc 

O y e fe dis que les ha de dar fahagun lo pueden bien hazer. 
miunUs Ordenofcquc quienadeexecutareftovealaí 

obras que han de hazer y les fenalen el tiempo en { 
las han de acauar con las quales aya particular cuen­
ta por fu parte; 

Waíca. 

EEnelpriorato de Piafca fe ordeno atento'cto 
en motaña,y donde puede mucho aprouecto 
qucayaallidiezmonjes^para í É 0 m W 

tar/obre lo que tiene 1c fauorezca Sahagun co. W 
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flilmarabedis cada año j a i m con no taíTaracada 
tnomt̂ mas de veinte y vn mil maraucdispo les que 
da nada para las obras. .1 , 

Ordenofc quelaslimoíhasquefedancn las ra-^rf^ • 
cionesreales,íe den a petfonas particulares necef-
Ikadas^ela manera que eíla ordenado en materia 
delimoíhas^yenlo del hoípital/e haga efto tambié, 
en codo lo quefufiiereipuesnopaílán a Santiago 
peregrinos con lafrequencia que folian.Entiendefe 
(jiieeíto ha defer quando vacaren las dichas racio­
nes que fe conuiertan en iimofnas particulares ̂  y fe 
rcmicea'nueftro padre fray lorge y íu compañero 
que quando entendieren en la execucion de Saha-
gun mírenlo que enefto les pare fce, fe puede ha 
zetcoiiformea Dios ya fus eoñfciencias y oyan lo ' 
paparte del monafterio allegare. 
Qiie fe procuren moderar los Salarios particular ^ r i o ¿ 

mente el del medico^ qu e ayaen Sahagun vn 1c-
tiado a quien fe den diez mil marauedis y no mas, y 
todos los demás falarios fe paguen a dinero, y lo mif 
mo íe haga en todas las cafas déla orden. 

On¿t* 
^ ^ R Eterminoíe aceradcla caía dcOfia ff 

que aya cnella de aqui kdekntcydn-
j | ^ - | q u c n t a y cinco monjes los quarentá Cínj«e^ 

| | j j ^ , c o n u e n t u a ! e s , y los quinze colle -Uyám 
^ l ^ l ' g i a l e s con fu collegio formado. 'mn\tu 
W enel priorato de fanao Toriuio aya treze re-
||0? agora ay y mas fi mas pudiere fuften- ^ 7QT¡, 



tar la rcntayaproucchamiencos que tiene. 

Juila. 

Item por quanto en la ciudad de Auilaay vnprio 
rato de la orden que fe llama nueftra Teñera del anti 
guaquees filiación del monafterio de Valuancray 
fi de alli fequitaffen los religioíos feria efcadaloy no 
ca por cftar en lugar tan principal y la caíaeu tan buc 
pueftoy atetoaefto y queauiciidodeauer alli diez 
Religioíos la cafa de Valuanera no los podriaíuften 
ftar por el poder a nos dado por la bulla de fu íandi-

Ymm* ^ Para ci:atar ̂  ^en vníucrfaly particular de la co 
fetxiffe* §FeSaĉ 0151 i orábamos y mandamos que el dicho 
mht* pwo^to de Auila fe de al monafterio de fant Sa!ua> 

dor de oña el qual fea obligado a íuftcntar alli diez 
1 Religíofós con fu perlado que lo podra bien hazer 

con la renta del priorato de Maue o con poco mas 
que le añada pues aquelpriorato deMaucadeque* 

U r c n U ^ t í m t c l i g i o í o s . 

de miU* YPorquantoparefce tener el dicho priorato de 
fe de áí-Auila3ochenta mil marauedis de renta y otras here-
mpdfy* dades, Ordenamos y mandamos fe den al priorato 
m i é ¡o* merca(i0 ^ [oxiz fi|iacion Je Valuanera para q 

fobre cftos ochenta mil marauedis y lo que valieren 
las heredades fuftente alli el monafterio de Valuanc 
ra día religioíos con fu perlado a tentó fer el lugar 
de ÍQtk tan principal y que de quitar de alli los m' 
giQfammskmiúo y mal cxemplo. a . 



aMont/errate. 
Ordctidfe afi meímo que cinco monjes quépa­

l e podría rufl:entar,üñafeguii confta del eftado 
Jcniasdeloscinquentaycincojydiez de Auilafa 
appliquenpara obras déla caía, O limofna demás 
delaquehazeaora. 

Que las beatas que ay en oña y en fanto to-
ribio fe recojan y no tengan en fu cafa mas feruicio N o ^ 
de vna mocâ y alli no lauen la ropa ni cuezan el pan £ ^ 
admonafterioy que fe platique que forma fea de ^ ttifmit 
tener en el recoger deftas beatas y para adelante no ¿ío ton* 
fereciban ningunas en la orden por parefeer cofa in Üo. 
decente. 

* '.Vi.,-'" '..\</<s'r'l U » Kr 

Montferrate. 
IS T O el eftado deMotferratc 
parefeio que venia bueno y que 
lo que tenia aquella cafa lo gafta 
ua en íeruicio de nueftro Señor, 

S y fuftentaua fufficiente numero 
dereligiofosyperfonasy nofeNíwcyo 

. le pudo dar numero determi- dereligio 
^odellos.Suftentaaora íegunparcfce.^o.mon~foí y f l 
le^vi).Hermitaños.53.donados. 3. capellanes. i S . ^ í ^ 

^ que trabaja en la iglcfia que fon mas de otros m5ferr<. 

S Re-



acera. 
numero Tiení de fcruicio ordinario.119. azcmilasymufe 
de Us azt deíiíla fin infinidad de pefeg^^os que algunas ve 
WiwM zes fueleauerGcho y diezmil períonas. 
Vrejici Ordenofe q efta caía prefte a la de fan Feliu de grj 
S*feímm//poIesmiTducados para que pague fus deudas los 
imdos, qUalC5 la cafa ¿q fantFeliu;buelua a monferratpo-

co a poco quando buenamente pudiere. 

Nairera. 
IS T G el eftado de Nagcra y en 
tendidas las deudas que tiene pa 
recio que porque puedan yrlas 
quitando fuftenten por el prc-
íénte veynte y cinco monjes,y íe 
gaftenen quitarlas deudas cada 
año dos mil ducados, los quales 

fe pongan a parte finpodellosgaftar en otra cofa, y 
fe paguen primero las deudas de que la cafa paga ce 

Q«efef 4 c'efpues ^ S^das todas las dichas deudas,los 
£»é Us $u dichos dos mil ducados fegaften en obras de la ma-
das* ñera que efta difinido en efta materia^ y dcfpucs de 

acauadas las obras fuftente. 55. monjes^pero demás 
defto feles afigne por los executores los monjes q 
han de tener pagadas las deudas y acauadas las 0-
bras3que para poder cómodamente defempenarc-

C^efe «efta cafa fe venda la villa deTorrezilla délos cameros 

J4k«fcpueselmonafterio tiene conella muy poco aprouc 
f ^^chamiencojcÓlosrcddi tos délo queporelladi^ 



Santlom de Burgos. 7 0 
^^npágádo las deudas y hazicndo obras de que 
tienemiichcancceísidad. 

Que fe aucriguc quien ha hecho tantas deudas 
como tiene y algunos ptidos gruellos de pleytos y 
Caminos;y íe caítiguc quien tuuiere la culpa. 

Que íe entiendan los pleytos que tiene efta cafa, 
y procuren componer los que no fueren muy neccf 
larios y íe procuren quitar todos los gaftos fupeD 
Huosquecncllaay. 

SantIoandecEurgos, 
IST O eleftadode fantloandeBur 
gos pareció qiiefuftentaíTelos veyn-
tey cinco monjes que aora tiene y q 2 ^ í c í í 
en lo de la carreta y granjeria fe guar­
de lo que efta tratado en materia de 

jrangcriasj entiendefe que ha de Mentar defpues 
deacauadas las obras.zj.mojeSjy entretanto que no 
feacauatifuftentc veyntc^ygaftequarenta ducados 
cadaañoenlas obras. 

mmMí. 

: 

oant ( f i l i an de la Compila. 

¡V E en fant Millan de la Cogolla aya 
Q^l^einta monjes y fe gaften cada año de 

defto en las obras dos mil ducados 
^ mas lo que fobrarc de las rentas 

S 1 hecha 



Sant S^lartin de Santiago, 
hecha la fuílentació de los monjes y fe aplique todo 

JO»»ÍO/W. pára las dichas obras porque có mas breuedad íeha 
ga y q acabadas las dichas obras aya enefta caía citi-
quentamonjes los treynta y cincoconucntuaíesy 
los quinzc collegiales. Pues por eftar efta cafa é buc 

hn ^ p u e í t o y tenerlas comodidades neceflariashapare 

las obras y teniendo enellas fin de acomodar prime 
ro los conuentuales y fe reduzgan los monjes de S. 
Miguel del pedrofo al monafterio. 

loffetfj Que los monjes quedan en fa n Millan de fufo fe 
ux.tt ^t'edU2gan al monafterio de abaxoy que vayan cada 
MuCo dia,o a lómenos las ñeítas dos religio los ancianos 
. * dezir alli mifla los quales eften para efto nombrados 

auiendo de ordinario enla dichahermita vn dona­
do de buena vida y anciano que auitc enella^cro 
cnefto de S. Millan de fufo fe remicte a los execuco 
res que vean enefto lo que mas^conuiene y aquello 

I o í ^ p r o u c a n . 

mntcs Qüe <^elltro dc q 1 1 ^ a^os & traíladen enelmo 
¿¿ l4W nafterio de abaxo los cuerpos de los infantes dolara 

y reynasquedan enS.Millandefuíby fepongande 
centeméccenlaiglefiadel dicho monafterio por pa 
refeer que eílaran alli con mas autoridad. 

SanttMarfm de SMtiajro. 



CellanoM 7 * 
(ggg Etormiuofcvífto el eílado de S. 

Martin de Santiago que enefte 
conuento aya quareiita Monjes 
y que demás defto tenga vn colle 52. mn)t 
eiode otros dozemonjes^dema 
neta que lea por todos cinquenta , 
y dosyporqueaquinoíe puede 

bien elegir donde ícra el collegio íe comete a los 
executoresquelo veany denordenfehaga donde 
mas conuenga3y por citarla cafa muy adeudadaayaLw CXf* 
poragorahafta que fe paguen las deudas q u a r e n t a ^ ^ / ^ 
rnonjesyfegaften en pagar las dichas deudas lo qr¿ej co¿e 
tnontanlosdoEcmógesqueade auer defpues mas gfo» 
qfuraácc.xl.mil marauedis. Ymasc.lvj. milq deQ«efe{)<f 
lacuenta que fe auia hecho fe quitan de los c i n q u e n ^ ^ ^ 
taydos monjes por que les ponen a veynte mil ma- ^ 
raüedis y mas ciento y treinta mil de treze mo5os q 
adeauermenos de manera que monta todo lo que 
puedan gaftar agora teniendo quarenta monjes qui 
nientasy veynte mil marauedis. 

CellanoM. 

V E al monafterio de Céllanoua fe reduzgau 
todos los monjes que ay en fus prioratos como ^ m o j e i 

todas las otras cafas y ava enel conuéto qua 
^nionjesy eftudio formadó para los hijos de l a ^ * * 

ra ío fom4 s 



San T̂ edro de Cárdena, 
cafayparalosclerigosqiie an de íeruir fus benefi­
cios y fe gaften cada año en las obras defta cafa feis 
cie^tasmil marauedis. Yremittiofe a los executo-
resquciesfeñalcn los monjes que han de tener def 
pues de acabadas las obras y paífadas las deu. 
das. 

Aníi mefmo fe ordeno que en efta cafa fe dé \ de 
ordinario,de mas de la limoína que fe da en dinero 

lá'mofa quatrocietas-hanegas de pan cada año la qual fe re-
« r f ^ aparca con parecer de los del confeio diftribuyendo 
^ . r . # la a la puerta del dicho monafterio y en los lugares 
! ^ donde tienen mas obligación y fino hallaren pan lo 

den en dineros contando a quatro reales la hane­
ga. 

Que en las obras de efta cafa aya vn maeftro de o-
bras religiofo y fe diftribuyanlos dineros para eJías 
afsignados conforme a lo que efta tratado en mate-
ria de obras y en el eñado dé Salamanca. 

Item femandoqenlavifitafe auerigue muy par 
ticularmente^quien a hecho las deudas defta cafay 
íí vuierc culpa enellas fe caftigue con dcmonftracio 
yrigor. 

StPedroJe Cárdena. 
Or-

1 J 



S.Pedro de Alanza. 72 
^-r^^Rdenofeacercadeleftado defan 

"^Pedro de cárdena que fe reduzga 
>afl monafterio todos los monjes 
de los prioratos dexando encllos 
fufficienteícruicio de capellanes 
conforme a la obligación que tu-
uieré y aya enel monafterio treyn' 

tamonjes conuentuales de ordinario guardado en (~ 
lo de la granjeria la orden que efta dada en efta ma 
teda y procurando el general quando vifitare eftaca 
fade quitar todos gaftos fupcrflluos que enella vuie 

re. 

S.Pedro de Jrlanfa 

ORdenofe a cerca del eftado de Sant Pedro de 
Atlanta que fuftente aquella cafa veinte y cin ,., ^ 
coreligioíos y aya alli eftudio ordinario porla^# ^?16 

buenaoccupacion délos religiofos por fer el fitio'-
acomodado para efto. 

Que los quatro mil ducados que queda a de aucr 
elfeñor donloan fe hechen en jurólo fe compre con 
m otra cofa vtil para el monafterio porque comic 
cea§02ar delrcdito dellos. 
f íc vea fi conforme a lo que agora tiene la ca-
T l tofontar mas religiofos y aquellos fe orde-



SanClodiodeLeon, 
,T E M q enefta cafa de San Clo-

dio de León aya por el prefente 
doze monje^y fe gaften enlas o-
brasquatrocientasy íetentamil 

H marauedis, y defpues de acaua-
das fuftente treyntay dos mon-

_^^jesyayaeíl;udío conuentual por 
la buena ocupacio dcllos^declarofc que todo lo que 
fobrare complido el gallo de todos los dichos doze 
monjes fe gafte enobraspor quefeacauen antespa 
gando todas las cofas. 

2* m o p 

S.Zjoilde Carrion. 

V E cnel monafterio de San Zoil 
de Cardón, íe gaften cada año 
enlas obras mil ducados,y duratc 
eftasaya eneldicho monafterio 

á c e ^ ^ ! ^ ^ ^ ^ ) ^ % R o m a n de entrepenas 
fttíts, ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J i e 2 , d á d o l c a l d i c h o p r i o 

rato cada año para íuílentacion deftos diez mon-
r jes 



S.Zoilde Camión. 
•estrcziétoSjO quatrozicntos ducados, mas délos q 
Jenen haziendoles alli breuemente celdas, en que 
liabiten̂ y-lo que fe gaftare en las obras^y fobrarc de 
|as rentas déla dicha caf^porque fiempre van enere 
cimiento/c aplique para acrecentar mas monjes^y 
joSque eftan fuera en los otros prioratos fereduz* 
pan al dicho monafterio. 

Santo Domingo de Sjíos. 

QV E fuftente veynte monges,y en Madrid,' 
diez^yles ayude.S.Domingo có cien mil ma 
^ rauedis cada año5y en Huete aya otros diez 

monjeŝy losaynde.S.Domingo con quiníétos du­
cados cada año,todos los otros monjes délos priora ioMo]tt 
tosfereduzganal monafterio. 

iV t íereduzganios mojes délos prioratos" al 
^onaíl-crio, enel qual aya diez y nueue mon-
" j^ygafte^trezientas milmarauedis cada 

ano 



año en obras como haftaaqui , las qualcs acabadas 
íuílente treynta y cinco monjes, y tenga cftuc{l0 

jj«mo/ef« conuentual,en que aya dos lecciones cada dia^ara 
los mancebos,y páralos clérigos que firueii fus be-

í * ofnd n c ^ o s > y ciue ̂ ea ca^a a^0 cicn í1*111^5 de pan en 
" * 'limoína masdclas que dan, que fon portodastre-

zicntas diftribuidas conel parefeer délos ancianos 
delconíejo ,y en las partes y lugares donde la cafa 
mas obligación tenga y mas neceffidad aya^ emien 
de fe que lo del eftudio que aquí dize que ha 3 aucc 
conuentual, y en todas las otras caías donde habla 
de eftudio fuera délos collegiosade ícr de arces y 
Thcologiaímqporeftodexen de feguir todos los 
ados conuencuales,y oras del choro de noche, y 
de día. 

r - v • 
mitro* S.Pedro de EJIonfa. 

• Xy i • | 

VE porelprefcnteayaen.S.Pc 
dro de Eslonfa diez moiijes,y k 
gaííéncn las obras quatrocicn-
tas mil marauedis, y defpues de 

acauadas tenga treynta 
mongcs3yfereduzgáluc 
oalmonaílcriolosmo-

jes 



S.VedrodeEJlon^ 74 
• ciuc ̂ ^ n en Algadeíe 3 dcxando álli ítifficientc 
[eruicio de capellanes conforme ala obligación que 
tienejcleelarafe que no obñate lo arriba dicho fe ga 
fte en las obras todo lo que íbbrare del gáfto ordina 
rio délos monjes pagadas las cofas neceíTarias. 

Hafe de platicar ficonuernaqpara adelante aya 
jquicollegio. 

Detcrminofe q aya eftudio formado para los mo 
jes déla caía. 

Sopetran 

QVH eipriorqucettaenmediancdo íereduz-
ga al monaíterio.cnel qual aya de ordinario 
veynte y quatro monjes^dexando enmediane 

Jofufficiente feruicio decapellá^conformealaqua^ 
lidad del lugar. 

Santifteuan de m a s delfil 

j V É. acento que la cafa de Smñmmitxms 
^ i l , efta quemada aya por el prefente enella 
" ^ezmójcs^yfegaftecada año en las obas 



S.Tfídro. 
trezientas mil marauedis dádofc mucha pricffa por 
queconbrcuedadfercduzgaa los collegiales^ 
pues de acauadas las obras fuftence la dicha cafa 
veyntey líete monjes,)^ maslos quefufFriere elcrc-

27* mo»- cimiento de las rentas 5pücs parece quefiépre van 
' - fubiédo^y que los ocho deftos diez monjes fean col 

legiales. 

m 

S.Tfidro, 

V A N T O al eftadodefantYfidro,lespa-
recio que los monjes de.S.Boal íereduzgan almo-
nafterio dexandoallifuíFicientefcruiciode capella 
conforme a la obligación que tienen, y aya de ordi-

2o, ÍWJÍ»11^0 enelmonafterio veyntemonjes^ydemasde-
jeí. ftos ícfeñalen paralas obras quatrozientos duca­

dos cadaaño^y dellos fe paguen cfteañode feffen-
ca y tres las deudas que deuen ,y que quando el ge­
neral vificare les feñale las obras quehandehazey 
de donde las han de comentar. 

Nuefira Señora de Trache. 
Oro* 



J^ueñrafenou de Trachc. 7/ 
R D E N O SE queenelmonaílerio 
de Yracheayapor el prefente vcyn-
te monjes ,y fe gaílé en las obras mil 
ducados cadaaño, y defpuesdeaca-

„ uadasfuftententreyntaycincomon 
ges,y ayaíiemprecoílegio comohaftaaqui. 

Que (cheche luego doziétos ducados de libros 
en laiibreria,y entre los veinte religiofos aya vn prc 
clica(lor3para que predique^ ayude al lector. 

A 

• 

Nueflm Señora de Vakanera. 

T E M que la cafa de nueftra fe-
ñora de Valuanera fuftente veyn 
ce monjes. 

20 
Y porque el priorato dcAui-

laefta en lugar tan principal, y 
quitar los monjes del feria incó -

' ueniente grande 3 y no poder fu-
ftentardiez monjes enel dicho monaílerio de Val-
^nera/e ordeno fe de el dicho priorato al mona-
«erio de Ona^paraque fuftente alli diez monj es co 
lllperlado5y el dicho monafterio deOña efte obliga 

T 3 doa 



&t diez 
monjes. 

Nuejhá fenora de Vakanera. 
do adarpara el priorato de Sorialo qrenta el m 
i é p de Auila^paraquc con aquello^ con lo que t t 
ñc el dicho pribraco ayude la cafa de Valuaneraa te 
ner alli diez monjes con fu perlado que qremos los 
ayajy fea filiación de Valuanera como fe cotiene en 
las otras caías que a ora fe añaden. 

Que fe procure con breuedad de pagar lasdeii-
daŝ y fe auerigue quien las hizo 3 y la caufa que para 
ello vao, parefeio defpues que porque mas como, 
damente pueda fuftentar los diez monjes en Soria 
fuflente en fu cafa.17 .no mas. 

S. Andrés Dejjtinareda 

tOMG]tS 

V E en.S.Andresdeípinaredaayaveya 
te monges conque el general quando vi 
íítare vea particularmente la renta q tie-

^ ne^yañadaalrefpeto loquele pareícic 
re en monjes.o en obras,y que alli aya eftudio con­
uentual para los monjes y clérigos quefiruen fus M 
nefícios. 

m 
íau 



S.fmn de Corta. 

S Juan de Coria. 

, RD E N O S E y mandofe que aya por agora 
F en Coria diez monjes, y todo lo de. mas que 
fobrareíegafte en las obras y cftas acauadas, 

y redimida la penfion fe pongan monjes en la dicha 
cafa al rcípeto déla renta que tuuicren. 

S.VedrodeSlontes. 
• ••. 

Que enel monafterio de. S.Pedro de Motes aya 
¿ezraonjes confuperlado. 

wmm 

S.Vicente de Salamanca. 

| * que conforme a la conftitucion del ano de 
iMcntaydosfe fuftenten en Salamanca veynte 

collcgules por caija vno d^Qj qUales33 cada caía 
0^fuerehijofeílema ducados^ylascafas:queno 20 

T 4 tuaicgül^ " 



S,Vicente. 
fquieren hijos enel dicho collegio cotribuya quatro 
zientos ducados j q fon por todasfeys cicutas ¿i 
marauedis, que cón quatroziétas y treynta mil que 
tiene la cafa el renta ̂ víenc a hazer vn cuéto^ treyn 
ta mil marauedis, délas feyícienras y treynta mil fe 
han de fuílencar los colíeglaIes3y el abbady maeftro 
de obras^y el mayordomo y fe ha de hazer todoslos 
otros gaftos extraordinarios del collegio}Y las qua-
.'troz.ientas mil que quedan ,(6 aplican para las obraj 
délas quales quatrozicntas mil íe manda aya arca de 
depoí'ito, y perfonas diftintas q dé particular cuen-

\ ta dellas fin poder preftar nada para el gafto ordina­
rio del dicho monafterio, ni para otra cofa ninguna 
fino fuere para el gafto délas dichas obras. 

Que conforme a la conftitucion del año de cin-
cuenta aya vn. maeftro de obraSjd qualefteaíErten 

^ro 4e ó- te a la obra para mirar como trauajan los jornaleros, 
h w * y tener cuenta con ellos, el qualfe fuftenre en todo 

lo que vuiere menefterpara fu veftuario ̂ delas qua­
tro zientas mil fituadas para la obra, y la comida íea 
a cofia del ordinario del collegio. 

Como feu ê  ^ b a d no tenga mano en lahazienda de 
de diñri- ^ 0 ^ n ^no vlla Hauc del depofitodellajy otra el 
M r k ha maeftro.y otra vno délos depoficatios mas antiguos 
zicnáu de los quales tres juntos paguen cada fabado ales inae 
U ohu. ftws y jornaleros déla obra. 
N0 v . QiÍe 110 ^ porcioníftas enel collegio}ni cozinc 

f l T n i T o * 0 fcglar^íao W íe ^c i^ rn dos familiares, ó fe W 
z incro[c embien délas caías dclaordenj que no tengan mo 



77 de SÁamancá 
¿labranca.ni muíasparáello. Us ^ 

Que deftas quatrocientas mi l ; que eílan í c ñ a l a - f e ^ 
Jas paralas obras, fe pagiieii las deudas que la cafare»» 
dcue primero que fe continúen las obras auerigua 
Jasvtfupra. 

Cornellanay Ohona 

E T E R M I N O S E que p « virtud : 
deibrcue que aqui ay de lu Santidad ^ 
fe anexe la caía de Obona a la 3 Cor A mntU 
nellana3y que enella aya colegio con 
diez collegíales, y fu abbad, y mae~ Cor«efeJ 

íro |y mayordomo de manera que fean treze o ca- Mfacti* 
torzemonjes;y que alli fe lean artes ̂ yTheoIogia^1'0* 
paraque de mas délos monjes íe pueda aprouechar I4' 
los clérigos déla comarca 

ItemqfetengacuentaconrepararlaPueiitc del 
rioque paíTa cerca del monafterio, por el peligro 
quepadecen los paffajeros^ y fe platique fobre ello 
comoadefer 

Y Saa 



S.Yícente. 

S.fuandelPojo. 

m 

i4» mn-

N la cafa de.S.Iuan del Poyo fe 
Ijfuftentenpor agora diez mojes 
y deípues de acauadas las obras, 
o cumplida la péfion hafta veyn 
te y quatro monjes por rafa co-

ffij mo les cupiere como le fuere 
^ defeargando de cofta ̂ y enelfe^ 

| ; nalar lo que puede gallar en las obras por agora fe 
1 ^ remite al general que enla vifita aueriguado el error 
1 que viene enel eftado les feñale lo que pueden ga-

': fiar y caftigue el dicho error, pues parece auer enel 
maÜcia por la disformidad q ay del gafto al reciuojy 
de no auer embiado verdadera relación délo queU 
caía tiene. 

S.Vicente de Ouiedo. 

( Quccn.S.ViccntedeOuicdodcfpuesdcacau« 

dadlas obras fe íuftentenyeynte monjes, peroaC aten 



cnto que no ayapofento para mas délos que aora 
jli refidcn/e inanda que eílos fe queden por ellos 2o 
limeros feys años, íeñalandoles a veynte mil mará 
^pormonjejyarabbadtreynta mil^y todo lo 3 
^j^gafte enlas obras conforme a la traza que e-
ftadadahafeles de dar también los criados 5 y fer-
uicio que moderadamente vuieren menefter, y fe 
Je toda la pricíTa poffible a las obras5paraq con bre*1 
uedadíc puedan alli poner religiofos. 

Lorenfana. 
. 

QV E en Lorenfana aya diez monjes,que auicn 
do buena cuenta y moderación en los gaftos 
wpucíle quedar para hazer algunas obras,y q 

WiZ'gan al monafteriolos m^jes que eftan en ̂  WÍS 
!0!badexádo allifuíBcíente fetuiciO: de clérigo que^ í 
ajramiftrelosfacramentos. 

OuaYenes. 

Y i Que 



Guarenes. 
Quetenga por el prefencc fíete monjes, y 

jivtó/w dozientos ducados en las obras5y deípues de acato 
|e;; das fuftente-doze monges. 

Que fe mire como íe podran fuplir los tres mon-
jes,porquc tenga numero de diez. 

\mmmmmmmmmi 
Cellorio y Villanneua. 7 

• Que fe anexe la cafa de Villanueua ala de cello-
rio,y.S.Antolin3y que aya en la dicha cafadecdlo-

VilU m rio quinze monjes,pero porque agora no íe podran 
M fe rftt* aucr todosjjütos para cumplir efte numero fe Me 

í o í r c ten^os ̂  agora e^an >y ̂ o ^e ms (iue 'es$0** 
yMojcí . déla renta auiendo enella buena cuentay razón fe 

gafte enhazer apofento para donde efté los dichos 
quinze monjes que fe ha de poner alli3ordenofe dê  
ípue^ deílo^que dende luego fe pongan diez mon-
gcs. 

Lereziñ Tenorio. 

AnHexS Qucalacaíade.Leizpor virtud delbreue 
immaqui7y^ancxeiacaía^Xcnoriodexando allíU 
¿Uxmik 1 i ficientc 



^Montforte. 79̂  
• ntefcruicio decapellan,y conlarencade entra 

Aova en Lerez doze monjes con fu perlado. 

Sdontforte. 

Quc tcnga diczmonjes? ygafte cada año cié mil 
niarauedis en las obasy/ deípucs de acauadas íuftc ' 
te catorzemonjeSjConfu perlado. 

famora. 

Que íe gaften cada año en la§ obras deíte mona-
fterio fetecientos ducados, y durante las dichas 0-
tasaya doze monjes con íu perlado, y defpues de 
acauada la obra aya veynte y cinco pues la hazien^# m f j ¿ 
dalo (ufrejpagando primero deftos fetecientos du- jes* 
cadoslasdeudas qdeuey en.S.Benito de Vallado- . 
Atengan particular cuenta de embiar a efta cafa de 
wdinario buenos predicadores^ por lo menos aya 
wtnpre dos letrados que prediquen y confieffen 
feauerigue quien ahecho eftas deudas y caftiguen 
Culpados, 

V j y fe 

• 



Fromefta. 
Y fe paguen las deudas que de jufticiafucrc éÁ 

gado el monafterio3y no otras. 

Fromefta. 

Que enel monafterio deFromefta aya de ordina­
rio doze monges con fu perlado^proueyendoJcs de 
S.Benito de predicadores letrados como fe dize en 

ti* mn-̂ * cafadc.S.Benito desamora. 

(iMorajmes. 

Que la renta del priorato de Moray me fe traya 
conforme alaconftitucion al depofito de.S.Beni-
to ,y aya cuenta y razón della ̂ porque lo que fobra-
rc del capitulo general ,y del gafto del general fe d¿ 
a.S.Benito de Valladolid. 



Seuilk. $o 

V ISTAS las cuentas y eftado de Seuilla pare-i 
fcio teniendo reípeto a que aora con los diez 
monjes que tiene aquella cafafc hazeeloffi-

cio {iüino decentemente y con edificació delpue-
bloqncaya allificmprediez monges, incluyendo, 
alabbad.Pero porque conuienc quitar los tributos 
que tiene la dicha cafa3paraque íe pueda edificar fe 
ordeno que con la hazienda déla cafa, aíTi de rentas 
como de grangerias fe mantengan leys monjes los-
quaíes fe pueden mantener fegun la relació del ma 
yordomo j y que la renta que queda déla marq uefa 
pagados los tributos que ay fe emplee folamen te ea 
quitarlos tributos^hafta que fean todos quitados ,y 
loquefe quitare íe vayajuntando conla dicha ha-
ziendadclamarquefajpara quitar mayor quatidad, 
yporque para el mantenimiento délos dichos moft 
jes no baílala Haziéda déla dicha caía dezimos qué 
laorden contribuya enpagar lo que coftare el man 
teniraiento de quatro monges aveyntey cinco mil 
mrauedis por monjcjiaíla que fe de libre la hazié­
da déla marquefa^y porque la ordé eña aora necelli 
fedafiiplira el padre abbad de Seuilla de aqui al caf 
p| general tomado preftado lo que fuere mene-
áralos dichos quatro monjes lo qual enel capí 
u 0 general fe repartira^y pagara, con que fi de a-
^allavuicre ladicha cafadoso tres mil ducados 
Vc picnfa auer, que en tal cafo íe emplee en edifi-
J ^afa ŷ que fo pena de excommunion en nin-

ainaaeralahazicdadciamarquefafcpucdaga-

ftarea 



Nuefira Señora del SJhm. 
llar en otra coíá,ni el abbad lo tome prcftado, ni Je 
otra manera fino que ílrua folamétc para quitar los 
tnbutos,y edificar^y ellos dineros déla marqiiefaíc 
pongan endepoííto,y ayatresllauesla vnaten»ael 
abbadja otra el maeílro de obras3y otra vn refefó 
délos mas ancianos^y que la orden tome cuenta de 
íla hazienda^y que defpues la vea el padre fray lorgc 
para ver í¡ ella bien gallado, y concurra a las cueras 
fi eíluuiere en parte que lo pueda hazer. 

mmmmmmmm ^wmmmMmSw 
Nueflra Señora del SJfim 

mmmQ 

V E por el prefente Mente el Efpino doze 
'monjcs^y gafte en obras trezicntos ducadoy 

^ - ^ S ^ defpues dcacauadasfuílétcdiczy feysmo 

ges. 

SlelmdeGrifok 

Ella cafa de.S.Feliu de Grifols fuftentc dozc | 
jes > y que el monafterio de Monferratle 

- - milducadosparapagarfusdcudaslos quolcsj 



J{ue¡lYa[enoradelcBuep. St 
tueluapocoapoco quando buenamente pudiere. 

y{ueftra Señora delBueffo. 

I 

• • • 

VE eftacafáíubftentedeaquia-
delante diez mojes jy paralo po 
der hazer fe le aplica jy dalagraa 
ja de barantes3quedando la pro-

,uiíion délos beneficios a? 
rSantifteuan de Ribas del 

j S i L \ ' 
Ordcnoiey mandóle qué lo que fobrare de las 

cafas no auiendo el numero de monjes que fe man* 
¿conforme ala determinación deftos eftados aya 
particular cuenta con ello^y fe heche enel depoíito 
^poder gallar nada dello^para dcfpues emplearlo 
Ĵ o que mas conuenga fin q puedan gallar los per 
Posmas délo que aqui queda determinado-

Ordenofe afli mefmo que los q vuieren mal go-
^ado en las cafaŝ y tratada malla hazienda (eaa 
pememe caílkados. 

X Orde 

• 



Ordenofcaífinicdnoque los que vuicren cm 
biado los eftados de íus caías fakoíos por malicia 
fean caftigados conforme al delito. 

Itemíe declara, que fiviftos tós eftados délas ca< 
fasporloscxecutores hallaren que tienen mas ten 
ta délo que enellos fe declara, procuren que fe ga. 
fté vtilmente, y fe aílignen mas monges para ade» 
lame. 

Iremporque aya conferuacion en lo queaquiíi 
manda a cerca délas caías añadidas, y que tcganlas 
haziendas diftinclas y fabidas^y cefe la occaíion que 
podria auer /obre el darles lo que aqui fe íeñala de 
las cafas principaIes,ordenamos, y mandamos que 
los padres executores feñalen alas diclias cafas aña­
didas lo que vuieré de auer en piezas feñaladas que 
teme laquantia que aquifefeñala paraellas^fcias 
vñan;y incorporen. 

Y por quáco nueftro muy fanto padre Pio.iiij.por 
fu bulla^cuya copia cfta en principio defte memo-
nal y confticuciones dio poder alas períonas noni' 
bradasporfu.M.delRey donPhelippe nueftro íe-
ñor para ordenar y cñatuyr todo aquello que couic 
ne al bien,y profpero eftado de nueftra orden y co-
gregacion^y allende defto fu.S.mando que ningún 
monje déla dicha orden eftuuieífe en priorato don 
de vuieífe menos de diez monjes^ni firuicííen benc 

e ficio curado déla dicha orden ,fino por̂ clerigosíe-
ctjlaresamouibles p-orlosabbades poíleííoresáíos 
dichos bencfieios,eftatuymos;y ordenamos quepa 



aquefe conílgualáintención de fufantidacl,yladi 
[haorden no reciba detrimento en la propiedad^ 
poffeíTiou que ha tenido y tiene dolos dichos bene 
|cj0Sy fruólós dellos que de beneplácito deíu.S.y 
con fe confirmación ,por la qualpor todos lospa-
dresaqui ayuntados fe fupplica a la.M. del Rey nuc 
líroíenormadc pedir afu.S.como noíotroslofup-
pilcamos que máde dar a todos losfobrcdichosbé 
neficioŝ allende déla quálidad y condición que tic 
neniaqualidady preeminécia de patronazgo de le 
gos j de manera que en la prouiíion y remoción de 
los clérigos que han de feruir los dichos beneficios 
feguarde alos abbades aquien ha de quedar y que^ 
dalibremente 6¿adniitumk dicha prouifionyrc^ 
moción el mefino dere cho qu e tuuieran í¡ fuera pa 
trones legos délos dichos beneficios : y fe guarde 
cólos dichos abbades a cerca defte dicho patronaz 
gojo mefmo que fe guarda eneftos reynos alos pa 
tronazgos de legos que ayenellos^yqueen ios di­
chos beneficios^ni en fus frutos no puedan refeibir 
detrimento, y que en lasperfonas délos clérigos t| 
loíiruieren tengan los abbades plena y cumplida 
iuriídiftion ̂ y vifitacion^y corredion fin que fe pue 
Jadiocefano î ordinario alguno entremeter cnla 
prouifion dellos mas que en los patronazgos de le-
Primas de que fi fe firuieran por mojes como de 
antes fe han feruido^y que paw mas abundancia cé 

de nueuo concede. fc.S.todas las gracias y 
w l̂tades que en (aaoi cfeio fobredicho ha dado' a. 

X %. 



Ja dicha orden, f que para mas corroboración fi 
Santidad mande poner codas las claufuias neceíla 
das. 

Y los dichos general 5y religioíos arriba nom-
brados villas y leydas las íobre dichas conftituciy. 
nes, vfando del poder a ellos dado por íu íantidad 
dixeron que las aprobauan y confirmauan, cntodo 
y por todo como enellas íe contiene} y porque en 
lo fufo dicho ay algunas cofas puertas y tratadas en. 
tre ellos^queconuendrianparael bié déla dicha or 
den/ufancidadlasmandaíre confirmar y corrobo-
rar5airi como en la manera de elegir el general^ en 
las elecciones délos perlados por feys años en que 
fe va contra lo determinado en la bulla,como eno-
tras coías que podrían engendrar eícrupulbjdende 
agorahumilmentefupplican afu Santiaad las man­
de confirmar^ de nueuo conceder íí fuere neceíTa-
rio^yfuppíir qualquierdefeíto aíli de hecho como 
de derecho q pueda auer inceruenido, pues todas 
fe han tratado, preíupuefto el beneplácito de íu.S,. 
yafu.M.delrey don Phelippcnucílro Señor, tam­
bién humilmente fupplican fea íeruidode pedirá 
fu Santidad la dicha confirmacion,y corroboración 
y expedición dclla,en teítimonio délo qual el dicho 
Illuílriílimo y Reucrendiílimo Señor don Fernádo 
de Valdés Arcobiípo deSeuillainquifidor general 
de Eípaña,q atodo fe hallo preíente porhazer mer 
ced,y feuor a la ordé,y dar mas authoridad a lo aquí 
ellatuydo, lo firmo de fu nombre, y los dichos 




